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II 

I N T R o D u e e I o N 

La presente investigaci6n tiene come finalidad la de enf2 

car al Ministerio Público como una Institución que ejerce fun

ciones de imperio durante la etapa persecutoria, ésto es, en -

el periodo de la averiguación previa, así como en la etapa ac~ 

satoria, es decir durante el procedimiento. Ahora bien, se ha 

empleado el método deductivo para presentar los razonamientos 

que en esta investigación vertimos. Cabe hacer la aclaración 

que no obstante que nuestro tema habla del Ministerio Público 

en el Distrito Federal y concretamente en la averiguación pre

via, nosotros nos extendimos aún más en el desarrollo del mis

mo, respecto del Ministerio Público Federal, debido a que éste 

tiene su asiento en el Distrito Federal; así como de la denun

cia que transcribimos, presentada por el Dr. Ignacio Burgoa -

Orihcela en contra del Ex-Presidente ~osé López Portillo, mis

ma que por razones de competencia corresponde a éste último. 

El trabajo ha sido dividido en cinco capítulos, mismo que 

siguen una secuencia cro~ol6gica. 

Así empezamos el capítulo I, analizando los antecedentes 

de la Institución del Minis~erio Público desde la etapa Greco

Romana, pasando por España y Francia hasta llegar al desarro--
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llo histórico que ha tenido en nuestro país. 

Asimismo en el siguiente capítulo se hace una exposición 

de la función primordial, que no es única, del Ministerio Pú-

blico, ésto es, de la acción penal, exponiendo las diferencias 

y características de la misma, así como sus presupuestos de -

procedibilidad y su diferencia con la acción civil por conside

rar que es de suma trascendencia hacen una bien fundada y mot! 

vada actividad del órgano en cuestión: ya que consideramos que 

la acción penal ha sido objeto de diversos estudios doctrina-

ríos, los cuales han emitido sus opiniones con respecto a la -

misma y las polémicas que ha suscitado con relación a su natu

raleza jurídica. 

Hacemos un capítulo especial en relación a su fundamento 

constitucio~al y la relación que éste guarda con los artículos 

14 y 16 de la Constitución para entender de forma más clara su 

función y sus características de actuación en lo tocante a la 

materia penalf así como un desglosamiento que dicha Institu--

ción persecutoria tiene de sus actividades en el Distrito Fed~ 

ral. 

Posteriormente entramos a analizar las resoluciones del -

Ministerio Público en ejercicio de sus funciones, persecutoria 

y acusatoria con la finalidad de saber si dichas resoluciones 
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poseen características que las hagan inatacables en vía de amp~ 

ro y qué tanto de verdad exis~e en ello. 

En la parte final de este trabajo exponemos propiamente -

la hipótesis que debe contener todo trabajo de investigación 

y ésta consiste en demostrar, desde muy particular punto de -

vista, la necesidad de un control externo de los actos del Mi

nisterio Público por vía de amparo, y para lo cual acudimos a 

establecer lo que es una autoridad, los elementos que integran 

a la :is:a, así co~o realizar una comparación con lo que sign! 

fica una autoridad responsable para el juicio de amparo, de -

donde desprendeaos nuestras afirmaciones al sefialar que el Mi

nisterio Público es un órgano de autoridad antes y después del 

procedimientoyasimismo analizamos aspectos jurisprudenciales, 

con los cuales no estamos de acuerdo por considerar que la H. 

Suprema Corte de Justicia no ha sabido interpretar fielmente -

lo establecido en la Constitución General de la República y -

que sus actuaciones han respondido más bien a intereses de un 

orden distinto a los marcados por una verdadera tradicción ju

rídica de interpretación y control constitucional. 

~inal~ente,espe:a~cs que con este trabajo quede satisfe-

cha ampliaI:1.ente la in~ención de haber de.I:!cs~rado que es neces~ 

rio que se aplique un control externo envía de amparo ante la 

inercia del Ministerio Público en el Distrito Federal por los 

mo~ivos que aquí presentarlos. 
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Esperando que alguna vez ésta tesis sirva de alguna mane

ra, a quienes la lleguen a leer, de ayuda, será motivo sufi--

ciente para saber que se ha colaborado Con aportación de datos 

y que humildemente aqraceremos sean tomados en cuenta. 
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e A p I T u L o I 

ANTECEDENTES DEL MINISTERIO PUBLICO 

Por tratarse de una Institución que desde siempre ha te-. 

nido el carácter de público, aún cuando se ha llegado a ha--

blar de acciones meramente personales como veremos en este -

punto de antecedente, el rango de público es lo que realmente 

ha dado al Ministerio Público su relevancia jurídica; ahora -

bien, la pretensión de castigo viene irr,plicita en la misma 

naturaleza del individuo que al verse agraviado ha buscado de 

alguna manera perseguir al responsable, en otros términos al 

ofensor. Es a través del tiempo como la figura del Ministe-

rio Público ha evolucionado y para darnos una idea respecto -

de ello, comentaremos brevemente algunas notas que encentra-

mes en relación a algunos pueblos. 

l.- GRECIA Y ROMA. 

En la antigua Grecia, símbolo de la cultura y lugar de -

dond.r::- p::c~tic:;.e:n básicamente las primeras norrnas jurídicas que 

rigen hoy en día a los pueblos de origen latino, encontramos 

un antecedente del Ministerio Público, aún cuando no se le -

daba ese rango, pero en forma por demás interpretativa ubica

mos un ejercicio de la acción penal, cc~o es el caso que las 



disposiciones Griegas otorgaban a los agraviados, facultades -

para ejercer de mutuo propio una acción penal1 esto es, eran -

los mismos individuos en su calidad de particulares quienes -

realizaban la acción persecutoria, esto aunque aparentemente -

podrá entenderse corno una acción personal, no lo era del todo, 

más bien vendría siendo el antecedente que influyó en los si--

glos pos~eriores para atender el delito en su aspecto de que-

rella o los denominados a petición de parte; pero esto única--

mente circunscribiria a la parte del todo, pues el cornpler.ento 

lo encontramos cuando se daba el casa de abstención de esos --

particulares por cualquiera que fuera la ra~én, pues existía -

la actividad que con el carácter de supletoria tenía el Arcon-

te. A este respecto encontramos una contradicción, ya que 

Manuel Rivera Silva en su libro ~El Procedimiento PenalM, nos 

senala que el Arconte intervenía por cualquiera que fuera la -

razón, en tanto que Rafael Matos Escobedo, nos dice que el 

Arconte intervenía sólo en los casos en que la víctima care---

ciera de parientes. (1) 

Nosotros nos inclinamos más bien por la segunda posición, 

pues ~bundando en la explicación de Matos Escobedo, podemos --

apreciar que en el caso de abstención por parte d2 los partí--

cula~es intervenía el Efcro, creado por Licurgo, éste Eforo --

l. Cfr. Manuel Rivera Sil~a. "Procedi~iento Penal"- Ed. Po---
rrúa, S.A. México 1983. Pág. 70. Rafael Matos Escobedo- -
-El Juicio de Amparo contra la indebida inercia del Minis-
terío PÜblicoft. Revista Jurídica veracruzana. México 1946 -
Pá9. 202 y 203. 



venia siendo una especie de f iscalia donde los ya mencionados 

tenían el papel de denunciantes, dándose de esa manera el ---

ejercicio de la acción penal y por simple deducci6n nos damos 

cuenta que ya se daba un carácter de público. Asimismo tam-

bién, existía otro personaje denominado Are6pa90, a quien se -

otorgaba la facultad de una acción para revocar sentencias 

contrarias a la ley. Todo lo anterior nos lleva a darnos una 

idea un tanto más precisa de las acciones que ya se otorgaban 

a personajes que podrían entenderse como los antecedentes di-

rectos de las labores de los actuales agentes del Ministerio -

Público. 

siendo Grecia un pueblo al que se conceptúa actualmente -

como cuna de una cultura que trascendió más allá de sus lími-

tes, comprendemos que el caso del derecho no pudo haber sido -

la excepción, pero para que ocurriera la expansi6n de tal co-

nocimiento a través de la Europa de aquéllos tiempos, era ne-

cesario que tuvieran contacto con otros pueblos, pero lamenta

blemente ésto no ocurrió en su sentido civilizado, sino que 

fué producto de una acción a la que fueron sometidos y tuvo 

que ser el pueblo conquist~dor de los helenos el que evolucio

nara los conceptos jurídicos a que nos hemos referido. · 

Roma, pueblo destacado en la antiguedad por su poderío 

bélico y su expansión territorial y debido a las causas que 

impone toda conquista para poder gobernar a las comunidades 



sometidas, fué quien evolucionó profundamente las normas jurí

dicas existentes en Grecia ·e incluso llegó a perfeccionarlas, 

pues es en el pueblo Romano donde el derecho adquiere su rango 

de ciencia y así el derecho arcaico empíeza a tener estudiosos 

y éstos jurisconsultos eran quienes determinaban cual era el -

derecho y sus alcancesª Y es por ello que en Roma, refirién-

donos estrictamente al derecho penal, los ciudadanos tenían la 

facultad de prornov~~-la acusación, pero ésta se desvirtuó rea

lizando un verdadero abuso con ese derecho: ésta facultad del 

ciudadano que encontrarnos en el derecho Arcaico-Romano tiene -

cierta analogía con lo que ya hemos mencionado anteriormente -

al tratar al pueblo Griego, pues es comparativo que la acción 

penal tenia un carácter privado, pero al existir el abuso de -

esa acción penal, el Estado Romano se vió en la necesidad de -

oponer un medio de defensa hacia la actitud indiscriminada de 

su ejercicio, creando un procedimiento de oficio, dándole de -

esa mar.era un carácter de público, lleg.;ndo a interpretarse 

esto corno antecedente directo del Ministerio Público. 

Corno se~alarnos con antelación, el derecho Romano empezó a 

adquirir una especialización y para ello debió contar con 9en

~e que se encargara de su estudio y eran éstos jurisconsultos 

quienes iniciaban a interpretar y a determinar al derecho; así 

encontramos que •Los hombres más insignes de Roma, como Catón 

y Cicerón, tuvieron a su cargo el ejercicio de la acción penal 

en representación de los ciudadanos. Xás tarde se designaron 



magistrados a quienes se encomendó la tarea de perseguir a los 

criminales, como los curiosi, stationari o irenarcas que pro-

píamente desempefiaban servicios policiacos". {2) 

A groso modo esta cita nos senala el carácter que tomó el 

Ministerio Público en Roma y con ello nos demuestra la inten-

ción de los jurisconsultos de hacer prevalecer el derecho como 

lazo necesario para la convivencia humana, pues ésto no sólo -

sirvió para amalgamar al pueblo Romano, sino que además éstas 

normas se aplicaban a todas las provincias sometidas, por lo -

cual entendemos el por qué el Imperio Romano pudo sostener un 

territorio tan basto y durante tanto tiempo, asimismo sirve 

para comprender que el ordenamiento jurídico en Roma fué el 

que le dió el carácter de público. 

2.- ESPAllA Y FRANCIA. 

En relación al Derecho Espanol, debemos interpretarlo --

como una serie de disposiciones que evolucionan de manera tal 

que resultan difíciles de interpretar en una perspectiva de--

terminada, pero no debemos olvidar que la antigua T~=sis, fue 

motivo de diversas conquistas y con ello de culturas aesae los 

2. Rafael Matos Escobedo. Ob. Cit. Pág. 202 y 203. 



antiguos pobladores Celta-Griegos hasta los Fénico-Púnicos y -

de ahí los Romanos que vienen a ser los que imponen realmente 

las normas que más tarde tendrían trascendencia, unidas a las 

de las normas de los Visigodos y lógicamente de sus últimos -

conquistadores los Arabes. Es hasta después de la reconquista 

cuando se empiezan a hacer las recopilaciones y llegan a cono-

cerse incluso en la Nueva Espana, nos referirnos obviamente a -

las más trascendentales y que a nuestro estudio competen. 

Es por lo anterior que encontrarnos que "en el Siglo XIII, 

Jaime I de Valencia, creó el Abogado Fiscal y al Fiscal Patri

monial. En Navarra advino además, el Procurador de la Juris--

dicción Real. Aragón estableció en el Siglo XIV el Procurador 

General del Reino y Castilla y el Procurador Fiscal. En el --

Siglo XV, Juan II dispuso el establecimiento del Promotor Fis

cal. Los Reyes Católicos crearon los Procuradores Fiscales. -

Felipe II, autorizó los Fiscales de su Majestad, entroni~ó que 

bajo ésta denominación perdurarán hasta el Siglo XiX. En las 

leyes de recopilación se reglamenta el Promotor o el Procura--

dor Fiscal, prometería regulada por las Leyes óe Indias". (3) 

Co~o es de notarse por la cita anterior, la mayor tras---

cendencia del Ministerio Público ocurre hasta después de la --

36 Sergio García Ramírez. "Derecho Procesal Penal~. Eó. Po-
rrúa, S.A. México 1977. Pág. 202. 



reconquista y sin embargo de todas las figuras jurídicas antes 

señaladas, ninguna de ellas se podría considerar como encarga-

das del ejercicio de la acción penal a excepción del Promotor 

o Procurador Fiscal, quien es únicamente el que intervenía en 

representación del pueblo y así encontramos que la prornotoría 

es una "herencia del derecho canónico, los Promotores Fiscales 

obraban en representación del monarca, siguiendo fielmente sus 

instrucciones, sus funciones consistían en vigilar lo que ocu

rría en lOs tribunales del crimen y obrar de oficio a nombre -

del pueblo, cuyc =epresentante es el soberano". {4) 

Esta especie de Procuradores debieron existir anteriormen-

te, pues no hay que olvidar que son los Romanos quienes tarn---

bién conquistaron a España, asimismo los Arabes o Musulmanes -

se caracterizaron po= su profundo respeto y ánimo de conviven-

cia con los pobladores de la Península Ibérica, por lo que re-

sulta lógico pensar que la institución del Ministerior Público 

debió existir aún antes de ser reconocida y regla~entada, pues 

al reccrdar que es ~eal~cnte bajo la recopilación de Felipe --

II en 1565, cua~do se regula su funciona=iento, Cebemos dedu--

cir que la reco?ilacién es precisa=i.e~te el acopio de institu-

ciones juridic3S que habían prevalecido con anterioridad en el 

~. jo5~ Franco Villa. •El Ministerio Público Federal•. Ed. -
?orrúa. México 1985. Pág. 445. 



pueblo espaftol. 

Francia, toca al sistema jurídico de este país el honor -

de ser considerado como el integrador de la institución que -

hoy den?minamos Ministerio Público, así encontramos que es en 

este país donde alcanza su carácter de institución pública con 

funciones persecutorias, pues es con los abogados que se en-

centraban a disposición de la voluntad monárquica quienes ateg 

d!an los asuntos de la corona, ésto con fines eminentemente 

benéficos para el Estado. El rey contaba con un Procurador y 

un Abogado para el caso, pues aún cuando sólo se encargaban de 

los asuntos del reino, en un principio, y que no tenían el ca

rácter de representantes sociales, s! es importante destacar -

que ejercían una función persecutoria de asuntos penales y so

bre todo cuando se trataba de multas con confiscaciones, pues 

es claro entend~r que esto iba en beneficio directo de la co-

rona "atentos a los derechos que vigilaban y se preocupaban de 

la persecución de los delitos, por lo cual a pesar de que no -

podía presentar como acusadores, estaban facultados para soli

citar el procedimiento de oficio". (5) 

En lo referente a las funciones del Procurador General y 

del Abogado señalados con anterioridad, encontramos general---

s. Manuel Rivera Silva. Ob. Cit. Pág. 71. 



mente que el primero se encargaba de desarrollar la actividad 

procesal y el segundo realizaba la fundamentaci6n jurídica.(6) 

De fácil deducción es de comprender que fueron evolucio-

nando las actividades de éstos funcionarios dado la problemá--

tica que se presentaba en aquéllas épocas donde los súbditos -

se abstenían de aportar su atributo al rey y además de ello -

como es de todo conocido hoy en día por la sociología, la po-

breza genera violencia y ésta se daba frecuentemente entre los 

campesinos y es por ello que las actividades del Procurador y 

del Abogado o Abogados del rey tuvo que ampliarse todo este 

género de asuntos, de ahí que más tarde ejercieran una repre--

sentación total del Estado, ya que era la única manera de lo-

grar la convivencia pacífica persiguiendo a los delincuentes -

e imponiéndoles castigos, pues de esa manera se intimidaba a -

los pobladores y se pretendía tener un control sobre los posi-

bles futuros delincuentes. 

Con estos antecedentes es lógico pensar que efectivamente 

la institución del Ministerio Público tuvo su origen formal --

en Francia, sobre todo si consideramos que en la llegada de -

Napoleón Bonaparte se revolucionó el derecho y como muestra --

6. Cfr • ..Juventino V. Castro. "El Ministerio Público en Méxi-
co". Ed. Porrúa. S.A. México 1985. Pág.4. 
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recordarnos el Código de Napoleón, así debe entenderse que tam

bién en materia penal y más aún de instituciones se reguló 

formalmente la institución a que nos estamos refiriendo. 

En cuanto a la influencia de la institución del Ministe-

rio Público Francés en el nuestro, se percibe en el concepto -

de unidad, lo cual adquiere en la Ley Orgánica de 1903, donde 

se establece como un cuerpo social bien organizado dependiendo 

del Ejecutivo y dejando de ser un auxiliar de la adrninistra--

ción de justicia. 

3.- DESARROLLO BISTORICO EN MEXICO. 

En la época colpnial, destaca la figura del fiscal, fun-

cionario que estaba encargado de promover la justicia y perse

guir a los delincuentes formando parte de la audiencia, habían 

dos fiscales, uno en materia civil y otro en la criminal, así 

como los oidores que debían realizar las funciones de investi

gación desde su inicio hasta la resolución. 

La Constitución de Apatzingán del 22 _de octubre de 1814, 

prevé la cxistcüci.-:i de dos fiscales letrados dentro del supr!: 

me tribunal de justicia, uno para el civil y otro para lo 

criminal y serían nombrados por el Congreso a propuesta del -

supremo Gobierno. 
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En la Constitución de 1824, se afirma que la "Corte su--

prema de Justicia se compondrá de once ministros distribuidos 

entre Salas y de un Fiscal". (Art. 124) y que los tribunales 

de circuito Se compondrá de un juez letrado y un promotor fis

cal~ ambos nombrados por el supremo Poder Ejecutivo a propues

ta de la Corte Suprema de Justicia. (Art. 140) 

Las Leyes Constitucionales de 1836 disponen, en la quinta 

ley que el Poder Sudicial de la República estará a cargo de 

una Corte Suprema de Justicia, integrada por once ministros y 

un fiscal, elegidos del mismo modo que el Presidente de la Re

pública, siendo perpétuos en estos cargos y no podrán ser sus

pensos ni removidos, sino en base a la segunda y tercera leyes 

constitucionales. Es facultad de dicha Corte el nombramiento 

de los ministros y los fiscales de los tribunales superiores -

en los Departamentos. 

Las "Bases Orgánicas de la República" de 1843, deposita-

ron en la Suprema Corte de Justicia, el Poder Judicial, com--

puesta de once ministros y un fiscal, nombrados por el Presi-

dente de la República con aprobación del senado. 

El artículo 194 instituyó la creación de "fiscales gene-

rales cerca de los tribunales para los negocios de Hacienda y 

los demás que sean de interés pUblico". 
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Las "Bases para la administración de la República hasta -

la promulgación de la Constitución", expedidas por Santa Anna 

el 22 de abril de 1953, mencionan y sig~iendo a Manuel Herrera 

y Lasso "un precepto de singular importancia por su similitud 

con las prevenciones de la vigente Constitución". (7) 

El artículo 9° se encuentra redactado en los siguientes -

términos: "para que los intereses nacionales sean conveniente-

mente atendidos en los negocios contenciosos que se versen so-

bre ellos, ya estén pendientes o se susciten adelante; para -

promover cuanto convenga a la Hacienda Pública y para que se -

proceda a todos los ramos con los conocimientos necesarios en 

punto de derecho: se nombrará un Procurador General de la Na-

ción con sueldo de cuatro mil pesos, honores y condecoración -

de ministro de la Suprema Corte de Justicia, en la cual y en -

todos los tribunales superiores será recibido como parte por -

la nación de los inferiores cuando lo dispon9a así el respec-

tivo ministerio. Y además despachará todos los informes que -

en derecho se le pidan por el Gobierno. Será amovible a vo--

luntad de éste y recibirá instrucciones para sus procedimien--

tos de los respectivos ministerios". 

Nos dice Juventino V. Castro "que la primera organización 

7. Manuel Herrera y Lasso. "Estudios Constitucionales". Ed.
Jus. México 1964. Pág. 310. Tomo II. 
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sistematizada del Ministerio Fiscal en México Independiente, -

se introduce a nuestro país en la ley para el arreglo de la --

administración de justicia (conocida quizá en mejor forma bajo 

la denominación de Ley Lares), dictada el 6 de diciembre de 

1953, bajo el régimen de Antonio López de Santa Anna". (8) 

El proyecto de 1856 previno en su artículo 27, "que a to-

do procedimiento de orden criminal debía proceder querella o -

acusación de la parte ofendida o a instancia del Ministerio 

Público que sostuviese los derechos de la sociedad, as!, se 

equiparó a ambos en el ejercicio de la acción. 

En el debate congresional, donde triunfó el criterio ad--

verso del Ministerio Público, por una parte estuvo la posición 

que reprobaba sustraer a los individuos, antidemocráticamente, 

el derecho de acusar, y por otra el criterio de quienes obser-

varen lo indebido de que el juez fuese parte al mismo tiempo. 

Final~ente zozobró el artículo 21•. (9) 

El articulo 90 óe la Constitución Ce 1957 establece que -

el Poder Judicial de la Federación estará a cargo de una Su---

prerna corte de Justicia co~puesta de once ministros nu~era---

rios, y cuatro supernumerarios, un Fiscal y un Procurador General. 

8 • .Juventino v. Castro. Ob. Cit. Páq. 4. 
9. Sergio García Rarnírez. Ob. Cit. Páq. 204. 
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En 1869, Benito Juárez expidió la Ley de Jurados Crimina

les para el Distrito Federal, en la que se contemplaban tres -

Procuradores Fiscales, denominados por primera vez en nuestro 

derecho, representantes del Ministerio Público. Esto no cons

tituían una organización puesto que eran independientes entre 

sí, acusaban al delincuente en nombre de la sociedad y por el 

dano en que ésta resentía en el delito. 

El Código de Procedimientos Penales para el Distrito Fe-

deral de 1880 y también el de 1894, consideran al Ministerio -

Público como una magistratura con la finalidad de ejercitar la 

acción penal para la pronta impartici6n de justicia en nombre 

de la sociedad. El Ministerio Público era miembro de la Poli

cia Judicial de la que el juez era el jefe. 

La primera Ley Orgánica del Ministerio Público se expide 

en 1903, cuya trascendencia es la de otorgar al Ministerio Pú

blico la calidad de parte en el juicio, como titular de la ac

ción penal, dejando de ser un auxiliar de los tribunales pena

les. 

En la Constitución cie 1917 es donde se fijan las bases -

para el Ministerio Público que tenernos en la actualidad. Como 

en casi todos los artículos constitucionales. Venustiano Ca-

rranza aporta su proyecto del artículo 21 constitucional en el 

cual se habla de la exclusividad de la imposición de las penas 

por parte de la autoridad judicial; lo curioso es que tratán--
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dose de nuestro tema, dicho proyecto senala que "sólo incumbe 

a la autoridad ad~inistrativa el castigo de las infracciones -

de los reglamentos de policía y la persecución de los delitos, 

por medio del Ministerio Público y de la Policía Judicial, que 

estará a disposición de éste", ClO) como era de esperarse en -

el debate se substanció el carácter del Ministerio Público y -

de la Policía Judicial, así como lo referente al castigo de -

las infracciones de los reglamentos de policía. En la 39 se-

sión ordinaria efectuada el 12 de enero de 1917, se hace una -

modificación que se somete también a debate, el articulo en -

cuestión fué propuesto de la siguiente manera: 

"Articulo 21.- La imposición de las penas es propia y ex-

elusiva de la autoridad judicial, incumbe a la autoridad admi-

nistrativa el castigo de las infracciones a los reglamentos de 

policía, el cual únicamente consistirá en multa o arresto has-

ta por 36 horas, pero si el infractor no pagare la multa que -

se le hubiere impuesto, se permutará ésta por el arresto ce---

rrespondiente, que no excederá en ningún caso de 15 días. 

También incumbe a la propia autoridad la persecución de los --

delitos por medio del Ministerio Público y de la ~olicía Judi

cial que estará a disposición de éste". {11) 

10 Cámara de Diputados. ~Los derechos del Pueblo Mexicano•, 
México a ~ravés de sus constituciones. Legislatura ~. 
Tomo IV. México 1978. Pág. 305 y 306. 

ll Idein, 
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La redacción de esta propuesta dejaba mucho que desear y 

ello obligó a que el debate se prolongara durante la sesión 

hasta que el Diputado Enrique Colunga por medio de un voto PªE 

ticular expuso la siguiente redacción: 

•Articulo 21.- La imposición de las penas es propia y ex

clusiva de la autoridad judicial. La persecución de los deli

tos incumbe al Ministerio Público y a la Policía Judicial, la 

cual estará bajo la autoridad y mando inmediato de aquél. 

Compete a la autoridad administrativa el castigo de las infra~ 

cienes de los reglamentos gubernativos y de policía, el cual -

únicamente consistirá en multa o arresto hasta por 36 horas; -

pero si el infractor no pagare la multa que se le hubiere im-

puesto, se permutará ésta por el arresto correspondiente, que 

no excederá en ningún caso de 15 días". (12} 

El debate continuó en lo referente a saber lo relacionado 

con el canto de las multas, la capacidad de pago del infrac--

tor, etc.: pero para el tema que nos ocupa dilucidamos exclu-

sivarnente el rnarco que trata al Ministerio Público y entende-

~os que el voto particular de Colunga fué el que triunfó des-

pués de la acplia discusión, pues en su parte fundamental es -

lo que prevalece en nuestros días. 

12 Ibidem. 
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Con la finalidad de adecuar el funcionamiento de la inst! 

tución a los lineamientos de la Constitución de 1917, se expi

dieron: la Ley Orgánica del Ministerio Público del Distrito -

y Territorios Federales del 13 de septiembre de 1919. En el -

artículo 16 de ésta ley, se otorga al particular la facultad -

de acudir al amparo en caso de que el Procurador se niegue a -

ejercitar la acción penal. Se encuentra redactado de la si--

guiente manera: "cuando un agente del Ministerio Público no 

presente acusación por los hechos que un particular hubiere 

denunciado un delito, el quejoso podrá ocurrir al Procurador -

General de Justicia, quien oyendo el parecer de los agentes 

auxiliares, decidirá en definitiva si debe o no presentarse 

acusación. Contra esa resolución no cabe otro recurso que el 

extraordinario de amparo y responsabilidad". Lamentablemente 

esta ley fué abrogada y sabemos que al haberse una nueva Ley -

Orgánica, la cual ya no contenía tal disposición. 

4.- EPOCA MODERNA. 

El 12 de agosto de 1929 se expidió la Ley Orgánica del 

Ministerio Público del Distrito Federal, siendo entonces el 

Procurador General el Licenciado José Aguilar y Maya. Esta 

ley i«~roduce varias innovaciones, se crea el Departamento de 

Investigaciones que empezó a funcionar el lº de enero de 1930, 

con agentes investigadores adscritos a las delegaciones, que -

vinieron a sustituir a los antiguos comisarios de policía; y 
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también se creó el Departamento Cien~íf ico de Investigaciones, 

cuya función era la de ayudar científicamente al Ministerio -

Público en su tarea de aportación de pruebas. 

Posteriormente se expide en el Distrito Federal la si---

guiente legislación: 

a). Ley orgánica del Ministerio Público del Distrito y -

Territorios Federales del 31 de diciembre de 1954. 

b). Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia -

del Distrito y Territorios Federales del 31 de diciembre de --

1971. 

e). Ley Orgánica de la Procuraduría General del Distrito 

Federal del 15 de diciembre de 1977. 

d). Ley Orgánica de la Procuraduría General del Distrito 

Federal del 6 de noviembre de 1983. 

En materia federal se expidió la legislación siguiente: 

a). Ley Reglamentaria del artículo 102 de la Constitu--

ción Ce la República del 29 de agos~o de 1939, promulgada por 

Abelaróo L. Rodriguez. 

Exis~encia de los procesos, no se le considera como au-

xiliar de la adminis~ración de justicia sino cerno parte en -

los procesos, en su~a co~o cuerpo orgánico, es ~~ =ep=ese~---

tante de la sociedad y por ello ~is~o deberían existir meca--
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nismos legales para obligarlo a cumplir en caso de abstenci6n, 

con su obligación de ejercitar la acción penal como debe darse 

en toda sociedad que se presume democrática. 
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C A P I T U L O I I 

ACCION PERAL 

1.- DEFINICION Y NATURALEZA JURIDICA 

La acción penal viene a ser en nuestro derecho una facul-

tad que ejerce el Estado, dado el carácter de público que dis-

tingue a nuestro derecho penal, toda vez que compete constitu

cionalmente al Estado su ejercicio, pues evita que los parti-

culares ejerzan una acción persecutoria por si mismos. Por -

ello trataremos de definir a la acción penal como un derecho -

que tiene el Estado a través de la institución del Ministerio 

Público y como órgano dependiente del Ejecutivo. 

Así tenemos que gramaticalmente el vocablo acci6n signif! 

ca: •ejercicio de una potencia .•• efecto de hacer, hecho, ac--

to ••• posibilidad o libertad de actuar ••• fuerza con que un -

cuerpo obra sobre o~ro ••• demanda judicial: acción civil ••• • 

(131 

13 Ramón García Pelayo y Gross. "Diccionario Práctico de Espa 
nol Moderno~ Ed. Larousse, S.A. de C.V. México 1983. Pág7 
s. 
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Ahora bien, jurídicamente la palabra acción ha tenido una 

evolución desde el derecho romano hasta nuestr-0s días, de esta 

manera sabemos que en Roma y concre~arnente para el jurisconsu! 

to celso, la acción era "el derecho de perseguir en juicio lo 

que nos es dabido". (jus persequendi in juicio, quod, sibi de 

debeatur). (14) 

En nuestra legislación encontramos que en el Código de -

Procedimientos Civiles de 1884 del Distrito Federal y Territo

rios Federales, se define a la acción en el articulo primero -

se~alando que es "el medio de hacer valer ante los tribunales 

los derechos establecidos por la Ley". 

Mencionamos anteriormente que el término acción ha evolu

cionado y en tanto que en Roma se le describió genéricamente y 

el código al que nos hemos referido también hace una descrip--

ción general, esto puede referirse a una acción de carácter --

civil, pero las necesidades jurídicas han hecho que la acción 

también sea considerada desde un punto de vista penal y a rna-

nera de ejemplo pode~os expresar que la acción penal en su ---

significado primitivo es el de agere y actio, la rnanus injec--

tio de las XII Tablas del antiguo derecho ro~ano, tiene un 

significado de acción material y óirecta en tutela del propio 

14 Citado por Eduardo ?allares.•oiccionario de Derecho Proce
sal Civil: Ed. Porrúa. México 1978. ?ág. 25. 
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interés individual ejercitando su fuerza f!sica, pero al pasar 

de su carácter privado al público se adquiere un significado -

de un derecho autónomo, público y subjetivo del ciudadano para 

invocar a su favor la fuerza coactiva pública, así nos descri

be la norma suprema en su artículo 17 que •Ninguna persona po

drá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia para -

reclamar su derecho. Los tribunales est~rán expeditos para -

ad.~inistrar justicia en los plazos y términos que fije la ley; 

su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibi

das l~s costas p~cccsales•. 

Del contenido de este articulo se denota con plena clari

dad en su primer párrafo que toda acción debe intentarse por -

conducto de los mecanismos establecidos por el Estado, de esto 

surge un principio que domina la base de la acción y el cual -

es el referente a la jurisdicción y esto depende de un orden -

legal para que los sujetos que representan a la acción, la --

puedan proponer en su concepción de controversia o litis ante 

un juez que como órgano desinteresado debe resolver. Hasta -

aquí entendemos que la característica de la acción puede ser -

~ivil o penal, que se puede Car en el carácter del interés in

di~idual como en el caso cie las acciones esencialmente Públi-

cas que son las que competen al tema que nos ocupa, pues en -

este tipo de acciones públicas no se ejerce de manera particu

lar por los ciudadanos, si~o por el órgano creado por una dis-
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posición constitucional y quien tiene plena legitimidad por -

ello como agente de representación de éstos particulares y al 

cual conocemos como Ministerio Público. 

Ahora bien, el Ministerio Público interviene en el ejer-

cicio de la acción penal por una disposición jurídica de ca---

rácter constitucional, hasta aquí podemos entender que la ac--

ción penal implica necesariamente tener una base ~ormativa de 

la cual pa=tir para ser considerada en su naturaleza. nTan 

pronto aparece el acto coactivo estatuido por el orden jurídi-

co como reacción ante una conducta humana determinada por ese 

orden, el acto coactivo adquiere el carácter de una sanción, y 

la conducta humana contra la cual se dirige el acto coactivo, 

el carácter de un comportamiento prohibido, antijurídico, de -

una transgresión o delito; se trata de la conducta contrapues-

ta de aquélla que debe ser considerada como obligatoria o con-

forme a derecho, una conducta ~ediante la cual puede evitarse 

la aplicación de la sanción". (15) 

Esta disposición constitucic~~! eleva a norma del más 

alto nivel la insti~ución del Xinisterio Público para que éste 

cumpla con la finalidad de llevar adelante las acciones im---

15 Hans Kelsen. "Teoría pura del derecho". Instituto de 
Investigaciones Jurídicas. U.N.A.M. México 1983. Pág. 48. 
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puestas por el orden jurídico en su aspecto coactivo y sancio-

nadar, pero además la actividad del Ministerio Público sólo se 

da cuando existe una conducta prohibida o más bien una conduc

ta tipificada corno delito. Esto es, la naturaleza jurídica -

viene perfectamente especificada en el artículo 21 ConstituciQ 

nal. 

A las conductas prohibidas por el derecho penal que nece-

sa~ia~ente requieren de una coacción y sanción por ser ellas -

conductas indebidas y desaprobadas por la legislación, les co

rresponde ser de alguna manera perseguidas y así de esta mane-

ra ~a a surgir la acción penal que •es el poder jurídico del -

propio Estado de provocar la actividad jurisdiccional con el 

objeto de obtener del órgano de ésta una decisión que actual! 

ce la punibilidad formulada en la norma respecto de un sujeto 

ejecutor de conducta descrita en ella•. (16) 

Para comprender el contenido expuesto en la definición 

anterior, debemos analizarlo detenida.mente, así al mencionar--

nos que es un poder jurídico, entendiendo que es una fuerza o 

una voluntad de carácter legal, esto es, que exista una plena 

iCc~~!!icac!én de la sociedad con su legislación y a lo que --

se so~e~e volun~ariarnente. Y que si éste poder jurídico es del 

16 Fernando Arilla Bas. "Procedir.~en~o Penal Mexicano~. Edi
tores Mexicanos Unidos, S.A. México 1976. Pág. 27. 
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propio Estado, es de fácil deducción comprender que el Estado 

analíticamente contiene dentro de su definición "una sociedad 

humana, asentada de manera permanente en el Territorio que le 

corresponde, sujeto a un poder soberano que crea, define y 

aplica un orden jurídico que estructura la sociedad Estatal 

para obtener el bien público temporal de sus componentes". (17) 

Por ello el Estado debe velar por este orden normativo y 

por tanto para ejercer este poder jurídico, debe tener un órg~ 

no específico y si el Estado tiene como uno de sus elementos -

al Gobierno y a su vez en nuestro país, éste se conforma derno-

cráticarnente por estar integrado por el Ejecutivo, el Judicial 

y el Legislativo, es de nuestro conocimiento que el órgano en

cargado de ejercer el poder jurídico a que nos referimos en -

nuestra definición, es el Ejecutivo por conducto de la insti--

tución del Ministerio Público. Institución encargada de pro--

vacar la actividad jurisdiccional, esto es, debe excitar al 

órgano del Estado encargado de decir o declarar el derecho, es 

decir, al poder judicial por medio de su tribunal correspon---

di~~~e {local o federalJ debe intervenir a la provocación. 

Luego ello nos lleva al objeto que es obtener de ese tribunal 

la administración de justicia, en otros términos, a que se ha-

17 Francisco Porrúa Pérez. "Teoría del Estado". Ed. Porrúa, 
S.A. México 1979. Pág. 190. 
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ga una declaración del derecho que sea realmente objetiva y -

acorde con la realidad del momento; lo cual traduciríamos al -

continuar con la definición que es la actualización de la pu-

nibi lidad formulada en la norma, lo que entendemos como la --

aplicabilidad de la pena sefialada en el tipo legal y que sea -

la existente en el momento de declararse el derecho, pues no -

debemos olvidar que está prohibida la retroactividad de la 

ley. Por último, al referirse la norma a un sujeto ejecutor de 

conducta descrita en ella, completamos la actividad del Minis

terio Público de que estará encaminada únicamente a los indi-

viduos cuya conducta sea típica de la descripción que expresa 

el legislador y que n~ podrá ser llevada la actividad de la -

institución de referencia a entes que se encuentren ajenos a -

la descripción normativa punible. 

Con lo anterior creemos que la acción penal es importante 

y característica de todo proceso penal, pues de ella depende -

la actividad jurisdiccional, y aunque parezca insólito es la -

institución del Ejecutivo la que determina el inicio, el avan

ce y el fin de un proceso y lo que es peor a~tt, queda a crite

rio del Ministerio Público ejercitar o no la acción penal. 

2.- ACCION PENAL Y PRETENSION PCINITIVA. 

La acción pe~al y la pretensión punitiva son dos concep

tos que pueden prestarse a confusión, puesto que si ya men---



27 

clonamos que la acci6n penal es un poder jurídico del Estado -

para provocar la actividad jurisdiccional, ¿qué ocurre cuando 

el Ministerio Püblico no ejercita esta acción penal?, puesto -

que la situación jurídica de un individuo-debe determinarse -

por la institución de referencia, entonces al no ejercitarse -

la acción penal ¿con qué facultad surgió su intervención?. 

En respuestas a estas preguntas entramos al campo de la -

pretensión punitiva y para ello debemos saber en qué consiste 

ésta, ya que va a ser el fundamento para el ejercicio de la -

acción penal en nuestra opinión; y así encontramos que Ennecc~ 

rus dice que, la pretensión "es el derecho a un acto o a una -

omisión dirigido contra una persona determinada". (18) Y ade-

más que la "accción no es sino otra palabra para expresar la -

pretensión accionable". (19) 

Ahora bien, a la pretensión punitiva la debemos entender 

como el derecho del Estado que surge en la comisión de un de-

lito, a castigar o a imponer las medidas de seguridad respec-

tivas, de ahí que debernos encuadrar a la pretensión punitiva -

desde el punto de vista preexistencia!, pues surge en el mo--

mento que se viola una norma penal o aún más que eso en el inst"Y:! 

18 

19 

Citado por Eduardo Pallares. "Diccionario de Derecho Pro-
cesal Civil". Ed. ?orrtla, S.A. México 1978. Pág. 621. 
Idem. 
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te que tiene conocimiento la institución representativa del 

Estado, esto es, la pretensión punitiva es la actividad previa 

a la acción, ya que en tanto que la pretensión es 16gica y crE 

nológicamente anterior a la acción y ésta última surge una vez 

que se han demostrado las violaciones a la norma penal y con-

lleva a que el Ministerio Público excite la actividad juris--

diccional, en otros términos la pretensión punitiva pertenece 

al campo procesal, pues es hasta que interviene el órgano ju-

risdiccional cuando podemos hablar de acción y para mayor 

abundamiento podemos apoyarnos en Enneccerus quien menciona -

que la pretensión es una parte de la acción donde una pertene

ce a la especie y la otra al género, aún cuando a éste último 

pertenece la acción no necesariamente debe encuadrarse en ella 

la violación de la ley penal, pues cuando menos en nuestro de

recho y para ejempli~icar lo anterior, encontramos que el Hi-

nisterio Público una vez que ha ejercitado la pretensión puni

tiva por haberse violado una norma penal a su vez ejercita la 

acción penal, pero ésta última va a dar nacimiento a un proce

so que en último momento puede prescindir un juez de la viola

ción a la normatividad penal, en éste caso se está omitiendo -

de la pretensión punitiva Vr. Gr. El homicidio en legitima de

fensa o cualquier otro delito que se encuentre en el supúesto 

del articulo 15 del Código Penal. 

En resumen, podemos mencionar que las características que 
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reunen estos términos jurídicos son los siguientes: 

Pretensión Punitiva. 

a) Surge de la violación de una norma penal. 

b) Preexiste lógica y cronológicamente el nacimiento de 

un proceso. 

e) Es capaz de tener vida extraprocesal. 

Acción Penal. 

a) Es pública.- La publicidad de la acción deriva del de-

recho que tiene el Estado, jus puniendi para castigar la comi

sión de un acto delictuoso. Esta facultad es delegada a un -

órgano en cuanto a la persecución de los delitos. Es pública 

por el fin y el objeto "porque va dirigido a hacer valer un --

derecho público del Estado (la aplicación de la ley penal fren 

te a aquél que ha cometido un delito) y hacer efectivo en el -

caso concreto el derecho penal objetivo que es eminentemente -

público", (20) 

bl Indivisible.- Tal característica se manifiesta al efe~ 

tuar la acción penal a todos aquéllos que participan en un ac-

20 Eugenio Florián. ªElementos de Derecho Procesal PenalM. Ed. 
Bosch. Barcelona, Espafta 1934. Pág. 178. 
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to delictuoso. "Esta concepción se funda en un principio de -

utilidad práctica, con el objeto de evitar que los que hubie-

sen intervenido en la comisión del delito se sustraigan a su -

represión. La indivisibilidad de la acción penal se destaca en 

caractéres definidos en nuestro derecho en los delitos perse--

guibles por querella, corno el adulterio, y en algunos delitos 

patrimoniales ejecutados por ciertos parientes". (21) 

Con relación al adulterio, el articulo 274 del Código Pe-

nal sefiala: "No se podrá proceder contra los adulteras sino a 

petición del cónyuge ofendido: pero cuando éste formule su 

querella contra uno solo de los culpables, se procederá contra 

los dos y los que aparezcan corno codelincuentes". 

c} Oficialidad. 

La acción penal es sustentada por el órgano del Estado, -

ésto le da el carácter de oficial. En México está firmemente 

arraigada esta característica a diferencia de otros países en -

los cuales se combina con la acción privada, principal o sub--

sidiaria coco en España o en el caso de Francia en donde tam-

bién tienen ésta facultad los sindicatos. 

21 

Tiene mayores ventajas el sis~ema que delega a un funcio-

Juan González Bustamante. "Principios de Derecho Procesal 
Penal MexicanoM. 3a. Edición. Editorial Porrúa, S.A. Méxi
co 1959. ?ág. 32. 
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nario público esta actividad, por encima del sistema de acusa

ción privada, debido a que las personas no tienen la prepara-

ción profesional adecuada, ya que se prestaría para un retorno 

a la an~igua venganza privada, cosa que no sucede en la acusa

ción oficial por tratarse de una institución que actúa de bue

na fé y siempre teniendo la defensa de los intereses sociales. 

Algunos autores han llegado a considerar que la figura de 

la querella rompe con esta característica, por dejar en manos 

de los particulares el ejercicio de la acción penal, pero en -

· realidad no se opone, debe ser considerada como un requisito -

de procedibilidad. En última instancia es el Ministerio Públi 

co quien decide si el acto reúne los elementos necesarios para 

ejercitar la acción penal. 

Al respecto nos comenta Siracusa que la querella •consti

tuye un derecho sobre el ejercicio de la acción, pero no un -

derecho al ejercicio de la acción". {22) 

d} Legalidad. 

?robableziente la legalidad sea la característica más im-

portante de la acción. Consiste en la obligación que tiene el 

~inis~erio Público de ejerci~arla cuando se hayan cw:nplido los 

22 Citado por Juventino v. Castro. Ob. Cit. ?ág. 62. 
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requisitos establecidos por el articulo 16 constitucional. 

En oposición a esta característica se encuentra la de 

oportunidad, de acuerdo a la cual el órgano oficial deberá 

apreciar en cada caso si es conveniente o no el ejercicio de -

la acción, basándose ya sea en criterios políticos o en el ho-

nor de los ciudadanos. 

Pina y Palacios menciona que •entre nosotros, dada la ju-

risprudencia de la Suprema Corte, única y exclusivamente al --

Ministerio Püblico corresponde el ejercicio de la acción penal 

y cuando éste no la ejercita, se desiste de su ejercicio o no 

acusa, el juez no puede seguir actuando. En consecuencia, la 

acción penal es un poder potestativo que tiene el Ministerio -

Público•. 1231 

Apoyando el concepto de legalidad, Man~ini seftala que •la 

pretensión punitiva del Estado, deriva del delito, debe hacer-

se valer por el órgano público al efecto, siempre que concu--

rran en concreto las condiciones de ley, en cw:iplimiento de un 

deber funcional, absoluto o inderogable, que excluye toda con-

sideración de oportunidad•. (2~) 

23 Javier Pina y Palacios. •oerecho Procesal Penal". Ed. Ta-
lleres Gráficos de la Penitencieria del Distrito Federal. 
México 1948. Pág. 91. 

24 Citado por Juventino V. Castro. Ob. Cit. Pág. 62. 
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e) Irrevocabilidad. 

Oe acuerdo a la irrevocabilidad, el Ministerio Público -

tiene la obligación de continuar el ejercicio de la acción y -

no puede desistirse de ella, hasta llegar a una resolución del 

proceso por parte del órgano jurisdiccional. 

Nuestra legislación secundaria no se apega a esta caract~ 

r!stica de la acción penal, actual~ente se establece el sobre

sei=.ieneo que viene a sustituir al anterior desistimiento, pe

ro de hecho otorga al Ministerio Público la misma facultad de 

terminar con el proceso, dándole un derecho que pertenece ex-

cluaivarnente al órgano jurisdiccional en base al articulo 21 -

Conatítucíonal •1a imposición de las penas es propio y exclu-

siva de la autoridad judicial•. Interpretándolo a contrario -

sensu, quien puede casti98r, puede ta::nbién absolver. 

El criterio de la Suprema Corte de Justicia es en el sen

tido de senalar que no es posible el ampa=~ con~ra el desisti

miento Ce! Ministerio ?úblico~ pues el ejercicio de la acci6n 

penal inco.:r.be sólo a él, y en caso de que se le obligara a --

continuar, se estaría violando el articulo constitucional por 

reali:ar funciones fuera de su competencia. 

Sl Estado como titula~ de la pretensión punitiva y el Mi

nisterio Público como su representa~te tiene el deber de con--
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tinuar con el proceso, de otra forma queda el ofendido en un -

estado de indefensión, pero no tiene recurso en contra del so

breseimiento promovido por el Ministerio Público, que viene a 

tener los mismos efectos de una sentencia absolutoria y aún 

más, pues en el caso de que el juez la dictara todavía queda-

ría la posibilidad de una segunda instancia. 

f) Inevitabilidad. 

La inevitabilidad de la acción estriba en la forzosa ac-

tuación del Ministerio Público ejercitando la acción penal, -

por medio de la cual tenga conocimiento del delito el órgano -

jurisdiccional y con la sentencia de éste, se ll·egue finalmen

te a la aplicación de la pena; de manera tal que no es admisi

ble la ejecución voluntaria de una persona para poder imponer

le una pena. 

g) Unica. 

Debido a que se utiliza por igual para toda conducta t!-

pica de que se trate, no hay una acción especi~l para cada de

lito. Al respecto Florián nos comenta que ··aunque la ac~ión -

tenga su base en el delito, no puede ejercer sobre ella tanta 

influencia que le dé una fisonomía particular: el fin de la -

acción penal y su estructura son los mismos, y no difieren con 
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la verificación del delito•. (25) 

h} Instrascendental. 

Afirma Colín Sánchez que •sus efectos deben limitarse a -

la persona que cometió el delito y nunca a sus familiares o --

terceros como en fer~~ absurda y contradictoria senala el ar--

tículo primero del Código Penal para el Distrito Federal, al -

establecer la re&ponsabilidad no pasa de la persona y bienes -

de los delincuentes, excepto en los cases específicos por la -

ley•. !261 

La contradicción surge en la errónea acumulación de la --

acción civil reparadora del dafto en el concepto de pena públi

ca, y por ello queda COI:IO parte integrante de la acción penal. 

3 • - PRESUPUESTOS LEGALES DE LA ACCION PERAL. 

Como en todo régimen democrático, se Cebe~ d~~ a los par-

ticulares mecanisrnos legales Ce defensa que deben es~ar se~a--

25 ~ugenio Florián. Ob. Cit. Pág. 177. 
26 Guillermo Colín Sánche:. •oerecho Mexicano de Proceditnien

~os Penales•. Ed. Po:rúa, S.A. México 1977. Pá9. 230. 
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lados en la norma suprema del Estado, es necesario que para -

darse tales mecanismos de acción por parte de cualquier órgano 

del Estado, debe cubrirse forzosamente con los requisitos que 

establece la misma Carta Magna, pues aún cuando esos órganos -

del Estado actúan fundamentalmente bajo el criterio de normas 

secundarias que son las que dan el alcance a su radio de ac--

ción, ninguna de estas normas secundarias pueden rebasar los -

limites establecidos por la Constitución General, de ahí que -

el Ministerio Público a pesar de estar facultado por la Cons-

titución para perseguir los delitos de acuerdo al artículo 21 

de la normatividad antes senalada, no puede pasar sobre otra -

disposición que con el mismo rango se establece en el artículo 

16 de la Ley Pundar:ental, ya que al se= éste últi~o de una ga

rantía individual, su relevancia es mayor por tratarse del 

ejercicio de una garantía de seguridad jurídica. 

Por lo anterior, el Ministerio Público antes de ejercitar 

la acción penal debe cubrir los requisitos establecido• en el 

articulo 16 Constitucional que podemos desglosar de la siguien 

te manera: 

a) Debe existir una acusación, querella u otros da~os que 

hagan probable la responsabilidad del inculpado por medio de -

los cuales tenga conocimiento el Ministerio Público. 

Entendemos que esta disposición da origen a la acción pe-
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nal por parte del Ministerio ?üblico, pero como he~os rnencion~ 

do que éste es un presupuesto legal y para ello la responsabi

lidad del inculpado debe darse ur.a vez que ha habido un ofen-

dido u ofendidos que lo han ser.alado directamente cc~o el res

ponsable de una infracció~ a la nor~a penal y lógica~ente que 

se encuantre Ce¡..cst.!'.'adc que hay suf ic::..i;r.t.es elecent:os para 

considera::-lc co¡.o.o el a1..:.:or del hecho que se le it:iputa. En el 

caso de no existir la acusación debe darse la querella cor.o -

presupuesto legal. La q~e=ella se entiende cc::.o •un derecho -

potestativo que ~iene el ofendido por el deli~o, para hacerlo 

del coo.~=~~iento de l~s autoridades y dar su anuencia para que 

sea perseguido•. C27l 

bl Otro presupuesto legal es que el hecho debe ser tipi-

ficado en la ley secundaria. 

Est:o nos lle~:a ~ ccr..p:render aqui!lla ~áxi::i.a lat:ina nullum 

cri~en sine lege nullu~ cri:.en sine poene. En otros t:ér::i.i~os 

?Ara ~~e el órgano al que nos es~a~cs retiriendo p~eda tener -

U:'la i~t.en.·encién para el eje::-cic:.o de su accié:l pe:-.al, necesa-

:::ia.r.ente Cebe exist~r una conciuc~a que se3 sancionada por una 

ley secur:.::.a::::.a c::ue e:. e: =~s= 0-:i- nues-t.::-o Cerecho debe es-:.ar --

27 Guiller:::o Colín Sánchez. O~. Cit. ?á;. 2~1. 
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establecida en el Código Penal o bien dicha conducta puede ser 

descrita con caractéres antisociales en otra norma secundaria, 

ejemplo evasión de impuestos que se encuentra tipificado en el 

Código Fiscal de la Federación. 

Aún cuando hemos mencionado que el hecho se tipifique co

mo delito en la ley se=undaria, hay que hacer referencia a que 

en muchas ocasiones la acción penal se ejerce bajo el criterio 

eminentemente particular del Miniscerio Público, pues se dan -

casos en los cuales no se lle9a a tipificar el hecho como de-

lito y ésto nos lleva a determinar que aún cuando la disposi-

ci6n relativa a la garantía de seguridad jurídica que se~ala -

el artículo constitucional en comento, permite una amplia li-

bertad de acción al órgano acusador: pero aún así existe o 

puede ser delimitado su campo de acción en base a la dísposi-

ción constitucional de referencia. 

e} Que existan datos suficientes y de los cuales se des-

prenda la responsabilidad de uno o varios sujetos. 

Esto es, que no hasta solamente que existan los dos ele-

mentes que hemos señalado con ~~terioridad sino que además de

ben exis~ir datos suficientes que hagan probable la responsa-

bilidad del inculpado, en otros términos, deben adecuarse las 

condiciones de tiempo, modo y lugar en la actividad del sujeto 
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o sujetos en el hecho delictivo, pues de lo contrario estaria

mos ante una posición de anarq~!a por parte del Ministerio Pú

blico que nos llevaría al ejercicio i~discriQinado de la ac--

ción penal por este órgano que podría lesionar los intereses y 

las libertades de cualquier ci~d3dano y por ende esto nos lle

varía a un caos jurídico. Es por ello que la garantía consti

tucional nos describe la li~itante que tier.e el Ministerio PU

blico para el ejercicio de su acción. Sin e:bargo la preten-

aión puniti\.·a a que y.s nos hru=os referido, perc.ite al órgano -

acuaador investigar los hechos y a todas aquellas personas que 

presuntiva:en~e puedan tener relación con la actividad ilícita 

que se 1nves~1gue. 

d) El inculpado sie:pre debe ser u~a persona física. 

Este presupuesto legal nos rer.ite claracente a entender -

que sola.mente las personas físicas pueCen co~eter la acción -

ilícita desc:ita en el tipo penal, por tanto todas las corpo-

rac!ones, instituciones y sociedades consideradas como perso-

nas ~orales no pueden ser sujetas a la acción penal, pero es -

de lógica si:p!e er.tenCer que les adz:tinistradcres, directores 

o socios si son s~je~cs cie acción pe~al, Cicho presupuesto le-

;a: E.5 .:.:-• .!!.~.::.:.:..·::: :!e ~~ ·:;.!c=~cic;n c;;u~ E"l legislador dió a 1os 

qcbe=~a=cs para que sean quienes puedan de~e=c.inar sus activi

dades dentro de u~ marco de respeto a la legislación penal y -
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el Ministerio Público como órgano persecutor pudiera enfocar -

su actividad sobre persona determinada y no sobre el anonimato 

que representan las denominadas personas morales. Ahora bien, 

como presupuesto legal también resulta ser una limitante de -

carácter constitucional para el ejercicio de la acción penal -

establecido en la Carta Magna. 

Estos presupuestos legales a que nos hemos referido son -

un freno a la autoridad encargada de perseguir los delitos y -

una medida de protección para los particulares, pues es bien -

conocido a través de la historia que durante siglos, el capri

cho de los gobernantes fue la medida de la molestia causada a 

los gobernados, pues simplemente bastaba una orden verbal de -

los susodichos gobernantes para perturbar e incluso encarcelar 

a los particulares sin que mediara recurso o disposición alqu

na para evitar tales perturbaciones en la vida de loa indivi-

duos que tenían la desgracia de no pertenecer a la clase en el 

poder. Debido a las causas se~aladas con anterioridad, fue 

que los legisladores de nuestra Constitución del 17 se preocu

paron y ~uvieron el buen tino de establecer normas concretas -

para evitar los abusos del citado poder y de esa ?:lanera permi

tir a los particulares ~edios de defensa que se concretizan en 

el juicio de amparo y que sirven coco medio de control consti

tucional y por ello el Ministerio Público se ve obligado a 

cumplir con todos y cada uno de los presupuestos legales antes 



4l 

citados en el momento de ejercitar su acción penal. 

4.- ACCION CIVIL Y ACCION PENl\I.. 

Se~ala Matos Escobedo que •10 ilícito penal difiere de lo 

ilícito civil en que ataca directa y preferentemente bienes ju 

rídic:os que son de índole pública por involucrar un mínimo de 

condiciones indispensables para la seguridad de la cornunidad -

social, y solo remo~amente un interés privado, en tanto que lo 

ilícito civil hiere de inmediato un interés privado y, a tra-

vés de éste y remotamente el interés público, tienen de común 

un sustr~to de inmoralidad. pero divergen en su ruta y exten-

sión•. ( 26 l 

La acción civil en el proceso penal se caracteriza por -

ser de naturaleza privada, puesto que se crea para tutelar el 

interés del sujeto que recibe el perjuicio, que puede ser una 

persona física o moral. Es patrimonial, ya que para el ofendi 

Oc significa un derecho de esa categoría; es contingente por-

que puede o no nacer del delito, en caso de que se trate de un 

delito que ocasione un éa~o no resarcible: es accesoria de la 

acción penal y es indivisible, al abarcar a todos los respon-

sables del delito. 

28 Matos Escobedo Rafael~ Ob. Cit. Pág. 214. 
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La finalidad de la acción civil es obtener la reparación 

del dafto, pudiéndose dar en el derecho civil o en el penal. 

Dentro del campo del derecho civil la responsabilidad pu~ 

de nacer por hechos ilícitos propios, de otras personas o por 

hechos de las cosas de que se es poseedor. 

El primer grupo encuadra: a los incapaces que tienen la -

responsabilidad de reparar el dafto que causen, salvo que la -

responsabilidad recáiga en las personas encargadas de él. 

(art. 1911 del Código Civil), a las personas morales, que son 

responsables por los danos y perjuicios que causen sus repre--

sentantes legales en el ejercicio de sus funciones. (art. 1918 · 

del Código Civil); al Estado responsable de los hechos ilíci-

tos que cometan sus representantes, en perjuicio de loa habi-

tantes del país, con motivo de sus funciones. (art. 1928 del -

Código Civil). 

En el segundo grupo se encuentran: los que ejercen la pa

tria potestad, los tutores, los directores de colegios o tall~ 

res, cuando los menores ejerciten los actos ilícitos encontr4E 

dese bajo su vigilancia: los maestros artesanos responsables -

por los actos realizados por sus operarios; los patrones y du~ 

nos de establecimientos mercantiles, tratándose de sus obras y 

dependientes en el ejercicio de sus funciones; los jefes de ca 

sa y hoteleros, por los ilícitos que cometan sus sirvientes -
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en el ejercicio de sus funciones. (art. 1919, 1920, 1921, 

1923, 1924 y 1925 del Código Civil). 

También se es responsable por hechos de las cosas de que 

es poseedor: cc~o los hechos de animales, por ruinas de un 

edificio; por no consolidar al escavar o construir; por la ex

plosión de máquinas, así como por la acumulación de materias o 

animales. (art. 1929, 1931, 1939 y 1932 del Código Civil). 

Al realizarse el hecho ilícito nace para el responsable -

la obligación de reparar el dano causado, que debe consistir -

en el restablecimiento de la situación anterior a él y cuando 

ello resulte imposible en el pago de daftos y perjuicios. (art. 

1915 del Código Civil). 

La teorJa de los hechos il!citos generadores de obliga--

ciones basada sobre la idea de la culpa sufre una excepción -

con la teoría de la responsabilidad objetiva o riesgo creado, 

que consiste en la obligación de reparar los daftos y perjui-

cios causados por los objetos o mecanismos peligrosos en s·i -

mismos, pcr p~=~c de: poseedor legal de éstos, auque no haya -

obrado ilícita.men~e. ~s~as ideas tuvieron su origen en el --

Derecho Penal con el tratadista Ferri dentro de su teorla de -

la responsabilidad penal. 
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En México, en el Código Civil de 1928 en su artículo 

1913, estableció el princ~pio de la responsabilidad objetiva: 

•cuando una persona hace uso de mecanismos, instrumentos, apa

ratos o sustancias peligrosas por si mismos, por la velocidad 

que desarrollen por su naturaleza explosiva o inflamable, por 

la energía de corriente eléctrica que conduzcan o por otras -

causas análogas, y está obligada a responder del dano que cau

se, aunque no obre ilícitamente, a no ser que demuestre que -

ese dano se produjo por culpa o negligencia inexcusable de la 

víctima•. Así como también fué acogido por la Ley Federal del 

Trabajo y la Constitución Política. Por ello su campo de 

aplicación es doble, en materia de riesgos profesionales regi

das por el derecho laboral y en el derecho civil, cuando se -

causan da~os por el empleo de macanismos, instrumentos, apara

tos u otros contenidos en el artículo 1913 del Códi90 Civil. 

En materia penal la acción civil y la penal tienen un co

mún denominador, ésto es, ambas provienen de un acto ilícito, 

tipificado como un delito. Pero no debemos perder de vista -

que existen diferencias muy importantes entre ambas, la cual -

sucedió ccn el legislador al considerar la reparación del dano 

corno parte de la pena. 

Podemos enumerar las siguientes diferencias entre ellas. 
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al El ejercicio de la acción civil se encomienda a perso

nas diferentes, la penal a funcionarios especiales. 

b) La acción civil es privada, porque afecta un interés -

particular, mientras que la penal es pública pues tutela inte

reses sociales. 

e) La acción civil es patrimonial, siendo este tipo de -

derechos susceptibles de ser negociados o materia de transac-

ción, lo cual no sucede con la·acción penal, pues como ya vi-

mos dentro de sus características, una de ellas, la legalidad 

por la obligación que tiene el Ministerio Público de ejerci--

tarla cuando se ha cumplido con los requisitos respectivos. 

d) La acción civil es contingente, puesto que puede o no 

n•cer del delito. 

e) Por la diferencia de objetos, la acción penal tiende a 

la aplicación de sanciones, la civil a la reparación del dafio 

causado. 

Por los sujetos a los que se aplican, la penal solamcn:~ 

en contra de los autores o cómplices del delito, y la ciYil en 

contra del inculpado, sus herederos y las personas que la ley 

declara civil.mente responsables. 

g) También son diferentes en cuanto a su modo de extin--
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ción, amnistía y la muerte del inculpado que extinguen la ac-

ción penal, dejan subsistente la acción civil. 

Con las anteriores consideraciones queda clara:ente esta

blecida la diferente naturaleza de la acción civil y la penal. 

El ejercicio de la acción civil en materia penal se puede 

reali:ar por cuatro sistemas; el que establece su ejercicio 

simultáneo con la acción penal, el que reserva el ejercicio de 

la acción civil y hasta el rnooento de que se dicte sentencia -

condenatoria en el p~oceso Pt!:nal y el que concede libertad pa

ra el ejercicio simultáneo de esas dos acciones. 

En nuestro derecho, el código Penal de 1871, otorgaba al 

ofendido o a sus herederos, acción civil para la reparación 

del da~o, con el carácter de renunciable y transigible. 

En el Códiqo Penal de 1929, se le da por pri:r.e:a vez a la 

reparación del da~o, con el carácter de pública c~o parte de 

la sanción y se crea la acci6n Dixta, puesto que pueCe exigir 

la repar~ción del da~o. ~anto el ~!ni~~eric ?--j~l~=~ =:::::~ e! 

ofend~do, sus herederos o a}X>deraCos, tr.a.r.itándose e~ ~o:i:a de 

incidente. 

Actualll'lente el Códi~o de 1931 se~ala en su articulo 34, 

que la reparacié~ 5el dañe tiene el carác~er Ce pe~a pública y 



47 

será el Ministerio Público quien la exija de oficio con la --

coadyuvancia del ofendido, sus derechohabientes o su represen

tante. Incurriendo en una contradicción, se le da a la repa-

ración exigible a terceros, el carácter de responsabilidad ci

vil y se tramitará en forma de incidente. 

Con relación a la reparación del dafio, Pina y Palacios -

menciona que "en cuanto al hecho delictuoso tiene lugar, le--

sionando derechos de la sociedad y de los particulares. De la 

lesión de aquéllos surge para la sociedad un nuevo derecho, el 

que le sea reparada la violación causada por el delito. El 

concepto de esa reparación no es el mismo que la de danos y 

perjuicios consistente en el resarcimiento que se haya sufrido 

en el haber patrimonial. En tanto que el derecho penal se en

tiende que,el derecho de la sociedad ha sido reparado cuando -

el miembro que la violó, vuelve al seno de la misma sociedad 

readaptado como consecuencia de la aplicación de la pena". (29) 

El tratamiento de la reparación del dafto como parte de la 

pena, va en contra de su naturaleza civil y las razones para -

darle esa transformación son en el sentido de que se trataba -

de hacerla más efectiva en la práctica, pues eran pocos los --

29 Javier Piffa y Palacios. Ob. Cit. Pág. 14. 
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ofendidos que la ejercitaban. En este sentido Pontecilla nos 

comenta "en la vida de los tribunales constituye un verdadero 

acontecimiento encontrar a un ofendido que haya podido real---

mente obtener una reparación por el dano que el ilícito penal 

le causó, el dano que sufre la víctima del delito no es repa--

rada en la mayoría de los casos". (30) Pero en dado caso por 

el hecho de que en la práctica no se haga efectiva con frecuen 

cia, no autoriza cambiar la naturaleza jurídica de una figura. 

Dentro de los autores que están a favor de que la repara-

ción del dafio forme pa=te de la pena, tenemos a Mac Lean Este

nós, para quien la reparación del dano ocasionado por el deli

to "no es una acción civil común y corriente .•• debe necesa---

riamente ser perseguido publicamente y no por el particular 

ofendido, formando parte de la sanción del delito y siendo ob

jeto por lo mismo de la acción penal". (31) 

En las mismas palabras de Mac Lean Estenós existe contra-

dicción, pues senala que la reparación del dano sí es acción -

civil, por ello no debemos romper en forma jurídica con su ---

naturaleza al considerarla como parte de la pena. 

30 Citado por Mac Lean Estenós. "El Proceso Penal en el Dere
cho Comparado•. Librería Jurídica. Buenos Aires,Argentina 
1946. Pág. 230 y 232. 

31 Mac Lean Estcn6s. Ob. Cit. Pág. 230. 
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El Doctor Juventino v. Castro considera que la aplicación 

de la reparación del dafio como pena constituye una pena tras-

cendental prohibida por el artículo 22 de la Constitución, en 

caso de aplicarse con todas sus consecuencias. Pues si se 

considera como pena debe aplicarse en toda su extensión, de 

manera tal, que a la muerte del delincuente debería concluir -

también la obligación de reparar el dafto, cosa que no sucede -

en nuestra legislación pues el articulo 91 del Código Penal 

seftala que se extingue la acción penal, pero no la reparación 

del dafio. Continúa comentando el autor que para evitar la pe-

na trascendental, tuvieron que decidir la naturaleza esencial 

de la reparaciór1 del dano como pena para el delincuente y corno 

responsabilidad civil exigible a terceros. (32) 

También oponiéndose a la reparación del dafto, Sergio Gar

cía Ramirez, opina que puede asegurarse la reparación del dano 

sin necesidad de desnaturalizar la obligación convirtiéndola 

en pena pública. Y para ello propone "que la reparaciéü sea -

reclamada de oficio por el Ministerio Püblico, sin perjuicio -

de la acción civil principal del ofendido, ni de que éste se -

oponga ef icazrnente a la reclamación de resarci~iento por el --

6rgano ptlblico". (33} 

32 Juventino V. Castro. Ob. Cit. Pág. 109 y 110. 
33 Sergio García Ramirez. Ob. Cit. Pág. 43. 
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En el terreno del Derecho Comparado, podemos citar a Ir-

landa del Norte e Inglaterra que refiriendose a la reparación 

del da~o en las concepciones de las ac~ion~s de referencia, -

han otorgada facultades amplias y suficientes a les tribunales 

encarqados de juzgar sobre los ilícitos penales, pues dentro -

de dichas facultades pueden acordar una compensación a las 

v!c~imas de las infracciones penales sin que para ello sea ne

cesario que exista petición alguna de las mismas, lo que nos -

lleva a la posición análoga que sostiene el Doctor Sergio Gar

cía Ramírez y a la que ya nos referimos con anterioridad, aún 

cuando este último autor senala que debe ser el Ministerio Pú

blico quien la solicite de oficio, en tanto que en los países 

antes mencionados es el propio tribunal quien dicta la compen

sación a favor de la víctima. 

En un Estado más evolucionado aún es directamente a éste 

al que se le impone la carga de indemnizar a la víctima, don-

de, se trata de separar a la reparación de naturaleza civil o 

de Oerec~c p~ivado, de la condena, y aún de la responsabilidad 

penal del autor de la infracción. En Nueva Zelanda, por una -

ley de 1963, se ha encargado a un organismo especial, no pro-

piamente judicial {Gine Compensation Tribunal) el acordar, 

previo examen, una compensación de las víctimas de las infra~ 

cienes, aún si el au~or no ha sido procesado o no ha sido de-

clarado penalmente responsable, a condición de que se trate de 
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una victima directa. El fundamento que se le da a esta posi--

ción es la obligación a cargo del Estado de asegurar el orden 

p~blico y la seguridad de las personas, y al faltar a estas --

obligaciones, es responsable por no haber impedido la comisión 

del ac'to delictuoso. "En el Código Federal Alemán de 1975 exi!_ 

te la obligación de reparación como una condición para obtener 

la condena condicional". (34) 

Como se desprende de la cita antes mencionada, podemos da~ 

nos cuenta de que el carácter de la reparación del daño pasa a 

ser una facultad potestativa del Estado, tar.to al imponerla 

como al otorgarla sin necesidad de que para ello se tenga que 

hacer una división entre acción civil y acción penal. Esto -

difícilmente puede aplicarse en México dadas las condiciones -

socioeconómicas en las que nos encontramos y debido también a 

la falta de responsabilidad en que incurre el Estado mexicano, 

toda vez que ni siquiera obliga al Ministerio Público a soli--

citar la reparación del dano en la vía penal y mucho menos en 

via de una acción civil; independientemente de lo anterior, -

resulta todavía más dificil que sea el mismo Estado el encar--

gado de imponerse una responsabilidad pecuniaria cuando los --

funcionarios que para él trabajan sean sujetos de una activi--

34 Ancel Marc. ~El Problema de la Victima en el Derecho Pe--
nal". Derecho Comparado. N. 3. Buenos Aires, Argentina. --
Pág. 22 y 23. 
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dad ilícita, ésto es, incapaces de cumplir con las normativid~ 

des que corresponden al servidor público, pues es bien claro -

que nunca en México el Estado va a responder de los danos cau

sados por la falta de cumplimiento de sus obligaciones. 

Ahora bien, en nuestra opinión la acción civil debe des-

ligarse totalmente de la acción penal y la reparación del dano 

únicamente debería ejercitarse dentro de la acción del Minist~ 

ria Público y el Tribunal en cuestión estar obligado a decla-

rar de oficio dicha reparación. 

5.- ETAPAS DE LA ACCION PENAL. 

Las etapas de la acción penal que trataremos en este pun

to serán vistas bajo tres aspectos: el doctrinario, el juris-

prudencial y el positivo. 

En el aspecto doctrinal setialamos la opinión de Pina y -

Palacios que al respecto nos apunta que "la acción penal pasa 

por dos etapas o periodos que denomina persecutorio y acusato

rio, refiriéndose, el primero de ellos tiene lugar desda el -

acto de consignación hasta que se produce el auto q~e da lugar 

a que se cierre la instrucción. Estas expresiones, consigna-

cienes instrucción no deben ser confundidas con la actividad -

que se lleva a efec~o ante el juez, pues ellas simplemente 
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significan analógicamente etapas procesales con las cuales se 

comprueba el delito y la responsabilidad y participación de -

quienes en él intervinieron, pero sólo para normar el criterio 

del órgano acusador, ésto es, del Ministerio Público y dichas 

fases se llevan exclusivamente en el Ministerio Público y por 

los agentes de dicha lnstitución. 

La segunda fase, período o etapa a que nos hemos referido 

ea cuando la facultad "discrecional" que posee el Ministerio -

Público le ha permitido comprobar que existen los elementos s~ 

ficientes para la comprobación del delito y la responsabilidad 

y participación de los presuntos responsables, ejerciendo en -

ese momento sus conclusiones acusatorias y con ello de origen 

al periodo de referenciaM. {35) 

Ahora bien, siguiendo al citado autor nos ubica dentro -

del terreno de una segunda instancia para sertalarnos que cuan

do se llega a ella como apelante el Ministerio Público, la fa

se persecutoria se conti:.~a, pu~s dichas consideraciones reú-

nen tales características, dado qce persiguen la aplicación de 

la ley que en su criterio e interpretación de la disposición -

normativa penal debió aplicar el juez de la causa: y en el 

35 Rafael Pina y Palacios. Ob. Cit. Pág. 117 
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caso de que no sea el Ministerio Público el apelante, también 

debe considerarse a esa etapa acusatoria puesto que como obli

gaci6n, el Ministerio Público comparece y en esa instancia so

licita que sea confirmada la resolución recurrida por el ape--

lante. 

En lo que toca a ver las etapas de la acción penal, la --

jurisprudencia que trata sobre la misma hace referencia a tres 

etapas por las que atraviesa ~l proceso de la acción penal y -

para lo cual nos dice que el primer período cor:esponde al de 

investigación que es durante la etapa por la cual se prepara -

su ejercicio: la segunda etapa es la de persecución en que ya 

hay ejercicio ante los tribunales de la multicitada acción pe

nal y por último la tercera etapa que es la de acusación y en 

la cual el Ministerio Público concretiza la exigencia puniti--

va. (36) 

Pues bien, refiriéndonos al aspecto positivo encontramos 

que la referencia a la acción penal no se encuentra propiamen-

te senalada por etapas cuando menos en el Código Federal de --

Procedimientos Penales, ya que al respecto éste nos senala lo 

siguiente: 

36 Jurisprudencia.- Sexta Epoca. Segunda Parte. Volumen 
XXXIV. Pág. 9. A.O. 746/60. Luis Castro Malpica. 
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"Articulo 1°.- El presente Código contiene los siguientes 

procedimientos: 

I.- El de averiguación previa a la consignación a los tri 

bunales que comprende las diligencias legalmente necesarias p~ 

ra que el Ministerio Público pueda resolver si ejercita la ac

ción penal. 

II ••• , III ••• , IV ••• , V ••• , VI ••• VII ••• " 

Articulo 2°.- Dentro del periodo de averiguación previa -

la Policía judicial federal deberá, en ejercicio de sus facul

tades: 

I.- Recibir las denuncias de los particulares o de cual-

quier otra sobre hechos que puedan constituir delitos de orden 

federal, sólo cuando las circunstancias del caso aquéllas no -

puedan ser formuladas directamente ante el Ministerio Público, 

al gue la policía judicial federal informará de inmediato. --

acerca de las mismas y de las diligencias practicadas. Las -

diversas policías, cuando actúen en auxilio de la policía ju-

dicial inmediatamente darán aviso al Ministerio Público, dejan 

do de ac~uar cuando és~e lo determine. 

II.- Practicar la averiguación previa, y 

III.- Buscar las pruebas de la existencia de los- delitos 

del orden federal y de la responsabilidad de quienes en ellas 
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hubieren participado. 

Articulo 3°.- Dentro del mismo período, el Ministerio Pú-

blico Federal deberá: 

"I.- Ejercitar por si mismo, en caso necesario, las fun-

ciones expresadas en el articulo ante~ior, teniendo bajo su 

dirección y mando a todas las autoridades y policias cuando 

conforme a la ley, ejerzan de policía judicial"; 

II.- Ejercitar la acción penal. 

De lo anterior, encontramos que el articulo 1°. establece 

los procedimientos en materia penal y la fracción l concreta--

mente y la cual transcribimos, es la que se refiere a nuestra 

materia, donde encontramos propiamente a la acción penal, pod~ 

mes comprender que la referencia a ella es genérica, pues no -

hace una división de la que ésta comprende aún cuando habla--

de •averiguación previa a la consignación", pues sólo nos des-

cribe la facultad que tiene el Ministerio Público para ejerci

tar o no la acción penal después de haber realizado las inda--

gaciones legales suficientes y por tanto, no existe la divi--

sión de la acción penal; sin embargo en el artículo 2º. que ya 

transcribimos única y exclusivamente hace referencia a la ac--

tivitlad de la Policía Judicial Federal más no de la actividad 

del Ministerio Público en el ejercicio de su acción penal, 
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pues hay que recordar que constitucionalmente la policía judi

cial federal es un auxiliar del Ministerio Público mas no el -

encargado de ejercitar dicha acción penal y por ende la acti-

vidad a la que se faculta a dicha policía no puede ser consi-

derada corno la división de etapas a que ~os venioos refirien-

do. Continuando con el artículo 3°. de referencia podemos 

analizar que el mismo nos habla de lo que el Ministerio Públi

co debe realizar y en la t fracción nos re~ite al artículo 2°. 

con la diferencia de que será este órgano el encargado de di-

riqir y mandar lo que nosotros concluimos es la etapa de in--

vestigación y la fracción II nos está remitiendo a la otra 

etapa que es la acusatoria y por lo tanto es el artículo 3°. -

de dicho ordenamiento jurídico el que nos refiere las etapas -

de la acción penal que aún cuando no lo cite así textualmente, 

por interpretación lógica nosotros concluimos que es as!: eta

pa persecutoria y etapa acusatoria. 

Resu.~iendo los aspectos doctrinarios, jurisprudencial y -

positivo, nosotros nos sumamos a la opinión doctrinaria a que 

sólo son dos etapas y ellas son la persecutoria y la acusato--

cia de la Sació~ de ~~e se~ ~res etapas, puesto que en nuestra 

opinión desde el mo~ento mismo en que se inicia una investiga

ción ya se estan pretendiendo reliolver los problernas o ~ás 

bien dicho ya se pretende descubrir quién o quiénes fueron los 
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sujetos causantes de la violación normativa penal y por ello -

sostenemos que la investigación comprende una persecución, 

pues tomada ésta en lato sensu, la investigación es un instru-

mento por medio del cual se busca un objetivo, pues la perse-

cución comprende a la investigación y no puede separarse una -

de la otra, ya que además investigar gramaticalmente signifi--

ca: •1nquirir, averiguar, verificar, indagar, estudiar•. (37) 

6.- ORGANOS QUE EJBRCRN LA ACCION PENAL. 

En el terreno de la legislación vigente y conforme al 

articulo 21 Constitucional, el monopolio de la acción penal es 

exclusivo del Ministerio Público y de la policía judicial la -

ccal se encuentra b~jo las órdenes y mando iru:iediato de aquél 

y en los procesos criminales se constituye en parte acusadora 

como representante legítimo de la sociedad. Sin embargo como 

toda regla tiene su excepción y éste es el caso concreto que -

también nos se~ala la Carta Y.agna en su artículo 111 y al que 

nos refericos posterio,~e~~~. 

Aún cuanCo existen diversas opiniones respecto ai hecho 

37 Remo Gua~dia. ftDiccionario ?orrúa de Sin6ni~os v Antóni=os 
de la Lengca Espa~ola". Ed. ?arrúa, S.A. México-1990. Pág. 
206. 
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de saber si realmente corresponde al Ministerio Público el mo

nopolio de la acción penal, nosotros lo manifestamos por apo-

yar el criterio de que es el Estado el único titular de la ac

ción penal y conforme al articulo 21 de la Constitución, pues 

es claro que el derecho de procedimientos penales pertenece al 

orden del derecho público y por ende reside en el Estado regu-

lar y determinar todos y cada uno de los actos y formas que -

hacen posible decidir y aplicar las penas, asimismo el derecho 

penal es una rama del derecho público, por tanto, en nuestra -

consideración es el Estado el único facultado para perseguir -

les delitos por conducto de su órgano especializado: el Minis

terio Público, asimismo aún cuando doctrinariarnente se plantea 

que existen principios, oficial y dispositivo en el tema de la 

titularidad para el ejercicio de la acción penal, encontramos 

que "en los términos del principio dispositivo el ejercicio de 

la acción penal se supedita a una instancia particular, sea 

ésta del ofendido, sea de un ciudadano cualquiera de la comu--

nidad. Por otra parte, al amparo del principio oficial debe -

el Estado iniciar tal ejercicio en cuanto se acrediten los ex-

tremes pertinentes sobre comisión del crimen y probable respo~ 

sabilidad, sin que sea precisa la interpretación de una ins---

tancia privada". (38) 

38 Sergio García Ramírez. "Derecho Procesal Penal". Ed. Po--
rrúa, S.A. México 1983. Pág. 191. 
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No sostenemos la acción de tan insigne jurista, dado que 

en nuestra concepción ello se está refiriendo, en el caso del 

sistema dispositivo, a una supeditación de la acción penal, p~ 

ro no propiamente al ejercicio de la misma, pues no debemos 

confundir que la titularidad de la acción penal corresponde 

única y exclusivamente al órgano en cita y lo que el respeta-

ble jurista García Rarnirez nos pretende condicionar para el 

ejercicio de la acción a que nos estamos refiriendo, no es 

otra cosa que simple y sencillamente el condicionamiento para 

la intervención del Ministerio Público en el ejercicio de la -

pretensión punitiva, pues como ya lo citamos en el capítulo an 
terior, la pretensión punitiva surge de la violación de una 

norma penal, preexiste lógica y cronológicamente el nacimiento 

de un proceso y es capaz de tener vida extraprocesal y es una 

actividad previa al ejercicio de la acción penal y por ende el 

único titular de la acción penal es el Ministerio Público. 

Ahora bien, dicho sistema dispositivo da lugar a la acti

vidad de los particulares para que éstos presenten o no su de

nuncia o querella en el caso de los delitos que se persiguen a 

petición de parte, pero el hecho de que se presenten dichas -

denuncias o querellas da lugar a que exista la pre~ensi6n pu-

ni tiva más no propiamente la acción, dado que si el particular 

se abstiene de dar a conocer los hechos al Ministerio Público, 

éste no tiene la obligación de integrar la averiguación previa 



61 

correspondiente y aún en el caso de que se hicieran de su co-

nocimiento tales hechos, todavía quedaría por saberse si en la 

integración de la averiguación previa se reúnen los elementos 

del cuerpo del delito, pues en caso de que dichos elementos no 

se integraran aún con querella o denuncia de delito que se 

persigue a petición de parte, el Ministerio Público no ejerci

ta la acción penal; por todo lo anterior es que no estamos de 

acuerdo con lo seftalado por tan eminente catedrático. 

Analizando el sistema oficial sobre la titularidad del -

ejercicio de la acción penal, ya nos actlerimos a la opinión de 

que es el Ministerio Público el único órgano autorizado para -

ello y dicho órgano depende del Ejecutivo y por tanto tiene el 

carácter de oficial. Continuando con la excepci6n senalada 

anteriormente con respecto al artículo 111 Constitucional en-

centramos algunas limitantes con que se encuentra el Ministe-

rio Público para poder perseguir los delitos cometidos por al

gunos funcionarios y representantes populares que en dicho ar

tículo se menciona, pues el mismo nos dice que para proceder -

penalmente contra lo antes senalado," ••• la cámara de Dipu---

tados declarará por mayoría absoluta de sus miembros presentes 

en sesión si ha o no lugar a proceder en contra del inculpa-

do. 

Si la resolución de la Cámara fuese negativa se suspende

rá todo procedimiento ulterior, pero ello no será obstáculo --
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para que la imputación por la comisión del delito continué su 

curso cuando el inculpado haya concluido el ejercicio de su -

encargo, pues la misma no preju2ga los fundamentos de la impu

tación. 

Si la Cámara declara que ha lugar a proceder, el sujeto 

quedará a disposición de las autoridades competentes para que 

actúen con arreglo a la ley •.• • 

De estos párrafos transcritos deducimos que únicamente 

existe impedimento para la persecución durante el tiempo en 

que los funcionarios están en su encargo y asimismo se requie

re la aprobación de la Cámara Baja para poder llevar adelante 

la persecución y acusación, pero de la misma manera al con---

cluir el período de encargo el órgano del Estado encargado de 

perseguir los delitos puede ponerse en acción. Como se dee--

prende de dicho artículo solamente existe la disposición de 

conceder al funcionario una cierta prerrogativa durante el 

ejercicio de su encargo, pero no lo hace invulnerable durante 

dicho encargo y mucho menos al término y el ejercicio de la -

acción penal se puede llevar a efecto por el Minis~erio Fúbl!

co, asimismo en lo que se refiere a funcionarios de laS Enti-

dades Federativas cuando han cometido delitos federales, ae -

lleva a efecto el misrao procedimiento con la diferencia de que 

en este caso se comunica a las legislaturas locales para que -
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éstas procedan corno corresponde a sus atribuciones, pero como 

es de presumirse solo detienen el ejercicio de la acción penal 

durante su encargo hasta llenarse los requisitos que se seña-

laron con anterioridad más nunca impiden la intervención del -

Ministerio Público. 

caso especial y que llama poderosamente la atención lo 

es el párrafo cuarto óel articulo 111 en c~estión que a la le

tra dice "por lo que toca al Presidente de la República sólo -

habrá lugar a acusarlo ante la Cámara de Senadores en los tér

minos del artículo 110. En este supuesto la cámara de Senado

res resolverá con base en la legislación penal aplicable". 

Si nos remitimos al artículo 110 de referencia encentra-

mes q~e éste se refiere al juicio político y a los funciona--

rios que pueden ser sujetos del mismo, empero en el segundo -

párrafo menciona que las resoluciones serán declarativas, las 

sanciones en el tercer párrafo, serán de destitución e inhabi

litación para desernpenar cualquier actividad de servicio pú--

blico así tat:lbién, en el cuarto párrafo nos dice que para la -

aplicación de las sanciones referidas a la Cámara de Diputados 

procederá a la acusación respectiva ante la Cámara de Senado-

res, así el quinto párrafo textualmente señala ~caneciendo de 

la acusación la Cámara de Senadores, erigida en jurado de ---

sen~encia, aplicará la sanción correspondiente mediante reso--
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lución de las dos ~erceras partes de los miembros presentes en 

sesión~ una vez practicadas las diligencias correspondientes y 

con audiencia del acusado". 

A su vez el artículo 108 en su segundo párrafo expresa -

•el Presidente de la República, durante el tiempo de su encar

ga~ sólo podrá ser acusado por traición a la patria y delitos 

graves del orden común•. 

Sin pretender entrar a un análisis de lo que son los del! 

tos graves del orden común y la traici6n a la patria y sólo -

dando por hechc que éstos ya han sido debidamente comprobados, 

entrarernos en el terreno de si hay ejercicio de la acción pe-

nal o no por parte del Ministerio PÜblico, pues como hemos vi~ 

to el artículo 111 nos remite al artículo 110 de la Constitu-

ción de donde encontramos que la Cámara de Senadores aplicará 

la sanción correspondien~e y a la vez dicho artículo se refie

re a un juicio político, sin embargo el artí~ulo 111 hablando 

del supuesto de que se ~rate del Presidente de la República, -

la Cátr.ara de Senadores resolverá con base en la legislación -

penal aplicable. De lo atlterior no~o~rcs !n!erimos hablando -

en el supues~o de que el ?residente de la República sea acusa

do de alguno de los delitos mencionados en el párrafo sequndo 

del articulo 108 Cons~itucional, gue es el Único caso de exceE 

ci6n que se plantea en la Nor.:ia Suprema y con respecto al eje~ 
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cicio de la acción penal, ya que la Cámara resuelve con base -

en la legiSlación penal aplicable, es decir, que el Senado de 

la República es el que ejercita tanto la acción como el proce

so penal y ésto por una mera interpretación, pues las normas -

secundarias en ningún momento se refieren al Presidente de la 

República y si entendemos que dicho artículo 111 nos hace re-

ferencia a que la Cámara de Senadores "resolverá con base en -

la legislación penal aplicable nosotros comprendemos que dicha 

Cámara está ejercitando la acción y el procedimiento penal, 

tomando para ello la legislación penal que amerite el caso, 

pues puede tratarse en lo que se refiere a la traición a la 

patria del Código Penal Federal o del Código de Justicia Mili

tar y en el caso de los delitos graves del orden común el Có-

digo Penal para el Distrito Federal en Materia Común cuando se 

trate de los delitos que no afecten los intereses de la Fede-

ración, profundisando en este comentario el hecho de aplicarse 

la Leqislación Federal o la Militar, {que sería materia de --

otra tesis} da lugar a entender que el Senado está llevando -

adelante un juicio no solamente político sino también jurídi-

co, por tanto, estamcs senalando que es la única excepci6n al 

monopolio de la acción penal por parte de la institución deno

minada Ministerio Público. 

Concluyendo, el Ministerio Público es el único órgano fa

cultado por la ley para ejercitar la acción penal y por vía --
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de excepción la Cámara de Senadores tratándose del Presidente 

de la República cuando éste ha cometido el delito de traición 

a la patria o delitos graves del orden común, lógico cuando se 

encuentre en ejercicio de sus funciones, pues una vez que és--

tas hayan concluido el Ministerio Público puede y debe ejerci

tar acción penal contra dicho ex-funcionario que ya no se en-

centrará protegido por tales disposiciones Constitucionales. 

Así también y para reforzar nuestra opinión se~alamos lo 

establecido por nuestro órgano máximo de control constitucio--

nal y que textualmente nos dice: 

"Acción penal. Su ejercicio corresponde exclusivamente -

al Ministerio Público de manera que cuando él no ejerce esa -

acción, no hay base para el procedimiento y la sentencia que -

se dicte sin que tal acción se haya ejercitado por el Ministe-

rio Público, importa una violación a las garantías consagradas 

en el artículo 21 constitucional•. (39) 

Ahora, en lo relativo al ejercicio de la acción penal por 

parte de la Cámara de Senadores no exisee jurisprudencia, pues 

hasta el momento el supuesto sefialado con anterioridad.es úni-

39 Jurisprudencia Número 17 del Apéndice al Tomo CXVIII. Pág. 
48. 



67 

ca y exclusivamente sólo eso, un supuesto, y por tanto de in-

terpretación que hacemos de ello, es una mera deducción lógico

juridica. 
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CAPITULO III 

EL MINISTERIO PUBLICO Y SU FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL. 

En este punto haremos una breve referencia del Ministerio 

Público y, su fundamento constitucional, pues pensamos que ya -

comentamos sobre ello ampliamente al tocar los antecedentes de 

esta Instituci6n y al definir la acción penal, por tanto, nue~ 

tra alusión al misrnor pretenderemos que sea en forma somera pª 

ra profundizar con más detalle sobre la relación de la Instit~ 

ción y su fundamento legal con los artículos 14 y 16 constitu

cionales a los cuales se ven invariablemente ligados por las -

razones que en este terna estamos tratando. 

l.- DBFINICION 

Para Segio García Ramirez, el Ministerio Público se debe 

concebir "como representante del Estado, por más que en térmi

nos comunes, frecuentemente incorporados a los usos curiales, 

se le mencione en condición de representante o representación 

social". ( 40) 

40 Sergio García Ramírez. Ob. Cit. Páq. 229 y 230. 
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Asimismo también se define "El Ministerio Público es una 

Institución dependiente del Estado (Poder Ejecutivo) que actúa 

en representacién del interés social en el ejercicio de la ac

ción penal y la tutela social, en todos aquéllos casos que le 

asignen las leyesR. (41) 

En ambas definiciones se acentúa el carácter del Ministe

rio Público como órgano del Estado con la diferencia que Gar-

cía Ramirez lo considera en su forma genérica, en ~anta Colín 

Sánchez le atribuye la calidad de representante del interés -

social en materia penal y la tutela social en los demás casos 

que senalan las leyes. Por consiguiente, nosotros tomamos --

partido por la primera definición, dado que en ella se engloba 

la calidad total del Ministerio Público porque no sólo se le -

considera en materia penal y en los demás casos que senala la 

ley y en los cuales existe tutela social, sino que la misma 

Constitución da pauta a que por interpretación del artículo 21 

en lato sensu nos ubica en una posición en la cual no sólo nos 

rc:i~e a una tutela social. pues va más allá, ya que el crear

se en base a dicho artículo Constitucional la Institución de -

referencia encuadrada en el marco de las dependencias denomi-

nadas Procuraduría y crearse sus leyes orgánicas y los respec-

41 Guillermo Colín Sánchez. Ob. Cit. Pág. 86. 
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tivos reglamentos, encontramos en éstos últimos las funciones 

determinantes de la Intitución del Ministerio Público y así a 

manera de ejemplo encontramos en el reglamento, actual de la -

Procuraduría General de la República, publicado en el Diario -

Oficial de la Federación con fecha lunes 4 de febrero de 1991, 

en su artículo 3° y 4° del Capítulo Segundo, las funciones óel 

Procurador General de la República y que textualmente se~ala -

lo siguiente: 

"Artículo 3°.- El Procurador General de la Rep~blica pre

sida el Ministerio Público Federal y tiene las atribuciones -

que le confieren la Constitución Política de los Estados Uní-

dos Mexicanos, la Ley Orgánica de la Procuraduría General de -

la República, las leyes, tratados, reglamentos y demás disposi 

cienes. 

Corresponde originalmente al Procurador la presentaci6n, 

trámite y resolución de los asuntos que competen a la Procura

duría General de la República. Salvo lo previsto en el artic~ 

lo siguiente, el Procurador podrá delegar sus facultades en -

servidores públicos subalternos, mediante disposiciones de ca

rácter general o par~icular sin perder por ello la posibilidad 

de ejercicio directo. Podrá además, fijar atribuciones a los 

servidores públicos de la Insti~ución y variar sus áreas y com 

petencias de funcionamiento en la medida que lo requiera el --



71 

servicio•. 

"Artículo 4°.- El Procurador General de la República ten

drá las siguientes atribuciones no delegablee, en los términos 

del artículo 102 de la Constitución Política de los Estados -

Unidos Mexicanos, 10 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ge

neral de la República, y de las demás disposiciones aplicables: 

I. Determinar el buen despacho de las funciones a cargo -

de la Dependencia, así como las correspondientes a las entida

des sujetas a la coordinación de la Procuraduría; 

II. Proponer al Presidente de la República las reformas -

normativas necesarias para la exacta observancia de la Cc~sti

tución y sugerir, por los conductos pertinentes, la reforma. de 

normas locales, para el mismo fin; 

III. Proponer al Presidente de la República las diversas 

~edidas que convengan para el mejoramiento de la procuración y 

de la impartición de justicia, y los proqramas y acciones co-

rrespondientes a éstas: 

IV. Promover, en su caso, el conocimiento por parte de la 

Suprema Corte de ~~s~icia de la Nación de los asuntos que ésta 

deba resolver confor.;')e a la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
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de la Federaci6nJ 

v. Disponer la intervención del Ministerio Público corno -

coadyuvante en los negocios en que sean parte o que tengan in

terés jurídico las entidades de la Administración Pública Fed~ 

ral, según lo dispuesto en la Le)' Orgániza de la Procuraduría 

General de la República; 

Vl. Intervenir en las controversias que se susciten entre 

dos o más Estados de la Unión, entre un Estado y la Federación 

o entre los Poóeres de un mismo Estado; 

VII. Emitir su consejo jurídico al Gobierno Federal; 

VIII. Representar al Gobierno Federal, previo acuerdo del 

Presidente de la República, en la celebración de convenios y -

acuerdos con Estados de la República, sobre apoyo y asesoría -

recíprocos, auxilio al Ministerio Público y a la Policía Judi

cial, y en otros asuntos que competen a la Procuraduría, con -

la intervención que corresponda a otras autoridades¡ 

!X. P=o~over an~e el Presidente de la República, instru-

aentos de alcance internacional en ~ateria de procuración de -

justicia y colaboración policial o judicial sin perjuicio de -

la intervención que corresponda a otras dependencias: 
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X. Informar al Presidente de la República sobre los asun

tos encomendados a la Procuraduría y recabar y ejecutar, en su 

caso, los acuerdos que se requierani 

XI. Determinar la organización y funcionamiento de la Pro 

curaduría General de la República y adscribir orgánicamente -

sus unidades subalternas así como conferirles las atribuciones 

que fueren necesari~s para el cumplimiento de los asuntos de -

su competencia: 

XII. Expedir y disponer la publicación del Manual de Org~ 

nización de la Procuraduría General de la República, así como 

aprobar y expedir los demás manuales de procedimientos y de 

servicios al público necesarios para el mejor funciona.u-dento 

de las dependencias; 

XIII. Aprobar el proyecto de presupuesto de egresos de la 

Procuraduría General de la República y presentarlo a la Secre

taria de Programación y Presupuesto, de conformidad con las -

disposiciones aplicables; 

XIV. Fijar las Condiciones Generales de Trabajo de la Pr~ 

curaduría General de la República, tomando en cuenta la opi--

nión del Sindica~o; 
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XV. Fijar los criterios y procedimientos para el ingreso, 

la adscripci6n, el cambio, la promoción y la permanencia en el 

servicio, así como las sanciones a los servidores públicos de 

la Procuraduría, con arreglo a las disposiciones aplicables: 

XVI. Resolver las dudas que se susciten con motivo de la 

interpretación o aplicación de este Reglamento, así como los -

casos no previstos en el mismo; 

XVII. Desempe~ar las funciones y comisiones especiales 

que el Presidente de la República le encomiende: y 

XVIII. Las demás que, con este carácter, le confieran 

otras disposiciones•. 

De donde podemos entender que no sólo se persiguen deli-

tos y se busca la simple tutela social, sino que aún va más -

allá la función del Ministerio Público, puesto que encontramos 

que también ejerce funciones relacionadas con la seguridad na

cional, con la vigilancia de los intereses del Estado y aseso

ría jurídica al rnisrno Presidente de la República y así de las 

diferen~es fracciones podemos ver que el Procurador t~==ió~ -

ejerce funciones administrativas y comisiones especiales que -

el Presidente le encomienda: motivo por el cual reafirmamos la 

tendencia de que es un representante del Estado tal como lo 

afirma el iiustre Dcc~or Sergio García Ramírez. 
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2.- EL ARTICULO 21 CONSTITUCIONAL. 

Toda vez que ya nos hemos referido al fundamento legal de 

lA Institución del Ministerio Público, así tenemos: 

•Artículo 21.- La i~posición de las penas es propia y ex

clusiva de la autoridad judicial. La persecución de los deli-

tos incumbe al Ministe=io Público y a la ?olicía Sudicial, la 

cual estará bajo la autoridad y mando inmediato de aquél. CoE 

pete a l~ autoridad ·administrativa la aplicación de sanciones 

por las infracciones de los reglamentos gubernativos y de poli 

cía, las que única~ente consistirán en multa o arresto hasta -

por treinta y seis horas; pero si el infractor no pagare la -

multa que se le hubiere impuesto, se permutará ésta por el 

arresto corr~spondiente, que no excederá en ningún caso de 

treinta y seis horas. 

Si el infractor fuese jornalero, obrero o trabajador, no 

podrá ser sancionado con multa mayor del importe de su jornal 

o salario de un día. 

Tratándose de trabajadores r.o as~lariados, no excedP.rá 

del equivalente a un día de su ingreso•. 

?ara hacer el estudio de este mismo articulo,primero lo -
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desglosaremos y comentaremos de la siguiente manera: 

"LA IMPOSICION DE LAS PENAS ES PROPIA Y EXCLUSIVA DE LA -

AUTORIDAD JUDICIAL", 

Esto es indicativo de que al particular qninguna autori--

dad Estatal, que no sea la judicial puede imponerle pena algu-

na, ésto es, ninguna sanción de las que verbigracia, conceptúa 

como tal el ar~iculo 24 del Código Penal". (42) 

En otros términos la pena considerada en su ámbito penal 

eso es jurídicamente, sólo puede ser impuesta por el órgano 

que constitucionalmente se determina a cumplir esa función, 

llamémoslo claramente sólo Poder Judicial, de ahí que los órg.e 

nos que integran los otros Poderes podrán imponer únicamente -

sanciones que les caractericen, o sea, administrativas y leqi§ 

lativas~ Esta parte del articulo 21 tiene una ainplia relación 

con los artículos 14 y 16 Constitucionales a los que nos refe-

riremos en el punto siguiente del trabajo que nos ocupa. 

"LA PERSECUCION DE LOS DELITOS INCUMBE AL MINISTERIO PU--

BL!CO Y A !.A ?OLlClñ ~~=!C!AL 1 LA CUAL ESTAR.; BAJO LA AUTORI--

42 Ignacio Burgoa. ~Las Garantías Individuales•. Ed. Porrúa, 
S.A. México 1980, Pág. 654. 
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DAD Y MANDO INMEDIATO DE AQUEL". 

De la nota en cuestión, reafirmamos lo que ya senalamos -

anteriormente al ver en el punto de órganos que ejercen la ac

ción penal y por ende sólo al Ministerio Público corresponde -

la persecución de los delitos por los motivos que ya aducimos 

anteriormente en el capitulo segundo. Ahora bien, el comenta

rio que haremos a este respecto es con atención a la policía -

judicial, de acuerdo a este articulo, ésta se encuentra bajo -

la autoridad y mando inmediato del Ministerio Público, regula~ 

mente ésta disposición constitucional siempre se ha cumplido 

aún cuando en un tiempo concreto al que nos vernos a referir, -

dicha disposición fué violada f lagranternente de octubre de ---

1990 a febrero de 1991; sólo comentaremos sobre este caso por 

ser de actualidad olvidándonos del antiguo Servicio Secreto, -

así como de los tristemente célebres •or?os• y de la Dirección 

Federal de Seguridad: el caso particular y en la fecha aenala

da, es el de la creación de la Coordinación General de Invest~ 

gación y Lucha contra el Narco~ráfico, la cual vino a susti--

tuir a la Subprocuraduría de Investigación y Lucha contra el -

Narcotráfico, ésta últica se encontraba hasta el 16 óe octubre 

del ano próximo pasado, bajo el mando de Javier Coello Trejo, 

Subprodurador encargado de dicha Institución, el hecho es que 

en la fecha seftalada la citada subprocuraduría desapareció co

~o tal al habe=se expedido en el Diario Oficial de la Federa--
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ción ese 16 de octubre de 1990, un decreto por medio del cual 

se modificaba el reglamento de la Ley Orgánica de la ProcuradB 

ría General de la República, el decreto en comento se~alaba en 

su artículo primero •se sustituyen en el reglamento de la Pro

curaduría General de la República las referencias a la subpro

curaduría de Investigación y Lucha contra el Narcotráfico y al 

correspondiente Subprocurador, por las de coordinación General 

de Investigación y Lucha contra el Narcotráfico y Coordinador 

General, respectivamente. 

••Art!culo segundo.- Se reforma el articulo 55 y se deroga 

la fracción III del 56 del propio reglamento para quedar corno 

sigue: •Articulo 55.- A cargo de la Coordinación General de In 
vesti9ación y Lucha contra el Narcotráfico, habrá un coordina

dor General, quien coordinará y supervisará las unidades que -

establece este reglamento y las que le adscriba el Procurador. 

I.- ... 

!I,- ••• 

!II.- (Se derogal 

IV a X,-

T!U\.~Sl'l'ORlOS. 
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·~ .. :·i:: 
~~~( 

Tf~\S 
~~ ~;, 

Primero.- El presente decreto entrará en viqor el día de 

su publicación en el Oiario Oficial de la Federación. 

~. >'· .... --;;· ... ·-~ "'" 

~&k1.V~11~\J~ 

Seq:undo.- Se derogan las disposiciones que se opongan a -

lo dispuesto en este decreto•. 

Ahora bien, para mejor ubicarnos transcribiremos lo que -

decía el articulo 55 del reglamento a que se refiere el decre-

to senalado anteriormente. 

•Artículo SS.- A cargo de la Subprocuraduria de Inves~ig~ 

ción y Lucha contra el Narcotráfico, habrá un Subprocurador -

Agente del Ministerio Público Federal quien coordinará, super

visara y regulará las unidades que establece este reglamento y 

las que suscriba el Procurador•. 

A su vez el artículo 56 del reglamento de la Procuraduría 

General de la República de fecha 26 de diciembre de 1988, di--

ce: 

Articulo 56.- son atrib~ciones del Sub~=ocurador de Inve~ 

tiqación y Lucha contra el Narcotráfico. 

I. Au~iliar al Procurador en las funciones que le estan -

conferidas; 
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II. Acordar con el Procurador los asuntos relacionados 

con las unidades que están bajo su responsabilidad, y las de-

más que aquél le encomiende: 

III. Autorizar, por delegación del Procurador y previo 

dictamen de los Agentes del Ministerio Público Federal Auxili~ 

res del Procurador, en tratándose de delitos en materia de es

tupefacientes y psicotrópicos, los casos de ne ejercicio de la 

acción penal: de conclusiones no acusatorias, o de conclusio-

nes que no comprenden algún delito en esta materia que resulta 

probado durante la instrucción, o que fueron contrarias a las 

constancias procesales, o en las que no se cumpliere con los -

requisitos que establece la ley procesal; 

IV. Resolver las consultas formuladas por el Ministerio -

Público Federal en materia estupefacientes y psico~rópicos y -

las prevenciones que la autoridad judicial acredite, a propósi 

te de actos cuya consecuencia sea el sobreseimiento del proce

so e la libertad absoluta del inculpado, ante de que se pro--

nur.cie sentencia; 

V. ?ar~icipar en las actuaciones internacionales de pre-

vención, investigación, persecución y enlace que en materia de 

estupefacientes y psicotrépicos intervenga la Procuraduría; 
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VI. Auxiliar al Procurador en el enlace y coordinación -

con las Secretarías de la Defensa Nacional y Marina, asi como 

con las diversas corporaciones policiacas e instituciones admi 

nistrativas que participan en la lucha y combate contra el na~ 

cotráfico; 

VII. Coordinar, previo acuerdo del Procurador, con la Se

cretaría de Relaciones Exteriores, la celebración de acuerdos 

internacionales relacionados con el control de estupefacientes 

y psicotrópicos, en las que deba intervenir la Dependencia; 

VIII- Supervisar, coordinar y regular directamente las -

funciones de las siguientes Unidades~ 

l. Dirección General de Procedimientos Penales en Delitos 

relacionados con Estupefacientes y Psicotrópicos, que compren

de: 

Dirección de Averiguaciones Previas en materia de Estupe

faciente y Psicotrópicos; y 

OirecciOn de Control de Procesos en materia de Estupefa-

cientes y PsicotrC~icos. 

2. Dirección General de Relaciones In~ernacionales, que -

comprende: 



82 

Dirección de Análisis de Información Internacional; y 

Dirección de Planeación y Enlace de Acciones Internacion~ 

les. 

3. Dirección General de Investigación de Narcóticos, que 

comprende: 

División Especial de Investigación contra el :;arcotrá.fico; 

Dirección de Control de Información; y Dirección de Enla

ce y Concertación. 

~. Dirección General de la campaña contra la Producción -

de Narcóticos, que comprende: 

Dirección de Localización, verificación y Destrucción de 

Plantíost 

Dirección de Apoyo y Logístico; y 

Dirección de Operaciones Aéreas en la Campaña contra la -

Producción de Narcó~iccs. 

IX. Los demás que le competen de acuerdo a otras disposi

ciones o que le otorgue el Procurador~. 



83 

De donde se infíere la flagrante violación a la que nos -

referimos anteriormente, ya que por una medida política se vie 

16 la disposición contenida en el artículo 21 Constitucional, 

pues "en una apresurada maniobra legal que demoró 24 horas el 

nombramiento del Corcnel Jorge Carrillo Olea como Coordinador 

General da Investigación y Lucha contra el Narcotráfico. Coe-

lle Treja fué enviado, a su vez, a la Procuraduría Federal del 

Consumidor•. (43} 

Dicha maniobra legal a que se refiere la cita anterior, -

consistió precisamente en ~odific~r el Reglamento de la Procu-

raduría General de la República para dar cavida a la posición 

de dicho Coronel dentro de la estructura jurídica de esa Insti 

tución, pues la Ley Orgánica en su artículo 16 fracción III, -

sefiala que para ser Procurador, Subprocurador o Agente del Mi

nisterio PUblico Federal, se requiere ser Licenciado en Oere--

cho y por ende el citado Coronel no llenaba el requisito exig! 

do pcr la Ley Orgánica, Ce ahí la maniobra pseudo legal con --

que se pretendió legi :íma r lo, pues corno se deduce de los artícu-

los transcritos en lineas anteriores del Reglar;'l.ento respectivo, 

1a ter~invl~;l~ ~mpleada, no es suficiente para evitar que di-

cho Coor~~~3dor General si~uiera eje=ciendo las dem4s !aculta-

-43 Raúl Monge. "Re\•ist.a ?roceso". Núr.:tero 729. 22 de oc~ubre de -
!.9~0. Pág. 6. 
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des a que se refiere el artículo 56 del Reglamento de 26 de di 

ciembre de 1988, tales como las sefialadas en la fracción VIII 

como son, supervisar, coordinar y regular directamente las fu~ 

cienes de unidades tan importantes como las que se mencionan -

en los números de l a 4 de la citada fracción y artículo, por 

tanto, la violación al articulo 21 Constitucional se deduce -

por lógica muy sencilla: quien no es Licenciado en Derecho no 

puede ser Agente del Ministerio Público y por ende no pudo te

ner bajo su mando a la Policía Judicial. En este caso concre

to a l~ Polic!a Judicial Federal y por ello todas las disposi

ciones que el mencionado Coordinador realizara deben ser cons! 

deradas como inconstitucionales y aún más la responsabilidad -

debería caer sobre el mismo Presidente de la República y en el 

Secretario de Gobernación por haber firmado dicho decreto de -

reformas, pues habiéndo tomado posesión de sus cargos proteste 

ron guardar y hacer guardar la constitución; por lo que aquí -

hemos resumido, los funcionarios de referencia fueron los pri

meros en violar la disposición Constitucional en estudio. 

"COMPETE A LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA LA APLICACION DE -

SA~C!ONES ?OR LAS INFRACCIONES DE LOS REGLAMENTOS GUBERNATIVOS 

Y DE POLICIA, Li\S QUE UNICAMENTE CONS!STIRAN EN MULTA O ARRES

TO HASTA POR 36 HORAS". 

En esta parte se hace mención a u~a a~~oridad ad~inistra-
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tiva para que sea ésta la que aplique sanciones a las infrac-

ciones a los reglamentos gubernativos y de policía, de aquí -

que para ubicarnos dentro del contexto del artículo en cita, -

debemos entender que la autoridad administrativa se refiere a 

un órgano del Ejecutivo, entendiéndo que existe plena dif eren

cia con la autoridad judicial, ésta última corresponde al Po-

der Judicial. Ahora bien, para la aplicación de dichas sanci2 

nes debe haber violación a los reglamentos que én este artícu

lo se mencionan, pero debemos acentuar que esta clase de regl~ 

mentas son un tanto diferentes a aquéllos a que se refiere la 

fracción del artículo 89 Constitucional, ya que esta última 

fracción y artículo de referencia está haciendo alusión a la -

facultad reglamentaria que posee el Ejecutivo en relación a -

las leyes expedidas por el Congreso de la Uni6n y en el artíc~ 

lo en cita también seftala la exacta observancia de la ley por 

el reglamento que expida el Ejecutivo, en dicho artículo 89 -

fracción I se está normando al Presidente de la República para 

que los reglamentos que expida estén exactamente ajustados a -

la ley aprobada por el Congreso, dichos reglamentos tienen sus 

limitantes, pues entre ellas podemos deducir qüe el Ejecutivo 

no puede rebasar los límites de senalamiento por la ley, así-

mismo no puede otorgarse mayores facultades en el reglamento -

ni tampoco pueden atacarse las garantías individuales en el -

mismo, esta clase de reglamentos senalada por el artículo 89 -

fracción I, son los que rigen a las leyes orgánicas de las di

ferentes dependencias. 



86 

También es bien cierto que en el artículo 92 Constitucio

nal se reconoce la capacidad del Ejecutivo para expedir dichos 

reglamentos y que en este artículo implica el problema del do

ble refrendo y sus consecuencias, problema al que no nos remi

tiremos por estar fuera del tema que nos ocupa. 

Unicamente hacemos referencia a ellos para comprender el 

contexto del articulo 21 en lo relativo a los reglamentos gu-

bernativos y de policía, ahora volviendo a éstos el problema -

que se plantea es con relación a saber si dichos reglamentos -

sancionados por la autoridad administrativa son expedidos por 

el Presidente, pues es importante recordar que él es el gober

nador nato del Distrito Federal y sin embargo es el Congreso -

el que se encarga de legislar para el Distrito Federal. Con-

testando ésta, el planteamiento seftalado, nos ubicamos en que 

realmente los reglamentos gubernativos y de policía son emiti

dos por el Congreso de la Unión a través de la facultad que -

concede a la Asamblea de Representantes y que está estipulada 

en el artículo 73 fracción VI, Base Ja. 

Por lo anterior es que consideramos que los reglamentos -

gubernativos y de policía a que se refiere el artículo 21, son 

emitidos por la Asamblea de Representantes y tienen su carác-

ter autónomo y no heterónomo como es el caso de los reglamen-

tos que se interpretan del articulo 89 fracción I. 



87 

En el contenido restante del articulo 21 donde se aplican 

las disposiciones normativas relacionadas con los reglamentos 

gubernativos y de policía, para el efecto de las sanciones no 

entraremos a su análisis por considerar que ello se encuentra 

fuera del tema principal del estudio del tema que desarrolla--

mos. 

3.- SU ltELACION CON EL ARTICULO 14 Y 16 CONSTITUCIONALES. 

La relación existente entre el artículo 21 y los artículos 

14 y 16 Constitucionales resulta de una mera situación de pro

cedibilidad; pues los articules 14 y 16 encierran, por su pro

pia naturaleza limitantes al ejercicio de cualquier actividad 

del Estado que llegue a afectar a los particulares en su pers2 

na, libertad, propiedad, posesiones o derecho; siendo el Mini~ 

~erio Público el órgano encargado de la persecución de los de

litos y por ende una Instituci6n creada y representante del E~ 

tado, este debe normar sus actividades en base a las disposi-

ciones contenidas en los artículos en cita lart. 14 y 16 cons

titucional). Así encontr3mos que el articulo l~ contempla CUA 

tro fundamentales garantías individuales y estas son "~a de 

irre=roactividad legal (párrafo p=i::ero), la de audiencia (pá

rrafo seg~ndo), la de legalidad en rn3teria judicial civil (lato 

sensu} y judicial administrativo (párrafo cuar=ol, y la de le-
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galidad en materia judicial penal (párrafo tercero)". {44) 

El artículo 16 en su primera parte refiere las garantías 

de condicionamiento del acto de autoridad y los bienes jurídi

cos que protege en los términos siguientes: nadie puede ser -

molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiQ 

nes, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad com 

petente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. 

La segunda parte de este articulo otorga garantías de se

guridad jurídica tales como que la orden deaprehensiónodeten-

ción solo podrá ser librado por una autoridad judicial~ que d~ 

be existir denuncia, acusaci6n o querella de un hecho que la -

ley castigue con pena corporal, y por último que exista una ~~ 

claración rendida por persona digna de fé, bajo protesta de d~ 

cir verdad, o en otros datos que hagan probable la responsabi-

lidad del acusado. 

La tercera parte del artículo en comento, dispone que to

da orden de cateo debe ser expedida por una autoridad judicial, 

~tra ;~rantía es que dicha orden debe ser escrita; y la limita 

ció~ a que debe sujetarse el acto de autoridad que cumpla di-

cha orden y además la constancia que debe elaborarse por la a~ 

44 Ignacio Burgoa. "Las Garantías Individuales". Ed. Porrúa, 
S.A. M~xico 1954. P,g. 397. 
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toridad ejecutora y que consistirá en la confección del acta -

circunstancia del cumplimiento de la orden de cateo. 

Los párrafos siguientes no consideramos que sean relevan-

tes para la relación del artículo 21 con los referidos 14 y 16 

por la cual no nos ocuparernos de ellos. 

~hora bien, ya establecimos anteriormente que la relación 

entre el ar~iculo 21 con los articules 14 y 16 Constitucional 

sola son limitantes de procedibilidad pues creemos pertinente 

aclarar que al ser la Conseituci6n la norma suprema de un Est~ 

do, otorga validez a todas las leyes secundarias que de ella -

emanen pero dentro de su articulado, todas las disposiciones -

que la ley fundamenta, establece, tienen el mismo rango y no -

puede existir entre ellas una relación de supra o subordina---

ci6n por ello •todos los preceptos tienen igual jerarquía y --

ninguno de ellos prevalece sobre los demás, lo que significa -

que la Carta Magna no tiene y no puede tener contradicciones y 

que les estatutos deben de observarse". (45} 

P~r lo anterior los artículos 14 y 16 Constitucionales 

consagran el principio óe legalidad lo que es inóicatiVc de 

45 Jorge Alberto Mancilla ovando. •Las garantías ir.dividuales 
y su aplicaci6n en el Proceso Penal•. Ed. Porrúa, S.A. Mé
xico 19a~. ?ág. l~. 
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que las atribuciones que pueda tener el Ministerio Público so

lo tienen validéz si se encuentran establecidos en la Ley ésto 

es, todo acto de autoridad, o más bien tratándose de nuestra -

materia, todo acto del Ministerio Público para que pueda ser -

legal debe estar fundado en la Ley. 

"El actuar más allá de las atribuciones que les brinda la 

Ley Fundamental de los Poderes Públicos de los Gobiernos de la 

Federación y de los Estados, constituye un exceso de poder, 

porque toda actividad estatal para tener validez constitucio-

nal y licitud debe de tener su origen en la Ley Fundamental e 

integrar su esfera de facultades". (46) 

Volviendo a la relación entre los artículos 21, 14 y 16-

constitucionales, encontramos que el artículo 21 nos señala -

que la imposición de las penas es propia y exclusiva de la au

toridad judicial, en tanto que el 14 nos establece la priva--

ción de la libertad o de la vida {materia penal) mediante jui

cio seguido ~nte los T~ibunales previamente establecidos; asi

mismo el ~r~ículo 21 nos remite a que será el Ministerio Públi 

ce y la Policía Judicial los encargados de la persecución de -

los delitos; pero el articulo 16 Constitucional hace referen--

46 Jorge Alberto Mancil.:3.a Ovando. Ob. Cit. Pág. 26. 



91 

cia a que nadie podía ser molestado en su persona, etc., a no -

ser mediante mandamiento escrito de la autoridad competente, -

que funde y motive la causa legal del procedimiento, luego en-

tonces, encontramos que legítimamente el Ministerio Público pa

ra avocarse a una investigación debe cubrir los requisitos estE 

blecidos en el artículo 16, ésto es, habiendo denuncia acusa--

ción o querella, para poder hacer comparecer a los presuntos -

responsables ante el Ministerio Público, debe fundar y motivar 

los citatorios que realice y además la molestia que se implica 

al gobernador en el caso concreto del presente artículo es váli 

da dado que solo se establece el caso de autoridad compete~te y· 

no el de autoridad judicial, por consecuencia la actividad del 

Ministerio Público sujeta a la disposición constitucional de -

fundar y motivar la molestia, es válida y ello no implica ning~ 

na violación a la garantía individual, ahora bien, entre el té~ 

mino molestia y el término privación contemplado respectivamen

te en los artículos 16 y 14 Constitucionales, encontramos que -

el primero {la molestia} conceptúa •mera perturbación o afecta

ción a cualquiera de los bienes jurídicos mencionados• (47), en 

dicho artículo y por tanto estamos hablando en sentido lato del 

alcance protector de esta garantía a diferencia de lo que impl1 

ca el término privación que hemos se~alado en segundo lugar, --

47 Ignacio Burgoa. Ob. Cit. Pág. 603 
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pues este último implica una merma o menoscabo (disminución) 

de la esfera jurídica del gobernado determinados por el egre

so de alqdn bien, rnaterial o inrna~erial (derecho), constituti

vo de la misma {desposcsi6n o despojo), así como en la impedi

ción para ejercer un derecho. 

Pero no basta que un ac~o de autoridad produzca semejan-

tes consecuencias en el estado o ámbito jurítlico de una persa-

na para que aquel se repute •acto de privación~ •.• puesto que 

para ello es menester que la merma o menoscabo ••• constituyan 

el fin últl~o, definitivo y natural del aludido acto~ {48). -

?or ello la privación a pesar de que debe entenderse cc:c la -

definitivid~d del acto de autoridad para ser considerada corno 

violación a estA qarantía individual, es un tanto más restrin

gido su concepto en cuanto al fin tutelado por la garantía iQ 

dividua l. 

Ahora bien la persecución de los delitos, cuyo monopolio 

es exclusivo del Ministerio Público, tiene su inicio en el pe

riodo que comprende la Averiguación Previa, la cual comprende 

~ia denuncia, los requisitos de procedibilídad (querella, exci 

tAtiva y auto=i~aci6n), la funci¿r. ~e Policía Judicial en sus 

48 Ignacio Burgoa Orihuela. •e1 ?eculaCo contra la Nación De
lito que quedó impugne~. Ob. Ci~. ?ág~ 552. 
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diversas modalidades y la consignación-. (49) 

De la cita anterior deducimos la intima relación entre el 

artículo 21 y el articulo 16 Constitucionales, pues en tanto -

que se encuentran comprendidos los requisitos senalados por el 

artículo 16 como son la denuncia, la acusación o la querella, 

tal:lbién encontramos la facultad de la Policía Judicial para -

poder intervenir en la investigación en sus diversas modalida-

des así como la intervención directa del Ministerio Público -

quien debe ser el titular de la Averiguación Previa y el indi

cado para. llevar adelante el acta de consignación, ésto es, la -

persecución de los delitos en su primera etapa, persecución s~ 

nalada por el articulo 21 Constitucional. 

Además de le anterior, también podemos entender la rela-

ción del artículo 21 con el artículo 14 Constitucional, pues -

la persecución del delito no termina con la Averiguación Pre-

\.0ia y la consignación sino que la act.i vidad del Ministerio Pú

blico, de acuerdo con los éódigos procesales de la materia, -

atraviesa por un segundo período y que es Raquel en que el Mi

nisterio Público figura corno parte en el procedimiento judi--

cial tendiente a la determinación de la pena correspondiente, 

49 Guillermo Colín Sánche2. Oh. Cit. Pág. 235 
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procedimiento que se inicia con el ejercicio de la acción pe-

nal ante el Juez competente". (50) 

De donde se infiere que el Ministerio Público para alcan

zar la plena persecución del delito debe llegar a la termina-

ción del procedimiento renal para lograr la aplicación de la -

pena correspondiente al delincuente de que se trate, luego en

t~nces, se ve sujeto al cumplimiento de lo dispuesto por el ar 

ticulo 14 para poder privar al individuo, presunto responsable 

o indiciado, de las garantías tuteladas por esta disposición -

constitucional. 

De lo antes dicho se desprende la competencia del Minist~ 

rio Público en el proceso judicial, pues como parte y como ór

gano del Ejecutivo tiene la obligación de allegar los elemen-

tos necesarios y suficientes del caso de que se trate a fin de 

que el juzgado~ pueda determinar la resolución correspondiente: 

entonces una vez establecida la actividad del Ministerio Públi 

co senalada por el articulo 21 Constitucional (persecución de 

los delitos) para el ejercico pleno de su labor debe estar su

jeto a lo es~ablecido por los ar~ículos 14 y 16 Constituciona

les, en lo que hace a los requisitos de procedibilidad. De --

50 Ignacio Burgoa. Ob. Cit. Pág. 664. 
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~hir la íntima y estrecha relación entre las disposiciones 

constitucionales senaladas en los numerales en cita, y además, 

rapecimos, no existe supra o subordinación entre estas disposi 

ciones leqales, lo que existe es coordinación entre las mismas. 

4.- EL MINISTERIO POllLICO EN EL DISTRITO FEDERAL. 

Constitucionalmente está regulado por el artículo 21, 89 

!ra~ción II y por el 73, fracción VI, base Sa.: relativo a las 

facultades del congreso, redactado éste último de la manera si 
gui~n~c: •El congreso tiene facultad: VI. ?ara leqislar en t~ 

do lo relativo dl Distrito Federal, sometiéndose a las bases -

siquientes. Sa. El Ministerio PUblico en el Distrito Federal 

estarA a cargo de un Procurador General, que residirá en la -

Ciudad de México, y el número de agentes que determine la ley~ 

dependiendo dicho funcionario direct4l:lente del Presidente de -

la Repüblica, q~ien lo nombrArá y removerá librementeM. 

Su organi:acién y facultades est'n contenidas en la Ley -

OrgAnica de la ?rocuraduria General de Justicia del Distrito -

Fedaral, public3da en el Di3rio Oficial el 12 de dicie~.bre de 

l~Sl, que abrog6 la ~~y ~el primero de dicie:::br~ de 1977, tam

bién conte~pla su !~~ciona~iento el Re9l.!U:lento Ir.=erior de la 

Procuradurí~ General de Justicia del Dist=ito Federal, del 13 

de agos~o de l9SS-
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La Procuraduría está formada: par el Procurador General; 

el Subprocurador de Averiguaciones Previas; el Subprocurador -

de Procesos, el Contralor Interno y las Direcciones de Averi-

guaciones Previas, Policía Judicial, Servicios Periciales, Con 

trol de Procesos, consignaciones, Representación Social en lo 

Familiar y Civil, Técnico Jurídica y de Supervisión y de Admi

nistración y Recursos Humanos. 

Son facultades del Ministerio Público en el Distrito Fed~ 

ral las siguientes: 

a). Est.á a cargo de perseguir los delitos del orden común. 

En la averiguación previa deberá recibir las denuncias o 

querellas y practicar las diligencias necesarias para la com-

probación del cuerpo del delito y la probable responsabilidad 

del indicindo, y funda~entar, en su caso, el ejercicio de la -

acción penal. 

Cuando está comprobado el cuerpo del delito deberá resti

tuir al ofendido en el goce de sus derechos, provisional e in-

Deberá ejercitar la acción penal al satisfacerse los re-

quisitos fijados por el articulo 16 de la Constitución, así 
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como determinar los casos en que proceda el no ejercicio por-

que no satisfagan los requisitos, disponiendo del archivo de -

la averiguación. 

Las personas detenidas en flagrante delito o de urgencia 

serán puestas a disposición de la autoridad competente sin de

mora .. 

En cuanto a su intervención como parte en el proceso le -

corresponde pedir el aseguramiento precautorio de bienes para 

la reparación del daoo. Aportar las pruebas pertinentes al d~ . 

bido esclarecimiento de los hechos. Formular conclusiones e -

interponer los recursos que la ley concede. (art. 2°., frac--

ci6n I y III de la L.O.P.G.J.D.F.). 

b). Vigilar la legalidad y la pronta, expedita y debida -

procuración e impartición de justicia, poniendo en conocimien

to del Presidente de la República y del Tribunal Superior de -

Justicia del Distriro Federal, los abusos e irregularidades de 

carácter grave cometidos en los juzgados y proponiendo también 

al Presidente de la República las medidas procedente~, dentro 

de su competencia, en materia de seguridad pública, peñal, ci

vil familiar. (art. 2c, fracción II y 4°, L.O.P.G.J.D.F.). 

También deberá intervenir en los juicios relativos a la -
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familia, al estado civil de las personas, sucesorios y todos -

aquellos en que por disposición le9al sea parte o deba darse -

vista al Ministerio Público. (art. 18, fracción I, Reglamento 

Interior de la P.G.J.D.F.). 

La Dirección de Representación Social en lo Familiar y Ci 

vil dependiente de la Dirección General de ControldeProcesos, 

eatá encarqada de viqilar y coordinar a los agentes del Minis

terio Público adscritos a los juzgados y salas familiares y ci 

vi lea. 

El Ministerio Público actúa como órgano requirente o ac-

cionante, realiza actcs de impulso, en estos casos, sus funci~ 

ne1 dentro del juicio civil son limitadisimas. Fuera de los -

casca se~alados por la ley, el Ministerio Público no se encuen 

tra legitimado para iniciar o participar en un proceso con el 

carácter de parte formal. Actúa como órgano requirente en los 

siquientes casos: 

Se encarga al Ministerio Público la representación judi-

cial de los ausentes, de los menores y de los jurídicamente iE 

capeces. En dichos cas~s, el Minis~e~io Público no tiene fa--

cul~ad general de in~ervención, su actuación se encuentra de-

~erminada pcr las hipótesis establecidas en la ley. 
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El Ministerio Público debe representar a los ausente& que 

carezcan de representantes le9ítimos en las diligencias urgen

tes cuya dilación pudiera resultar perjudicial {art. 48 1 Códi

go de Procedimientos Civiles, 1056, C6digo de Comercio) a jui

cio del tribunal-

La representación de los ausentes por parte del Ministe-

r io Público es obligatorio en los juicios sucesorios Cart. 795, 

Código de Procedimientos Civiles), en ellosr su intervención -

deberá producirse mediante citación del juzgado y terminará al 

momento en que los herederos ausentes se presenten A juicio o 

nombren legitimo representante. 

El Ministerio Público deberá ·defender en juicio a los me

nores o incapaces cuando éstos carezcan de representantes le9! 

timos en los juicios sucesorios, (art. 779, Códiqo de Procedi

mientos Civiles) y en los casos en que su tutor le~itimo real! 

ce una deficiente administración del patrimonio del tutelado -

Cart. 115, •22, 444r 507 y 651 del Códi90 Civil). 

Respecto a la nulidad del matrimonio, el Código Civil di~ 

pone que compete al Ministerio Público pretender la an~lación 

del matrimonio en de~errninados casos texativa.mente senalados, 

pudiendo también, apelar de las sen~encias que sobre les mia-

mos recaiqan Cart. 242, 248 y 249 del Código Civil}. 
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También realiza el Ministerio Público, en materia civil, 

funciones corno órgano dictaminador o consultivos, siendo mayor 

el número de casos en que nuestras leyes facultan a participar 

al Ministerio Público dentro de un proceso civil ya iniciado. 

En este tipo de actividad del Ministerio Público, las hip6-

tesis ~ás relevantes de la ley se presen~an en los procesos -

que afectanlas relaciones de índole familiar, como pueden ser 

el caso de divorcio por mutuo consentimiento, donde el Minist~ 

rio Público debe velar por la salvaguarda de los intereses de 

los hijos menores (art. 675, 676 y 680 del Código de Procedi-

mientos Civiles). Compete al Ministerio Público expresar su -

aceptación o rechazo del convenio de liquidación de la socie-

dad conyuqal sólo en base a los intereses de los menores y no 

como un defensor del vínculo matrimonial. Otro aspecto lo con.!_ 

titU~'e el estado civil en lo que se refiere a las hipótesis de 

revisión de actas de es~adc civil y nulidad ~e matrimonio; en 

las trans~isiones patrimoniales ~ortis causa, donde el Minist~ 

rio Público debe ·.relar por los intereses de los menores. (art. 

422, 442 y 651 del Código Civil, 779 del Código de Procedimie~ 

t:os Civiles). 

Asimis~o también debe inte=ve~i= en la ejecución ~e sen-

tencias extranjeras (art. 607 del Código de Procedimientos Ci

viles), en la gran mayoría de los procedimientos pertenecien--
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tes a la llamada jurisdicción voluntaria, así como la expedi--

ción de copias y testimonios judiciales relativos a procesos -

en que no exista contraparte o ésta se encuentre ausente Cart. 

71 del Código de Procedimientos Civiles). 

Santiago Ofiate Laborde afirma "el Ministerio Público den-

tro del enjuiciamiento civil mexicano no altera, sino en forma 

máxima, los ~arc3dos razgos privatis~as dentro de los que his-

tóricamente viene a situarse la justicia civil mexicana. La -

intervención que nuestras leyes confieren al Ministerio Públi

co no altera fundamentalmente en el marcadísimo imperio del --

principio dispositivo dentro del proceso civil•. (51) 

Sin embargo, Juventino v. castro sefiala •en el juicio ci

vil ••. se versan intereses de carácter privado, y la interven-

ción del Ministerio Público en él no se reduce tan solo a re--

presentar y defender el interés público dentro de ese juicio -

de carácter privado, sino también y de manera principalisima, 

velando por les intereses particulares de quienes por algur.a -

circunstancia no están en aptitud de defenderse ••• de.mostrando 

que el interés general se establece ta~bién en esos casos que 

persiguen el interés privado, viniendo a llenar el Ministerio 

51 Santiago Ofia~e Laborde. REL papel del Ministerio Público -
en el ~roceso Civil MexicanoR, Comunicaciones Mexicanas al 
IX Congreso Internacional de Derecho Comyarado, (Teherán -
197~). México UNAM., I. I., J., 1977. 
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Público la función altísima coordinadora e integradora de los 

intereses sociales e individuales". (52) 

52 juventino v. castro. Ob. Cit. Pág. 162 y 163. 
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CAPITULO IV 

PRINCIPALES RESOLUCIONES DEL MINISTERIOPoat.ICO. 

Las resoluciones que otorga el Ministerio Público a les -

asuntos de su incu~~~~=ia los podeoos dividi~ en dos aspectos; 

pri~ero la de terminación que se realiza en el periodo corres

pondiente a la averiguación previa, ceciiant.e la cual se lleva 

adelante el ejercicio de la acción penal o en su caso, se remi

te dicha a\•eriguaci6n a archivo o reserva y segundo la et:apa -

del procedil:Uento ante el juez de la causa, Conde inte=;.·iene -

c~o parte, aportando todos los elemen~os necesarios para obt:~ 

ner una sentencia favorable a la Institució~ que represen~a y 

en beneficio de l.3. socieci.!.d~ lt.nalizarernos respect.ivar.e:'lt.e ca

da. caso: 

1.- EL EJERCICIO DE U. ACCION PENAL. 

Es a ~ra\·és Ce Ja accié~ penal co:nn el Xi:-:.ist.erio Público 

justifica su ~a:ón =e ser,éicho en ot~os tér1'linos, con el eje~ 

cicio de la acción ~e~~! el Ministe~io ?úblico ~hace vale: ••• -

la pretensión p~nitiv4, és:o es, el de=echo concreto al casti-
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go de un delincuente, no solarnence el abstracto juspuniendi" -

(53) 

Así encontramos que por conducto de la averiquación pre-

via se busca integrar los elementos del cuerpo del delito, su

ficientes para ejercitar la acción penal y de esta mane=a bus

car que la autoridad judicial imponga la pena necesaria y le-

gal al delincuente caus~nte de la violación a la norma penal -

tutelada por el derecho. 

Es de encenderse que para ser válida la actuación del Mi

nisterio Público deben cubrirse los requisitos establecidos -

por el artículo 16 Conscitucional, pues en for~a contraria se 

corre el riesgo de que una vez ejercitada la acción penal sin 

habers~ satisfecho la procedibilidad sustentada por la garan-

ti~ individual de refere~ci3, el presunto responsable puede 

eludir el procediniento correspondiente ~ediance el juicio de 

amparo, ahora bien, pa~a cejor comprensión de lo que expresa-

~os en el presente ?árrafo, se~alA.::l.os, que el ejercicio de la 

acción penal tiene ccu:;o finalidad la excitación del6r9ano ju-

risóiccio~3l, ~ara que es:e r~s~~!va sobre el caso concreto -

que se le presen~a. ?or ta~~o,~o debe confundirse con 'el sim-

53 Sergio GArcía ~a::.irex. Ob- Ci~. Pág. 186. 
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ple nacimiento de la acción penal, ésto es, gramaticalrr.ente d~ 

hemos hacer la diferencia entre acción penal y ejercicio de la 

acción penal, la primera comprende la investigación del delito 

realizado en el período de integración de la denominada averi

guación previa, en tanto que la segunda se inicia desde el mo

mento en que se lleva a efecto la excitación del órgano juris

diccional para que decida sobre el caso que se le presenta. 

Ali ~1a acción penal nace con el delito y la acción procesal -

penal se inicia cuando principian las actividades ante el órg~ 

no jurisdiccional con la finalidad de que declare el derecho -

en el caso concreto•. ( 54) 

En la cita inmediata anterior se establece la diferencia 

~ás ampliamente,pues al decir acción penal y acción procesal -

penal se delimitan perfectamente los campos de aplicación de -

estos términos, si bien es cierto que Rivera Silva hace en fo~ 

rna clara esta diferencia, nosotros preferimos seguir el patrón 

tradicional de acción penal y ejercicio de la acción penal por 

:c:iv~~ evidentemente prácticos,pues remitiendonos al artículo 

136 del Código Federal de ?rocedi~ientos Penales encontramüs -

que éste ~extual~ente señala: 

54 Manuel Rivera Silva. Ob. Cit. Pág. 62. 
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Artículo 136.- En ejercicio de la acción penal, correspo~ 

de al Ministerio PÚblico. 

I.- Promover la incoación del procedint.iento judicial. 

De esta manera confirmarnos nuestra opinión, además de --

ello, la práctica forense siempre a denominado a la excitativa 

jurisdiccional hecha por el Ministerio Público ejercicio de la 

acción penaL Y. para confirmar lo expresado por Rivera Silva, -

el artículo 136 del Ordenamiento de referencia es bien claro -

al establecer que en el ejercicio de la acción penal,• ésto es, 

explica la directriz y posteriormente al se~alar "corresponde al 

Ministerio Público• que es el órgano encargado de la acc!.é:: pe-

nal, •promover la incoación del Procedimiento Judicial•, activi 

dad determinante bajo la cual se inicia el ejercicio de la acción, 

pues ant.eriorinente a esta actividad sef\alada por el artículo en 

comento solo existe acci6n penal más no ejercicio de la acción 

penal; a mayor abundamiento encontramos que •1a averiguación -

previa, o periodo de preparación de la acción penal, se inicia 

con la denuncia o la querella y concluye cuando el Ministerio PY, 

blico está en aptitud de ejercitar la acción penal de tal i:r.anera 

que, con la consignación de los hechos al órgano jurisdiccional, 

se inicia el p:o=cso y con ello, su instrucción. (55) 

55 Guillerr.K> Colín Sánc.hez. Ob. Cit. Pág. 231. 
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De lo anterior es co~o conclui~os las !ases de la Acción 

Penal y el Ejercicio de la Acción ?enal y confirma::os que éste 

último término (ejercicio de la acción penal} es una plena re

solución dic:ada pcr el Ministerio Público en lo que se denom1 

na determinaciór. y por conducto de ést:.a se realiza la consign~ 

ci6n de la ave:-iguacién previa respectiva, ya sea con decenido 

o sin él, pues es claro que al llegar a esa resolución el Mi-

nisterio Público ha encontrado, en su opinión, los suficientes 

elementos del cuerpo del delito que hacen posible la p=esu~:a 

responsabilidad del inculpado y por tan~o cubier:os los requi

sitos del articulo 16 Constitucional a !in de llevar adelante 

la excita~iva jurisdiccional. El articulo 128 del Código Fed~ 

ral de Procedimientos Penales, al referirse a las reglas que -

se deben observar para el caso de que existan detenidos y para 

la aportación de pruebas de la defensa ante el Minis~erio Pú-

=lico, termina se~alando • ••• el Ministerio PúPlico hará la COE 

signaci6n si estan satisfechos los requisitos para el ejerci-

cio de la acción •. Lógicamente se está refiriendo a los re-

quisitos se~alaóos por el artículo 16 Constitucional y al eje~ 

cicio de la acción penal. ?or ello, la deno~inada detertn.ina-

ciér. ~e!. ejercicio Ce la acción penal es una resolución jurídi 

ca :c~l y materialdel ~inisterio ?úblico. 

2.- BL llO EJERCICIO DB LA ACCIOM PBllAL. 

Pr~ctica~e~te el ~inisterio Público tiene la facultad de 
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no ejercitar la acción penal en aquellos casos en que a su jui 

cio no se cubran los requisitos establecidos por el artículo -

16 Constitucional, ésto es,cuando no se han encontrado los su

ficientes elementos que hagan probable la responsabilidad del 

presunto inculpado. La determinación de no ejercicio de la a~ 

ción penal tiene como finalidad la de enviar la averiguación -

previa al archivo o a. reserva, en el primer caso, la averigua

ción previa se considera concluida en su investigación sin ha

berse encontrado suficientes elementos de prueba para conti--

nuarl3: en el segundo caso la averiguación previa se considera 

inconclusa, carente de suficientes elementos que hagan proba-- . 

ble la responsabilidad del inculpado; pero materialmente posi

ble de continuarse, en un futuro indeterminado, donde puedan -

aparecer nuevos elementos para la inteqración del cuerpo del -

delito; en aJnbos casos la facultad del Ministerio Público ea -

de carácter, en nuestra opinión, constitucional y no discrecig 

nal. 

El problema se plantea cuando el no Ejercicio de Acción -

Penal proviene de los casos en los cuales durante la averiqua-

ción previa se han ~~~c~~rado los elementos suficientes del -

cuerpo del delito y que hacen probable la responsabilidad del 

inculpado y en los cUales el Ministerio PUblico, por razona--

mientos jurídicos de carácter eminentemente judiciales deja -

de ejercitar dicha acción penal~ 
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•Por consiguient~, si la existe~cia de un ¿elite se coo-

prueba durante el periodo investigatorio ::-espectivo y existen 

datos que demuestren la presunta responsabilidad en su comisión, 

el Ministerio Público debe ejercitar la acción penal contra el 

presunto responsable ante el órgano judicial competente. Este 

deber, derivado del mismo artículo 21 de la Constitución, ex-

cluyó la facultad de abstenerse del ejercicio de la acción pu

nitiva, ya que no perseguir los delitos ni a sus autores, en-

trana una situación antisocial que pone a la colectividad en -

permanente peligro, auspiciando la perpetración per~anente o -

periódica de hechos delictuoscs bajo el signo de su iwpunidad". 

(56) 

Considera.~cs que el ne ejercicio de la acción penal, cuaE 

do se ha decostrado amplia~ente la presunta responsabilidad -

del inculpado, lleva a una verdadera acción ~iolatoria del ar

ticulo 21 Constitucional, pues si éste último establece que el 

Ministerio Público es el encargado de perseguir los delitos 

con auxilio de la Policía Judicial, creemos que su abstención -

por sí mismo es viclatcria de la norma cons~itucíonal enten-

diendo la necesidad de llegar a i:1::.e!'"p::-etarlo como "una <r,,•erda

dera garantía individual en favor de todas las personas que --

56 Ignacio Burgoa. Ob. Cit. ?á9. 666 
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sean sujetos pasivos de un- hecho tipificado legalmente como d~ 

lito". (57) 

Pues es claro que dicho artíc~lo al estar integrado en el 

título denominado de las garantías individuales, debe entende~ 

se en su aspecto amplio esto es, la garantía individual no so

lo protege al presunto responsable, sino también al sujeto pa

sivo del delito, puesto que el artículo lº Constitucional est~ 

blece que las garantías que senala la Constitución son para t~ 

dos los individuos; por tanto el sentido que se debe tomar al 

artículo 21 Constitucional debe ser en lato sensu y no en 

estric~o sensu como pretende hacerlo entender la jurisprudencia 

al interpretar que no es proceder.te el amparo contra las reso

luciones del Ministerio público pues existe •el derecho corre

lativo consistente en exigir de la citada institución la inve~ 

tigación penal correspondiente y el ejercicio de la acción pu-

nitiva ante los tribunales• (58} 

En este mismo sent!do se expresó Don Teóf ilo Olea y Leyva 

quien fuera Ministro de la Sala Penal de la Suprema Cor~e de -

Justicia de la Nación, en un trabajo leído en la Academia de -

Ciencias Penales el día 21 de agosto de 1944, trabajo Que den~ 

57 Idem. Pág. 667 
59 Ignacio Burgoa. Ob. Cit. Págª 667 
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minó "el articulo 21 Constitucional. Ensayo sobre la intrans

mutabilidad de las esencias procesales" al respecto nos di=e: 

"La ga~antia del articulo 21 tiene para mí, un doble as-

pecto inmediatamente: 

a) Es propia y exclusiva de la autoridad judicial, la im

posición de las penas; 

b) Incumbe al Ministerio Público, y a la policía judicial, 

la persecución de los delitos. Yo encuentro que sabiamente el 

Constituyente a través del Proyecto del Primer Jefe, del dict~ 

men de la cornisió~ y del excele~te vote pa=ticular del Diputa

do Colunga, previó no solo el limite de la ac~ividad de la au

toridad judicial sino del órgano agente de la administración, 

que debe perseguir los delitos. Los dos campos delimitados, -

realizan, en otras palabras, la doble garantia, tanto para que 

el Juez ~o se convier~a en el perseguidor de antaño, cuanto p~ 

ra que el Ministe~io Público no usurpe la función judicial de 

decisión; porque tan grave es que un juez se convierta en per

seguidor, como que el perseguido= se convierta en juez .•• 

En efecto, si es prcpia y exclusiva Ce la autoridad judi

cial 1~ =~=~ltad cie impone~ penas, le es asimismo exclusiva la 

de absolver o de no imponerlas. La reciproca por tanto es 

cierta y válida. 
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Por contraposición, encontramos: que si le incumbe al Mi--

nisterio Público la persecución de los delitos ¿Le incumbe asi

mismo de no perseguirlos a su arbitrio?. Aquí la recíproca no 

es cierta; porque si así fuera, el dejar de perseguir en cual-

quiera de sus aspectos de no ejercicio, abstención o abandono -

de la acción penal en todas sus formas, invadiría no solo la -

acción decisoria del juez, sino también la legislativa que ha -

dado los presupuestos y condiciones de procedibilidad y de pun_! 

bilidad que una vez satisfechas, requieren el ejercicio de la -

acción penal. Esa exigencia punitiva de la Ley y la pre~ensión 

punitiva del querellante, radican en el principio de legalidad · 

que exige que se persiga el delito cuando estén satisfechos los 

presupuesto y condiciones de punibilidad y procedibilidad que -

en nuestra carta Magna se encuentran fijados en los artículos -

16 y ¡9•. (59) 

La opinión del Ministro Olea y Leyva es tendiente a sena-

lar que ante la inactividad del Minis~erio Público sí debe pro-

ceder el a~paro, pues en su argumento establece un razona~iento 

legal perfectamente válido ante el super poder político que os-

t.e:nta.n las óe"t.er.riinaciones que hace valer el Ministerio Público, 

pues e5 claro que dichas argumentaciones de un Organo adminis--

59 Teófilo Olea y Leyva. "El ar't:.Ículo 21 Constitucional~. Publi 
cado en la Revista de la Escuela Nacional de Jurispruden-= 
cia. Tomo VI. números 23-24, julic-dicie~bre de 194~. Pág. 
295. 
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tratívo, co~o es el caso que nos ocupa, no pueden ju:ridica~en

te, trascender las disposiciones conteniCas en u~a nor:na cons-

titucional, y aún ~ás el ~inisterio ?úblico no puede ni debe -

hacer interpretaci6~ del art~culc 21 Constitucional. Al deteE 

~inar el no ejercicio de la accié~ penal, en nuestra opinión, 

c:ree~os que dicha !nstituc~ó~ está i~terp=etando al articulo -

de referencia. 

Casos concretos sobre el no ejercicio Ce la acción penal, 

se dan const~nte.::r.e~~e e~ 13 prictica juridi~a: si~ e=:bargo tal 

vez el ::;ás trascendental por los r.iveles de opi:'l.ión pública -

que alcanz6 y de cuyo conoci::..iento se dió a través de distin-

tos no:.iciariosydia=i.os de circulación nacional fue aquella de

nuncia presentada por el insigne cate~rático Do~ Ignacio Bur-

goa orihuela, contra el, p~ra esas fechas, simple ciudadano -

José Lóp-ez ?artillo ?acheco, denuncia pr2sentada ante la Prcc~ 

rad~ría General de la República por el óelito Ce peculado con

tra la Sacién ~exicana el d!a 7 de febrero de 1983 y que tran~ 

cribi:mos text:.i.al::ien-:.e ?ara r.ayor ilustración: 

~!GKhC!O BURGO~ OR!SUE!...~, se~alando como óo=.icilic para 

oi: noti!icaci~~=s !~ =~s~ ~arcada con el número l~O de las e~ 
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lles de Belisario Dominguez, en México 21, Distrito Federal y 

autorizando al efecto al Licenciado Edmundo Elias Musi, ante -

usted con todo respeto comparezco a exponer: 

Que en cumplimiento de la obligación que a toda persona -

impone el articulo 116 del Código Federal de Procedimientos ?~ 

r.a les, ocurro a denun::iar ante el Ministerio Público Federal el 

DELITO DE PECULADO CONTRA LA NAC!ON MEXICANA tipificado en el 

articulo 223 Cantes 220) del Código Penal Federal, presuntiva

mente cometido por el Ex-Presidente JOSE LOPEZ PORTILLO y por 

los funcionarios públicos y paraestatales, encabezados por él, 

y que intervinieron en su concepción, preparación y ejecución 

conforme a lo dispuesto en el articulo 13, fracción I, de di--

cho ordenamiento sustantivoª 

El citado delito se perpetró por la injerencia de dichos 

funcionarios en la celebración, manejo y aplicación indebidos 

de los EMPRESTITOS ?UBLICOS con lo que se aumentó desmesurada

mente la DEUDA EXTERNA OE MEXICO durante el sexenio gubernati

vo 1976-1982 Y que asciende a más de OCHENTA Y DOS MIL MILLO-

NES DE DOLARES. 

?.::-.de es :.a .::e::::.:.::cia e:: los Js.N':'ECEDESTES ":: CO!\'S!DERAC!ONES 

JURID!c.;s siguien~es: 
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A N T E C E D E N T E S 

I.- Al finalizar el gobierno de JOSE LOPEZ PORTILLO la --

mencionada deuda ex't.erna ascendía a la enorme cantidad aludida. 

Su existencia no sólo es un HECHO NOTORIO que no requiere prug 

ba {art. 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles], si-

no que fuá confesado po~ el Secretario de Hacienda, Licenciado 

~esús Silva Hersoq, en su comparecencia ante diversas Comisio

nes del Senado de la República efectuada el día 25 de noviem--

bre de 1972, habiendo firmado que R ••• tenemos 80 mil millones 

de dólares de deuda y tenernos relaciones con rr.á.s de mil ban--

cosen todo el mundow. 

II.- La referida deuda externa se incrementó durante el -

gobierno Lopez Por~illista hasta ascender a tan inconcebible -

SUDa, con múltiples empréstitos contraídos con cargo a la Na--

ción Mexicana celebrados con bances y gobiernos extranjeros, -

circ~ns~ancias que también es un HEC~ü h07üR:c. 

!II.- El dinerc p:.-o .... ·eniente de los mencionados en-.présti--

tos pertenecía al pueblo de México, o sea, al Estado Federal -

Mexicat.c e~ q~e éste se encuentra organizado jurídica y políti 

camente conforme a nuestra Constitución, lo cuál ta~bién impli 
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ca un hecho indubitable y evidente. 

IV.- Los funcionarios del gobierno José López Portillo, -

encabe::ados por éste mismo, que concibieron y concertaron los 

citados empréstitos públicos y recibieron su importe con cargo 

al crédito de la Nación, no sólo no aplicaron el dinero respeE 

tí\.·o a los objetivos de todo e.:npréstit.o público que se1'iala la 

Constitución del pais, sino que, al darle un destinodiferen~e, 

provocaron enorme endeuda!tlento en que nuestro pueblo está su

mido padeciendo todas las consecuencias que de esta situación 

se derivan fenómeno,que nadie puede negar. 

CO!lSIDRRACIOliES JURIDICAS l'tl!IDATOJUAS DB ESTA DBllUllCIA. 

al. Confor?:\e a la Constitución Cart. 73, fracción VIII) -

co:c1pe:.~ al Ejecut:i\•o Federal, es decir, al ?residente de la R~ 

pública, celebrar ·E..~?RES7!TOS SOBRE EL CREOITO DE .LA NACION•r 

según las .bases que es~able=ca el Congreso de la Unión. 

b)_ La ~isoa dis~osició~ ccns~i~ucicnal o=dena que •sIN-

GUS E.~?R.EST!TO ?ODRA C~LE.SR.:\...qs~ SI~O ?ARA !.A EJECDC!ON DE 

OBR.:..S QUE D!RE"C7;.Y!'~~':E ?R~:::::.::;...~ U"N !NCRZ.."!E.h"TO E?\' LOS !liGRESOS 

?ll3.Llcos•, pudié::d.::se !"eali:.a:: ~a.::.bién •ces PRO?OSZTOS DE REG.Q 
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LACION MONETARIA y OPERACIONES DE CONVERSION" (ice~). 

e). El objeto de todo empréstito público consiste, por en 
de, en que mediante el dinero que por él obtenga la Nación, se 

ejecuten las citadas obras o se regule nuestra moneda en bene

ficio del país. 

d). Es 169ico que el Ejecutivo Federal, o sea, el Presi-

dente de la República, por si mismo, en lo personal, pueda no 

celebrar tales empréstitos, sino que el conducto para su con-

certación lo sea la Secretaría de Hacienda, según lo dispone -

la Ley General de Deuda Pública al través de su titular. Tam

bién es cierto que el Presidente no recibe materialmente el di 

nero proveniente de tales empréstitos: pero lo que si es evi-

dente, desde el punto de vista constitucional, es que debe or

denar su debida inversi6n en los términos ya indicados. Sería 

absurdo y contrario a nuestro sistema presidencialista que el 

Ejecutivo Federal no emitiese tal orden al secretario de Ha--

cienda o a otros funcionarios públicos o paraestatales y que -

los dejara en absoluta libertad para destinar los multicitados 

empré~titos a objetivos distintos de los señalados constituci~ 

nalrnen~e y previstos en la Ley Gene~al de Deuda Pública. En -

esta inadmisible hipótesis el Presidente incurriría en una gr~ 

ve omisión que lo hace responsable en su caso, del delito de -

peculado confcrt:1e al artículo i del Código Penal, precepto que 
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considera a todo delito "como el acto u omisión que sancionan 

las leyes penales". 

e). EL DELITO DE PECULADO SE COMETE POR TODO SERVIDOR PU

BLICO "QUE PARA USOS PROPIOS O AJENOS DISTRAIGA DE SU OBJETO -

DINERO, VALORES, FINCAS O CUALQUIER OTRA COSA PERTENECIENTE AL 

ESTADO, AL ORGANISMO DECENTRALIZADO O A UN PARTICULAR, SI POR 

RAZON DE SU CARGO HUBIERE RECIBIDO EN ADMINISTRACION, EN DEPO

SITO O POR OTRA CAUSA• {art. 223 del Código Penal). Los ele-

mentas materiales de este delito se encuentran perfectamente -

integrados en el caso a que se refiere la presente denuncia -

por los siguientes motivos: 

1.- El dinero proveniente de los empréstitos públicos que 

se obtuvieron de bancos y gobiernos extranjeros pertenece (o -

pertenecía) a la Naci6n, es decir, al Estado Mexicano. 

2.- Incumbió al Presidente López Portillo, por virtud de 

su cargo, celebrarlos y ordenar que con ellos se ejecutaran -

obras que directamente hubiesen producido incremento en los i~ 

gresos públicos o que mediante ellos se regulara nuest~a mone

da. 

3.- Con dichos empréstitos no se realizaron los an~erio-

res objetivos, pues éstos no consisten en planeaciones, progr~ 
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mas, estudios económicos, financieros, urbanísticos o de cual

quiera otra índole, ni en operaciones de contabilidad, sino en 

la ejecución material de tales obras y en la efectiva regula-

ción monetaria para defender el poder adquisitivo del peso me

xicano. 

4.- El dinero de la Nación, proveniente de dichos emprés

titos, se distrajo de sus objetivos constitucionales (art. 73, 

fracción VIII de la Ley Suprema del País) y legales que señala 

la Ley General de Deuda Pública (art. 4 fracción l, 5, 6, 7, -

8 y 15 y demás relativos). 

5.- Esta distracción configura el delito de peculado en -

que la ofendida es la Nación mexicana, duena del dinero del 

que se dispuso indebidamente para usos ajenos a los citados o~ 

jetivos, sin que dicha distracci6n suponga necesariamente el -

enriquecimiento ilícito de los funcionarios responsables enca

bezados por el Ex-Presidente José López Portillo. 

f). La intención delictuosa de los funcionarios responsa

bles se presume legalwente, sin que para desvirtuar esta pre-

sunción p~ueben alguna de las circunstancias previstas en el -

articulo ~ del Código Fenal Fede~al, co~o es, entre otras, la 

fal~a del propósito de causar da~o a la Nación lo que se anto

ja increible por pueril y absurdo. 
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gl. Para ejercitar la acción penal contra los presuntos -

responsables del delito que denuncio es suficiente la satisfa~ 

ción de los requisitos que para librar una orden judicial de -

aprehensión establece el artículo 16 Constitucional, mismos --

que se colman en la especie, máxime que existen datos o elemen 

tos, derivados de la misma Constitución y de la Ley General de 

Deuda Pública, que hacen probable la responsabilidad del Ex--

Presidente José Lóµez Portillo y de los funcionarios públicos 

o paraestatales que hayan intervenido en la concepción, prepa

ración o ejecución de la distracción, para usos propios o aje

nos, del dinero del Estado Mexicano obtenido con multicitados 

empréstitos. En otras palabras, si para dictar un auto de fo~ 

mal prisión •1a ley no exiqe que se tenqan pruebas cornpletarne~ 

te claras que establezcan de modo indudable la culpabilidad -

del reo• (tesis jurisprudencia! 34 visible en el Apéndicel975, 

Primera Sala, del Semanario Judicial de la Federación, por ma

yoría de razón para ejercitar la acción penal por el Ministe-

rio Público tampoco se requieren). 

e o N e L u s I o N B s 

Pri.era: Al Ex-Presidente José López Por~illo, como depo

sitario del Pode: ~jecutivo Federal (art. 80 y 73, fracci6n -

VIII Consti~ucionales) incur..bió la celebración de los emprést! 
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tos públicos que aumentaron considerablemente la deuda externa 

de México hasta hacerla ascender a más de OCHENTA Y DOS MIL Ml 

LLONES DE DOLARES. 

Segunda: El dinero proveniente de tales empréstitos PERT~ 

NECIA A LA NACION, es decir, al Estado Mexicano en que se en-

cuentra jurídica y políticamente organizada, pues con cargo a 

su crédito se celebraron (art. 13, fracción VIII Constitucio-

nal). 

Tercera: El objeto de tales emprésti~os consistió en des

tinar su impor~e a la E.lECUCION OE OBRAS QUE DIRECTAMENTE HU-

BIESEN PRODUCIDO UN INCREMENTO EN LOS INGRESOS PUBLICOS O A LA 

REGULACION MONETARIAS Y OPERACIONES DE CON\'ERSION PARA DEFEN-

DER ELPODER ADQUISITIVO DEL PESO MEXICANO {art. 73, fracción -

VIII Constitucional). 

Cuarta: El dinero de la Nación que se obtuvo de los cita

dos empréstitos no se destinó a la ejecución ni conclusión de 

las mencionadas obras ni a los f ir.es económicos en beneficio -

del pai~ s~~~l~C~~ en la Conclusión in.~ediata anterior. 

Quinta: José López Portillo POR ACCION O POR OMISION 

(art. 7 del Código Penal Federal) no realizó ni ordenó la apl! 

cación del dinero de la NACION A LOS CITADOS OBJETIVOS CONSTI-
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TUCIONALES CONSISTIENDO TACITA O EXPRESA.~ENTE SU DESVIO O DIS

TRACCION A OTROS FINES DISTINTOS, PUDIENDO FIGURAR ENTRE ELLOS 

SU PROPIO ENRIQUECIMIENTO O EL DE OTROS FUNCIONARIOS DE SU GO

BIERNO. 

Sexta: Aunque no hubiese existido ni exista hipotéticamen 

te tal enriquecimiento, EL SOLO DESTINO DEL DINERO NACIONAL A 

OBJETOS DISTINTOS DE LOS CONSTITUCIONALMENTE SE!lALADOS, CONFI

GURA EL DELITO DE PECULADO. 

Séptima: La responsabilidad penal de José López Portillo 

y de los funcionarios de su Gobierno que hubiesen intervenido 

o contribuido en la desviación de su objeto del dinero de la -

Nación, resulta del artículo 13 del Código Penal y su inten--

ción delictuosa del articulo 9 del mismo ordenamiento y cuyo -

texto es el siguiente: 

•Articulo 13.- Son responsables de delitos: I.- Los que -

intervien~n en la concepción, preparación o ejecución de ellos; 

II.- Los que inducen o compelen a otros a cometerlos; III.- Los 

que presten auxilio e cooperdción de cualquier especie para su 

ejecución y IV.- Los que, en casos previstos por la ley, auxi

lien a los delincuentes, una vez que éstes efectuaron su ac--

ción delictuosa~. 
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"Artículo 9.- La intención delictuosa se presume, salvo -

prueba en contrario. La presunción de que un delito es inten

cional no se destruirá, aunque el acusado pruebe alguna de las 

circunstancias: l.- Que no se propuso ofender a determinada -

persona, ni tuvo en general intención de causar dano; II.- Que 

no se propuso causar el dano que resultó, si éste fué consecuen

cia necesaria y notorio del hecho u omisión en que consistió -

el delito; o si el imputado previó o pudo prever esa consecuen 

cia por ser efecto ordinario del hecho u omisión y estar al a! 

canee del comUn de las gentes; o si se resolvió a violar la 

ley fuere cual fuere el resultado; III.- Que creía que la ley 

era injusta o moralmente lícito violarla; IV.- Que creía que 

era legítimo el fin que se propuso: v.- Que erró sobre le peE 

sena o cosa en que quiso cometer el delito, y VI.- Que obró -

con el consentimiento del ofendido, exce~~uando el caso de que 

habla el articulo 93". 

Octava: La dis~racción ACTIVA O OMISA de sus objetivos -

cons~itucionales del dinero de la Nación por parte de José Ló-

ticulo 223 {an~es 220) =e dicho Código Punitivo, pues por ra-

zón del cargo de ?reside~te de la República que ocupó, es de-

cir, como depositario C.el ?ode= Ejecuti\.·o Federal, tuvo la 

obligación de satisfacerlos en los términos de la fracción 

VIl! del artículo 73 de la Ley Fundamen~al Suprer.~ del ?ais y 
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en relación con su articulo 128, que obliga a todo funcionario 

público, sin excepción alguna a cumplir la Constitución y las 

leyes que de ella emanen. 

Novena: El delito de peculado contra la Nación, que se cg 

metió durante el sexenio 1976-82 es sancionable con una pena -

privativa de libertad de SEIS MESES A DOCE A~OS DE PRISION Y -

MULTA DE DIEZ A TRES MIL PESOS, TENIENDO SUS AUTORES LA OBLIG~ 

CION DE REPARAR EL DA~O QUE CAUSARON AL PAIS COMO PENA PUBLICA 

CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 29, 30 Y 34 DE DICHO 

ORDENA.~IENTO PENAL. 

Décima: Estando integrado el cuerpo del delito de peculado 

contra la Nación por concurrir todos sus elementos materiales 

(art. 168 y 177 del CÓdigo Federal de Procedimientos Penales) 

y derivándose de la misma Constitución la presunta responsabi

lidad penal de José L6pez Portillo, EL MINISTERIO PUBLICO FEO~ 

RAL TIENE LA OBLIGACION, NO LA FACOI.TAD POTESTATIVA, QUE LE I~ 

PONEN LOS ARTICULOS 21 Y 102 DE LA CONSTITUCION DE LA REPUBLI

CA DE EJERCITAR LA ACCION PENAL CORRESPONDIENTE. 

P R U E B A S 

Sin perjuicio óe aportar otras probanzas duran~e la invea

tigación que se prac~ique por el Ministerio Público Federal a 



125 

consecuencia de la presente denuncia, ofrezco desde ahora las 

siguientes: 

a).- El acta levantada con motivo de la sesión de 25 de -

novier.tbre de 1982 celebrada ante diversas Comisiones del Sena

do de la República en ~elación a la comparecencia que ante 

ellas efectuó el licenciado Jesús Silva Hersog como Secretario 

de Hacienda y Crédito Público del Gobierno Lépezportillista. 

b}.- La información que deberá proporcionar a la Institu

ción Social que usted dirige al citado se~or Secretario de Ha

cienda, ya corno alto funcionario del Gobierno del Presidente -

Don Miguel de la Madrid, respecto a los siguientes datos: 

l.- MONTO Y VENCIMIENTO DE CADA UNO DE LOS EMPRESTITOS PQ 

SLICOS QUE CON CARGO AL CREDITO DE LA NACION SE CONTRAJERON EN 

PAVOR DE BANCOS Y GOBIERNOS EXTRASJEROS. 

2.- I~'"DICACICN DE LAS ENTIDADES EXTRANJE.."lAS ACREEDORAS DE 

HE.X!CO. 

3.- OETERMINACIÜ~ D~ LOS DOCUMENTOS EN QUE SE HAYAN HECHO 

CONSTA..~ TALES E:M?RES?l'!'CS ?UBL!COS, CON MENCION DE LOS NOMBRES 

DE LOS FUNCIONA.~lOS DEL SEXENIO PROX!MO ANTERIOR QUE EN NOMBRE 

DE MEXICO LOS FIR!'.A.~ON. 
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4,- INDICACION DE SI LOS MENCIONADOS EMPRESTITOS PUBLICOS 

SE CONCERTARON POR ORDEN, AUTORIZACION O CONSENTIMIENTODELEX

PRESIDENTE JDSE LOPEZ PORTILLO. 

5.- INDICAC!ON DE LA APLICACION QUE SE HIZO DEL DINERO Nb 

CIONAL PROVENIENTE DE DICHOS EMPRESTITOS PUBLICOS, 

6,- INDICACION DE LAS DEPENDENCIAS OFICIALES O DE LAS EN

TIDADES PARAESTATALES A LAS QUE SE HAYA ENTREGADO O ACREDITADO 

EL MONTO DE LOS MULTICITADOS EMPRESTITOS. 

i.- INDICACION DE LAS OBRAS QUE SE HUBIESEN EJECUTADO PA

RA BENEFICIO DEL PUEBLO MEXICANO CON EL DINERO PROCEDENTE DE -

TALES EMPRESTITOS P!JllLICOS. 

8.- INDICACION DE SI, COMO SECRETARIO DE HACIENDA O SUS -

ANTECEDENTES EN EL MISMO CARGO DllRANTE EL SEXENIO 1976-1982, -

CONTARON CON LA ANUENCIA DEL EX-PRESIDENTE JOSE LOPEZ PORTILLO 

PARA CONCERTAR, DESTINAR Y APLICAR EL DINERO DE LA NACION PRO

VENIEHTE DE DICHOS E.MPRES7I'!'OS PllBLICOS. 

e).- Declaración que rinda ante el Ministerio Público Fe

deral el hoy sirnple ciudadano ~osé López Portillo, de acuerdo 

al in~errogatorio que el funcionario que corresponda de dicha 

Institución le for:nule, para cuyo efecto y en su oportunidad -
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presentaré el proyecto de preguntas respectivo. 

Pllll'l'OS PETITORIOS 

Por lo expuesto, 

A USTED SE~R PROCURADOR GENERAL DE LA REPUBLICA, respetuosa-

mente pido se sirva: 

PR..DIERO: Tenerme por presentado en los términos de este -

escrito, denunciando fonnalmente el delito de peculado contra 

la Nación contra el Ex-Presidente José López ?artillo y derr.ás 

funcionarios que resulten responsables de su comisión en los -

términos del artículo 13 del Código Penal. 

SEGON'DO: Tener po: ofrecidas las pruebas que indico en el 

capitulo precedente. 

TERCERO: Girar a:.er:.:.o oficio a la H. Cá:r\",ara de senaCcires 

para que se sirva e:...\.·ia:- al ~inisterio Público Federal que us

"":.ed je!"a":.ura copia del acta de 25 de novier.ibre de 1992 relati

va a la cc:pareeencia del lice~=iaCc Jes~s Silva Hersog ante -

las Co::'lisio~es del propio Senado. 
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CUARTO: Librar atento oficio a dicho senor Secretario de -

Estado para que informe sobre los datos especificados en el in 
ciso el del Capitulo •pruebas• de este ocurso. 

QUINTO: En su oportunidad citar a José López Portillo y a 

los demás funcionarios de su Gobierno que resulten presuntos -

responsables de deli~o de peculado que denuncio en los térmi-

nos del artículo 13 del Código Penal, para que rindan sus res-

pact.ivas declaraciones. 

SEXTO: Agotada que sea la investigaci6n que proceda, ejer-

citar la acción penal ante el Tribunal Federal competente con-

~ra los probables responsables de tal delito, pidiendo el li--

bramiento de las órdenes de aprehensi6n respectiva, en el caso 

de que no gocen ya de fuero constitucional, como sucede con el 

Ex-Presidente López Portillo•. l60) 

Protesto lo necesario 

México, D. F. a i de febrero de 1983. 

IGNACIO BURGOA ORIHUELll 
DOCTOR EN DERECHO 

60 Ignacio Burgoa Orihuela. •sl peculado contra la Nación. -
Oeli~o que quedó iopune•. Editores Asociados Mexicanos 
(EOhMEXl. 3a. Edición. México 1983. pág. 30 a la 31. 
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Ahora bien,a tal denuncia el Ministerio Público expresó -

sus razonamientos y determinó. 

"En consecuencia, previo el examen de los hechos .•• , y --

con base única y exclusivamente en las normas legales conduce~ 

tes, el Ministerio Público Federal concluye que no hay elemen

tos para ejercitar la acción penal en contra del ciudadano que 

tuvo a su cargo el Poder Ejecutivo de la Unión en el período -

comprendido entre el lº de diciembre de 1976 y el 30 de novie~ 

bre de 1982". (61) 

Aún cuando no transcribimos los razonamientos hechos va--

ler por el Ministerio Público,sí creemos oportuno señalar que 

en el marcado con el No. 5 de la determinación de referencia -

seaala la Institución. "El Ministerio Público Federal no está 

obligado a desahogar necesaria y precisamente todas y cada una 

de las pruebas que los denunciantes propongan, sino aquéllas -

que en los términos de ley, seftaladas o no por los denuncian--

tes. resulten conducentes a acreditar los hechos imputados y -

la responsabilidad presunta de quienes sean mencionados. como -

autores y participant.es". 

61 Ignacio Burgoa Orihuela. "El Peculado contra la Nación, de 
lito que quedó impugne~. 
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Pero resulta que de la denuncia se ofrecen pruebas contuE 

dentes como son los informes que se senalan debió rendir el -

Secretario de Hacienda, asimismo dicha Procuraduría no recabó 

cada uno de ellos y además ni siquiera se tomó la molestia de 

citar a los presuntos responsables para tomarles declaraciones 

sobre los hechos, violando flagrantemente los artículos 21 y -

102 Constitucionales, así como los artículos 113, 123 y 125 -

del Código Federal de Procedimientos Penales dado que no hubo 

una exhaustiva investigación de les hechos denunciado por el -

Dr. Burgoa. 

Ante este caso creemos que el razonamiento del Ministro -

Teófilo Olea y Leyva es aplicable, puesto que el Ministerio P~ 

blico Federal invadía la función decisoria del Juez, toda vez 

que absolvió a los presuntos responsables, sin haberse seguido 

proceso alguno, y por tal motivo debería existir un mecanismo 

jurídico suficiente y arnplio que permita al particular, vícti

ma de un delito, hacer valer en su favor la garantía establec1 

da por el artículo 21 de la Constitución. 

3.- PROCEDDtrENTO. 

Habiamos mencionado con anterioridad que la Averiguación 

Previa, una vez integrada, da nacimiento al ejercicio de la acción 
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penal y que ya consignada ante el órgano jurisdiccional da mo

tivo a que se ponga en movimiento la actividad del proceso, 

ahora bien, aún dentro del proceso el Ministerio Público tiene 

funciones que le dan un carácter de órgano determinante en la 

relaci6n procesal, en otras palabras, la actividad del Minist~ 

ria Público, cuya obligación es la persecución del delito apo~ 

tanda todas las pruebas necesarias para que el juzgador impon

ga la sanción correspondiente puede ser encaminada, de tal ma

nera que una vez agotados todos los pasos señalados por el Có

digo de Procedimientos Penales que corresponda, puede optar -

por el hecho de presentar conclusiones no acusatorias, con lo 

cual estaría desvirtuando todo el trabajo desarrollado por el 

juzgador. Esta decisión de presentar conclusiones no acusato

rias hace que el órgano jurisdiccional se vea necesariamente, 

por disposici6n de la ley, obligado a sobreseer el procedirnien 

to, con lo cual se ve impedido para poder dictar una sentencia 

de carácter sancionador o en su caso para absolver al acusado. 

Esto es, en el supuesto de que el delincuente virtualmente 

hubiese cometido el delito, el juzgador se ve materialmente i~ 

posibilitado para hacer cumplir el derecho. Todo esto por una 

determinación unila=eral del Ministerio Público, quien hasta -

ahora, es~á facultado expresamente por los códigos de la Mate

~ia, ya que sin necesidad de la aprobación del ofendido puede 

realizar dichas conclusiones. 
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El sobreseimiento es considerado corno una "resolución ju

risdiccional, diversa de la sentencia, que pone término a la -

instancia con absolución del inculpado. Sus efectos por lo d~ 

más, son los mis~cs de la sentencia absolutoria definitiva" 

(62) 

Aunque es cierto que las conclusiones no acusatorias de-

ben ser enviadas al P~ocurador General de Justicia, para que -

éste las apruebe, también es bien cierto que si transcurrido -

el término que sefiala el propio Código Federal de Procedimien

tos Penales el Procurador puede no ratificarlas o rectificar-

las lo que lleva al riesgo de proveer que el Juez de la causa, 

en la vida jurídica diaria, tiene que esperar muchas veces, -

más allá del tiempo precisado por el Código de la Materia, pe

ro si se ajustara estrictamente a lo expresado por la norma se 

vería en la problemática de tener que actuar y para ello consi 

derar corno acusatorias las conclusiones en reciprocidad a la -

consideración que de ellas se hacen a la defensa como inacusa

torias. El proble~a es que el Código Federal de Procedimien-

tos Penales establece ~~ s~ Q=ticulo 2~5 que trascurrido el -

plazo, deben entenderse co~!i==~Cas las conclusiones no acusa

torias, por ello es que considerarnos que, aunque no es.propia-

62 Sergio García Ramirez. Ob. Ci~. ?á9. 509 
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mente una resolución la presentación de las conclusiones no -

acusatorias, dado que es el órgano jurisdiccional el que tiene 

que proveer el sobreseimiento de la causa: sí. creernos que di

chas conclusiones no acusatorias tienden a normar o más bien -

a determinar el fin del proceso, pues es claro que el juzgador 

al que se le han presentado dichas conclusiones y que le han -

sido ratificadas por el Procurador de Justicia, en el ejemplo, 

de la República, no puede continuar el Procedimiento por su 

cuenta, dado que la ley es explícita al establecer que debe s~ 

breseerse la causa y con ello ordenar la libertad del procesa

do, por ende,el razonamiento del Ministerio Público al presen

tar las conclusiones a que nos venimos r'efiriendo, son contun

dentes para dirigir el procedimiento a una dirección perfecta

mente definida, dejando fuera, en toda la extensión de la pal~ 

bra, a la labor del juzgador, en otros términos, solo bast~ -

que medie situación de interés personal del Ministerio Público 

o del procurador correspondiente, en un caso determinado, para 

que por medio de las conclusiones no acusatorias, puedan enca

minar el procedimiento hacia una resolución del órgano juris--

di.::=:.c::<?.! de scb::-es~irr.iento, obteniendo con ello un resultado 

ce~ e:ectos de sen~encia absolutoria que dejaría libre al res

ponsable de un deli~o. Independientemente de que en lo ante-

rior intervengan motivos poli~icos, económicos o de cualquier 

o~ra índole, es preciso que el Ministerio Público lleve hasta 

sus últimas consecuencias lAs funciones que le están encomend2 
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das. 

En la perspectiva que venimos estudiando, considerarnos al 

procesado como virtual culpable de los delitos que se le impu

tan y no precisamente nos referimos a las fracciones II a VI -

del artículo 298 del Código Federal de Procedimiento Penales, 

casos en los que de.finiei varnente nos adherimos a lo establecido 

por el Código de referencia. 

En la hipótesis que planteamos, ésto es, el procesado cul

pable, nos estamos avocando al sobreseimiento senalado en el -

articule 298 fracción t del Código Federal de Procedimientos -

Penales, en el cual indebidamente se faculta al Procurador a -

confirmar o formular conclusiones no acusatorias; indebidamen

te porque consideramos que el reo al cual se le ha consiqnado 

con suficientes elementos que hacen probable su responsabili-

dad y que durante la secuela del procedimiento no ha desvirtu~ 

do tales elementos de presunta responsabilidad, no debería de 

facultarse al Procurador o al Ministerio Público para presen-

tar conclusiones no acusatorias: pues como ya lo menciona.tüos -

con anterioridad, por medio de esa facultad del Ministerio PÚ

blico se desvirtúa to~almente la actividad del juzgador, el -

que despues de haber desarrollado todos los pasos establecidos 

en el Código de la Mat.c=!a )• haberse formado poco a poco un 

criterio sobre los hechos imputables al procesado es,forzado -
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finalmente a decretar un sobreseimiento en la causa penal sim

.Ple y sencillamente por una petición del órgano encargado de -

perseguir los delitos, algo que consideramos es contrario a -

los más elementales principios establecidos en el articulo 21 

Conscitucicnal~ 

Hasta ahora nos hemos estado remitiendo única y exclusiva 

mente a la fracción I del multicitado artículo 298 del Código 

Federal de Procedimientos Penales, también hemos expresado an

teriormente que apoyamos el sobreseimiento que se establece en 

las fracciones lI a V! del articulo en comento, independiente

mente de que en ellas también se establece el sobreseimiento -

por causa de promociones del Ministerio Público, pero volvien

do al motivo por el cual estamos conformes con las fracciones 

de referencia, los explicaremos brevemente. Así tenernos que -

la fracción II del citaóo artículo 298 textualmente seBala • 

"Articulo 298.- El sobreseimiento procederá en los casos 

siguientes: 

!.-

II.- Cuando el Minis~erio Público lo solicite, en el caso 

al que se refiere el articulo 138". 
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Resumiendo el artículo 138, éste nos dice que cuando apa

rezca durante el procedimiento que la conducta o los hechos no 

sean constitutivos del delito, por no ajustarse al tipo penal 

o que definitivamente el inculpado no tuvo participación en el 

delito o que la pretensión punitiva está extinguida o bien que 

haya causa de excluyente de responsabilidad, el Ministerio Pú

blico promoverá el procedimiento y la libertad absoluta del in 

culpado. 

Creemos que las promociones que el Ministerio Público re~ 

lice en los casos que plantea el articulo 138 del C6digo Fede

ral de Procedimientos Penales antes citado, deben ser consider~ 

das cCC'io acciones perfec~amen~e válidas y no contrarias al es

píritu del artículo 21 Constitucional, dado que del contenido 

del articulo 138 se desprenden situaciones de perfecta inculp~ 

bilidad y que es una obligación moral del 6rgano acusador PRO

MOVER en favor de quienes han sido víctimas de un error del 6~ 

gano acusador y en el caso de la causa excluyente de responsa

bilidad, un dato prescrito por el derecho y favorable al incu~ 

pado, en tanto que en los restantes casos debe prevalecer la -

justicia sobre el derecho. Por lo anterior y considerando que 

la justicia está sobre el derecho y aún cuando el MiniSterio -

Püblico es órga~o acusado~, c=eet:los que su i~tervención para -

promover el sob=ese.uniento y la libertad absoluta del inculpa

do, ~o es contraria a lo seüalado por el articulo 21 Constitu-
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cional, sino más bien el sobreseimiento en el caso de la frac

ción a que nos venimos refiriendo, tiene los efectos suficien

tes para ser válido el principio de una pronta y expedita jus

ticia. Pues ello en la práctica jurídica lleva concluyentemen 

te a desahogar, aunque mínimamente, el exceso de trabajo con -

que se ven hoy afectados los Juzgados Penales. 

En lo que hace a la fracción III del articulo 298 del Có

digo Federal de Procedimientos Penales que nos dice que el so

breseimiento también procede cu~n¿o aparece que la responsabi

lidad penal está extinguida, también se encuentra en íntima r~ 

lación con el artículo 138 del Ordenamiento Legal y por ende -

también el Ministerio Público puede promover en favor del in-

culpado, aunque más bien el ar~iculo 298 en esta fracción III 

se está refiriendo al sobreseimiento, que en nuestra rnuy parti 

cular opinión, debería de ser decretado de oficio. Asimismo -

las ~racciones IV, V y VI deberían ser consideradas por el ju~ 

9ador, de oficio. Aunque es rnuy cierto que la fracción V infi 

ne nos ren.ite al articulo 426 del mis~o Código donde se est.a-

blece que se deja a sal ve el derecho del Ministerio Público para pe-

dir nue·;a::-.ent.e la aprehe::sión del inculpado, c~a:ido aparezcan 

nuevos ele:::-:.ent.os y q...:.e sean sobre el oisI:'lo hecho delict.uoso. -

El Ministerio ?úblicc dete entender que la resolución del juez 

lo está remitiendo a que cumpla con su f..:nc!.ón y por ello es -

que considera.~os que aún en esta misma fracción del articulo -



138 

298 el sobreseimiento debe proceder de oficio. 

Por todo lo expresado opinamos que el sobreseimiento que 

el Ministerio Público causa o provoca y al que debemos tildar 

de inconstitucional, es únicamente el señalado en la fracción 

I del multicitado artículo 298 del Código Federal de Procédi-

rnien~os Penales, ya que es el único que no tiene base legal e~ 

tablecida en la carta Magna, pues deja al Procurador máximo r~ 

presentante del Ministerio Público en plena libertad de contr~ 

venir el articulo 21 Consti~ucional. 

~. - EL AMPARO EN CONTRA DE LAS RESOLUCIONES DEL IUllISTE-

RIO PUBLICO. 

Hasta la presente fecha todos los amparos que se han pro

movido contra la inac~ividad o más bien,contra las resolucio-

nes del Ministerio Público por no haber ejercitado la acción 

penal han sido improcedentes, asi esto se ha convertido en una 

nor::i.a~ pues incluso li! ~is=~ E:.:p=c..;::;,a C.:irtc de Justic.:.a de la -

Nación ha e..~i~ido jurisprudencia al respec~o, e~ este punto -

trat.arer.:;os de hacer un breve análisis de los wothtos yºcausas 

por l"'s que se p.:-c..··:a:.e\·c-!1 los a?nparos en contra de las resolu-

ciones de no ejercicio de la acción penal. 

En~endem.os que el ar~iculo 21 Constitucional faculta al -
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Ministerio Público a perseguir los delitos, luego entonces la 

función de persecución se vuelve una actividad de carácter pú

blico y por ende, el particular que ha sufrido la lesión del -

bien jurídico tutelaáo por la norma penal se ve en la necesi-

dad de recurrir ante esa autoridad adminiscrativa para que en eje.,; 

cicio de sus funciones, la Institución investigue y encuentre -

a los presuntos responsables. 

La relación entre el particular afectado y el Ministerio 

Público es de carácter constitucional,pues el artículo 21 de -

la Ca=ta Magna faculta a la Institución para perseguir los de

litos en tanto el artículo 17 de la misma, establece la res--

tricción al particular para hacerse justicia por s{ mismo o r~ 

clamar sus derechos con violencia, de donde se desprende la r~ 

lación de acudir con denuncia, acusación o querella ante el 

Ministerio Público para que éste tome conocimiento del asunto 

y •rep=esente" los intereses del particular afectado y realice 

todas y cada una de las investigaciones necesarias a la cornpr~ 

bación del delito y para que ejercite an~e el Tribunal respec

tivo la acción penal. 

La problemática es constante, pues son innumerables los -

casos en los cuales el }~inisterio Público no ejercita la ac--

ción o bien presenta conclusiones inacusatorias, en delitos en 

los que está plenamente comprobada la responsabilidad del incul-
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pado. Por ello es que el particular afectado al encontrarse -

envuelto en circunstancias que lo dejan completamente en esta

do de indefensión, ha recurrido invariablemente, al único me-

dio por el cual se debe obligar a una autoridad a cumplir con 

las disposiciones sehaladas por la Constitución: el juicio de 

amparo. 

Más, sin embargo, éste ha sido improcedente a pesar de -

que, en nuestro concepto, se trata de una violación a una ga-

rantía individual y a lo cual la doctrina jurídica la ha encuª 

drado en el rubro de garantía de seguridad jurídica. Decimos 

que se trata de una violación a la garantía individual establ~ 

cida en el artículo 21 de la constitución, pues si partimos -

del principio de que las garantías individuales protegen a to

dos los mexicanos, y como ya mencionamos anteriormente, la ga

rantía establecida en el numeral de referencia, no solo debe -

aplicarse unilateralmente, ésto es, en beneficio del presunto -

responsable o inculpado, sino también a favor del individuo -

que fue víctima del ilícito penal, pues debemos saber que "por 

seguridad jurídica se ha entendido también el conocimiento que 

tienen las pc=so~as resp¿cto d~ aquéllas que pueden hacer, exi

gir, o que están obligadas a evitar o no impedir; ésto.es, el 

conocimiento que tienen de las libertades, derechos y obliga-

cienes que les garantiza o impone el derecho positivo. De ahí 

que se diga que la seguridad jurídica es ""un saber a que ate

nerseª", la conciencia de lo que puede hacer y de la protec---
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ción que puede esperar una persona, de acuerdo con el ordena--

miento jurídico vigente al cual está sometida; ordenamiento --

que asegura su observancia mediante la policía, los tribunales, 

los procedimientos judiciales y administrativos, los servicios 

públicos, las autoridades y en general, a través de la organi

zación complejisima de un gobierno y de la fuerza pública". --

( 63) 

Ahora bien, considerando que bajo el rubro de garantía de 

seguridad jurídica se encuadran "tres nociones: la de orden, -

la de eficacia y la de justicia" {64) comprendemos que ello i~ 

plica una distribución de responsabilidad a cada ente social -

que se encuentra en.marcado en las actividades que por su pro--

pia naturaleza desarrolla cada uno de ellos y por consiguiente 

el Ministerio Público debe ajustar sus actuaciones al marco -

del ordenamiento constitucional y más aún el alto tribunal de-

be tomar en consideracion los principios filosóficos que rigen 

al derecho, pues de lo contrario nos encontrariamos ante un 

siste.I:!.a jurídico legal eminentemente teórico y no práctico, 

sistema legal que caracteriza a las dictaduras de hecho y no -

de derecho y por tanto ~os enfrentamos a un derecho, que en la 

concepción marxis:a corresponóería a un interés de la clase dQ 

63 Rafael Preciado Hernández. "Lecciones de Filosofía del Dere 
recho"Textos Universitarios. UNA.~. México 1982. Pág. 226.-

6~ !de~. Pág. 227 
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minante. Entendiendo por interés en la vida cotidiana ~10 

útil o lo ventajoso para un individuo o grupo de individuos en 

contraposición con lo ventajoso o lo útil para otros indivi---

duos o bien la medida de la participación de alguien en algo". 

(65) 

Por lo anterio~ si la garantía de seguridad jurídica con-

tenida en el numeral 21 de la Carta Magna protege al inculpado 

de actos de la autoridad administrativa como es el Ministerio 

Público, ¿por qué no protege al ofendido contra actos del mismo?, -

ésto es, si la Institución encargada de representar los inter~ 

ses de la sociedad no actúa conforme a derecho y no existe o -

más bien no se ha querido aplicar el mecanismo legal que co--

rresponde, contra su inactividad, ¿qué puede reflej 3.rnos ésto?. 

Pensamos que ello sólo nos demuestra que nos encontramos ante 

_un sistema jurídico teórico y no práctico sistema jurídico que 

permite una utilidad o una ventaja para los individuos que 

ejercen influencia o poder sobre la institución del Ministerio 

Público causando una violación sistemática a la garan~ía de s~ 

9uridad juridica e~ pc=j:.:i::ic d~l cfe!'!didc cuya protecci6n ju-

ridica scs~entada po= el ordenamiento establecido en la Const! 

tución se ve irrer.iediablemen~e. remitida a un segundo plano, -

65 Petr I'\~anovic Stucka. "La Función Revolucionaria del O ere-
cho i' del Estado: Ediciones Península. Barcelona. 1974. 
?ág. 63. 
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causándose con ello un perjuicio al interés general que debe 

prevalecer en todo sistema jurídico eficaz: pues la justicia -

se encuen~ra en conflicto con el derecho pues recordemos que -

la primera es más amplia que el segundo, pues ~1a justicia es 

el criterio ético que nos obliga a dar al prójimo lo que se le 

debe conforme a las exigencias ontológicas de su naturaleza, -

en orden a su subsistencia y perfeccionamiento individual y SQ 

cial. Criterio ético, porque se trata de un principio destina

do a dirigir obligatoriamente la acción humana. Y que nos ma~ 

da dar, atribuir o reconocer a todo ser humano lo que se le d~ 

be de acuerdo con su naturaleza, porque no es un criterio con

vencional sino objetivo; pues se funda en los datos constituti 

vos de la dignidad personal, que son esenciales al ser humano, 

y que por eso mismo excluye racionalmente toda discriminación 

en el trato a nuestros semejantes, sin razón objetiva suficierr 

te". (66) 

Luego entonces, el ofendido no busca el castigo al incul

pado o presunto responsable basado en criterios de carácter -

personal, sino fundado en la perspectiva jurídica de seguridad 

que es la Disma q~e le o~or~~ !~ fac~ltad cie exigir el cumpli

Qien~o del orden legal: y si a~~es es~e recla;no perfectamente 

66 ~afael Preciado Hernández. Ob. Ci~. Pág. 209. 
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contemplado en las legislaciones vigentes posi~ivas,el órgano 

encargado de representar a la sociedad hace oídos sordos o más 

aún, actúa indebidamente, contraviniendo las disposiciones 

constitucionales, creemos perfectamente motivada y fundada la -

actuación del ofendido para hacer valer el juicio de garantías 

contra actos del Ministerio Público. 

5.- LA JURISPRUDENCIA. 

El problema más Algióo dentro del te..~a que nos ocupa, és

to es, el amparo contra la inercia del Ministerio Público, lo 

representa la decisión que ha expedido el máximo Tribunal con 

respecto a los amparos que se han promovido contra las resolu

ciones del Ministerio Público. Cabe hacer la aclaración que -

aún cuando nuestro tema habla del Ministerio Público en el Di~ 

trito Federal y concretamente en la averiguación previa, noso

tros extendimos el capitulado y la explicación hasta el proce

dimiento ante el órgano jurisdiccional y al Ministerio Público 

Federal, por tener éste su asiento en el D~strito Federal. 

Ahora bien, volviendo a la problemática p1anteaáa~ me4c~g 

nada con anterio=idad y concretándonos al amparo contra las ~~ 

soluciones Jel Ministerio Público, encon~ramos que la jurispr~ 

dencia expresada por la Suprema Cor-ce de Justicia de la Nación, 
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ha sido en el sentido de negar la protección al particular con 

tra cualquier resolución determinante del órgano en cuestión y 

aún ha sido más contundente al negar la procedencia del amparo 

contra las conclusiones inacusatorias del organismo en comen-

to, al considerarlo dentro del procedimiento como parte y no -

como autoridad. 

Pues bien, no sólo queda en el procedimiento sino corno ya 

lo mencionarnos, el no ejercicio de la acción penal también ha 

sustentado la ju~isprude~cia, la opinión de que sólo es proce

dente el amparo contra el Ministerio Público cuando en su ca-

rácter de autoridad, ha dejado de practicar las diligencias -

previas a la comprobación del delito, pues en este caso sí con 

sidera procedente dicho amparo, por el hecho de que se encuen

tra en el período de investigación y por tal motivo aquí sí se 

considera como autoridad. 

De lo anterior resulta que la jurisprudencia determina la 

calidad del Ministerio Público en dos aspectos: como autoridad 

y como parte. 

Esta dicoto~ía, nosotros consideramos que es un tanto Sui 

generis, dado que el término au~oridad ha sido considerado co

mo el que corresponde a todos aquéllas personas que disponen -

de la fuerza pública, en virtud de cincunstancias legales o de 
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hecho y que por lo mismo están en posibilidad material de 

obrar como individuos que ejercen actos públicos por el hecho 

de ser pública la fuerza de que disponen. (67) 

También exis~e el otro aspecto, por el cual decimos que -

es dicotomía, en el cual "es parte pública el Ministerio Públi 

co en cuanto tiene carácter de órgano del Estado, y forzosa, -

además porque en algunos regímenes como el nuestro, sólo él 

puede ejercitar la acción penal. Debe intervenir, pues, de mQ 

do indispensable, para que exista proceso". {68) 

Por tanto, encontrarnos que existen dos elementos fundamen 

tales en el Ministerio Público. 

Primero, se le considera como autoridad por disponer de -

la fuerza pública. Segundo, como parte pública en cuanto a t~ 

ner parte como órgano del Estado. 

Entonces, nosotros afirmamos que dicha dicotomía carece -

de fundamento legal, dado que en nuestra opinión la honorable 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, no consideró a la es-

tructura centralizada de la Administración Pública Federal, --

67 Cfr. Tesis Jurisprudencial n:í=e=o 7~. Apéndice del Semana
rio Judicial de la Federación. Fallos de 1917 a 1965. Sex
ta Parte. Jurisprudencia común al Pleno y a las Salas. Pág. 115 

68 Sergio García Rarnirez. Ob. Cit. Pág. 244. 
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pues ésta, en su Ley Orgánica menciona en su articulo 1°, lo -

siguiente: 

ªArticulo lº.- La presente Ley establece las bases de or

ganización de la Administración Pública Federal centralizada y 

paraestatal. 

La Presidencia de la República, las Secretarías de Esta-

do, los Departamentos Administrativos y la Procuraduría Gene-

ral de la República, integran la Administración Pública Centr~ 

!izada~. 

De lo anterior descrito por la Ley de referencia, encon-

tramos que el Ministerio Público es bien cierto que es un órg~ 

no administrativo y por tanto, es una parte de la Administra-

ción Pública Federal y por consiguien=e al tener~a su disposi-

ción a la denominada Policía Judicial, tiene bajo su mando a 

la fuerza pública, luego entonces deber ser considerado corno 

un órgano de autoridad, por ello creernos que su participación, 

y en la O?inión de la Cor~e, co~o autoridad, debe ser conside-

rada en todo ~o~ento cc~o autoriciaci, aunque es b~e~ ~ie=~c q~~ 

la JU~1sprudenc1a dice que es par~e y ~o a~~cridad, noso~ros -

opinamos que el criterio sustentado por el honorable Tribunal 

debe ser raodificado, puesto que si aplicara al criterio filos2 

fice, se ccr.tprenderia que el Ministerio Público es un órgano -
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de autoridad, supeditado al Poder Ejecutivo y por tanto, suje

to al
0

control constitucional. Esto es, se estaría aplicando -

eminentemente el control constitucional, por ello sostenemos -

la tesis que "cualquier juez tiene el poder y el deber de ~?li 

car la Constitución por encima de cualquier otra regla, y por 

tanto, debe considera~ la nulidad de cualquier ley, decreto, r~ 

glarnento o hecho que sea contrario a la Ley Fundamental•. ( 69) 

Continuando con la falta, en nuestro criterio, de debida 

i~terpretacién de la Constitución, encontramos al respecto que 

"el Poder Ejecutivo debe ajustarse en sus actuaciones al prin-

cipio de legalidad, es decir, a las disposiciones legales y a los 

preceptos constitucionales• (70) 

De lo cual deducimos que la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, manejó inadecuadamente los principios reguladores -

de la interpretación constitucional, toda vez que la facultad 

del Ministerio Público dentro del proceso corresponde al de --

una autoridad y no al de una parte, dado que el particular ve 

supeditada su actuación a la representación del órgano en cue~ 

t.ión y Cicho pa==.icular :io puede actuar por rnu~uo propio, pues 

69 Rola~do Ta.::i.3yc y Sal::orán. •La Supre:nacia de la Constit.u-
ción•. !nsti~utc de Investigaciones Juzídicas U.N.A.M. Mé
xico, 1986. ?ági~as 270 y 271. 

70 Jcrge Carpizo. "Estudios Const:i't.ucionales•, Instituto de In 
vestigaciones Ju:=ídicas L"Xñ .. "'t .. La gran Enciclopedia Mexicana:
México 1963. ?ág. 72. 
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es claro que el precepto c·,nsti t:ucional del numeral 21 es con

tundente al seiialar que "incur.;be" al Ministerio Público la pe.,E 

secución de los delitos y por ello es que, en nuestra opinión, 

sustentarnos que dicho órgano administrat~vo es una autoridad -

en todo momento, de tal manera que la opinión de la Corte es -

equivocada al configurarlo como "parteN e~ el procedimiento. -

Debió decir en su j~risprude~cia que el Xinisterio Público es 

un órgano de autoridad administrativa supeditada al Ejecutivo 

y que también es autoridad en el procedi~iento aunqu~ so~etida 

al Control Constitucional que ejercen los Tribunales, por el -

hecho de ser éstos quienes deben determinar el control consti

tucional de todos los actos de la Administración Pública, por 

ende, al tener bajo su mando a la policía judicial, dispone de 

la fuerza pública y por tanto, es una autoridad, pues en nin-

gún momento el juzgador dispone del mando directo de la Poli-

cía Judicial y además fuera de procedimiento corno dentro del -

mismo el Ministerio Público siempre ejerce mando inmediato so

bre dicha policía, por ello es que consideramos que el órgano 

de acusación en ningún momento pierde su calidad de autoridad. 

A~~=~ Z~~n, rei~e=amos que es autoridad de~~ro del proceQimieB 

:e a:.::¡c;¡::.e s·.!pedi ¡,ad a al ó=gano ju.:isdiccional y ésto no solo -

es ca=acteristico del Ministerio Público, sino de toda autori

dad administrativa. ?ues es cla=o que los actos de autoridad 

administrativa siempre que son reconocidos co¡¡¡c tales y cie --

ellos se hace uso indebido los tribunales de control constitu-
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cional, otorgan el Amparo y la Protección de la Justicia de la 

Nación contra dichos actos, por lo cual es que deducimos que -

la dicotomia de autoridad y parte que pretende dar la jurisprE 

dencia al Ministerio Público es contraria a la esencia de lo 

contenido en el numeral 21 de la Carta Magna. 
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C A P I T D L O V 

NECESIDAD OE CONTROLAR EL NO EJERCICIO DE LA 

ACCION PENAL. 

1.- DIVERSOS MEDIOS DE CONTROL 

Indudablemente al referirnos con el término ªdiversos me

dios de control•, nos estamos remitiendo a los mecanismos legA. 

les que se dan mediante la ley y que podrían darse en la ade-

cuada interpretación doctrinal. 

Así es como encontramos que existe control interno y ex-

terno sobre la inercia del Ministerio Público en el cumplimie~ 

to de sus funciones. Concretamente el control interno está es

tablecido en la ley mediante mecanismos de jerarquización in-

terna y es determinantemente el que corresponde al Procurador 

en su calidad de representante máximo de la institución y en -

relación con la subordinación de sus agentés, ás~c es, en los 

casos en los cuales los agentes del Ministerio Público encarg~ 

dos de practi~ar las diversas diligencias inherentes a su en-

cargo, dejan 1e ejercitar la acción penal, o en su caso, hacen 

la fc::'!:!ulación de conclusiones no acusatorias, deben ser, es--
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tos actos, aprobados o más bien, confirrnadosporel Procurador. 

El otro medio de control que es el denominado externo, -

también fué creado expresamente por la ley y concretamente nos 

referimos a la ley del Ministerio Público del Fuero Común del 

arto de 1919, la cual contemplaba en su artículo 26 dicho con-

trol externo mediante el amparo de garantías contra el órgano 

acusatorio cuando obraba como autoridad en el proceso por ac-

tos trascendentales sobre las personas o las cosas, creando, -

modificando o extinguiendo situaciones jurídicas. Mderogada e~ 

ta disposici6n, la jurisprudencia de la Corte Suprema, ha neg~ 

do, aunque en forma cad~ vez menos segura de sus fundamentos, 

el que, por medio del juicio constitucional de amparo se pueda 

reclamar la doble garantía que contiene el artículo 21 que es

tablece la prohibición de que un juez pueda convertirse en per 

seguidor y también que el perseguidor se convierta en juez•. -

(71) 

Tomando en cuen:a, ambos medios de control nos refericos 

ampliamente a cada uno de ellos en los puntos siguientes de e~ 

te capi=ulo por ccnside~ar que ellos comprenden por sí mismos 

el aspecto ~rascendental del presente ~rabajo. Continuando --

71 Teófilo Olea y Leyva. Ob. Ci:. ?ág. 297. 
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con el enfoque general, creemos pertinente hacer énfasis en el 

control interno que en nuestra opinión se ejercita de una man~ 

ra que se adecúa a las condiciones socio-políticas y económi-

cas y principalmente en apoyo a los grupos de poder más cerca

nos al Ejecutivo, dejando de esa manera desvirtuado el princi

pio de órgano inquirente y requirente del proceso como debería 

de considerarse en stricto juris al Ministerio Público. 

Ahora, tomando en cuenta lo especificado por los articu-

los 320, 323 y 324 del Código de Procedimientos Penales del -

Distrito Federal· y 294, 298 fracción I y 304 del C5digo Fede-- · 

ral de Procedimientos Penales, encontramos que los artículos -

320 y 323 del primer ordenamiento citado, nos remite única y -

exclusivamente a conclusiones inacusatorias o contrarias a las 

constancias procesales y al pedimento del Procurador de no 

acusaci6n y así el artículo 324 del misco ordenamiento viene -

a ser el resultado de la intervención del órgano encargado de 

perseguir el delito al no cumplir con su función, de donde se 

infiere que posee una facultad terriblemente discrecional y de 

~u~o~c=i~ ~uc le h~cc~ poseer un poder omni~otdnte, puesto que 

no exis~e un ra=o~a=.ien~o j~r!dico !i:osófico suficiente a ex-

plicar el por qué de esa inactividad. 

En el mismo caso se encuentra el contenido de los artícu-

los 296. 298 fracción I y su resultado eminente el 304 del Or-
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denamiento Federal en mención. 

Hasta ahora corno medios de control de las actuaciones del 

Ministerio Público, sólo existe plenamente reconocido para com 

batir sus actos el control interno administrativo que es regu

lado en las diferentes leyes orgánicas de esta institución en 

los diversos Estados de la República y a nivel Federal, en con 

tra del argumento lógico-jurídico que han esgrimido distintos 

representantes de la doctrina jurídico-penal. 

Control interno que debido a las condiciones sociales, p~ 

líticas y económicas ha sido ineficaz por las razones que ex-

presaremos en el punto siguiente de este trabajo~ 

2.- INEFICACIA DEL CONTROL INTERNO. 

Co~o ya hemos mencionado, el control interno se da en una 

relación de jerarquia de un superior, denominado Procurador G~ 

neral de Justicia, hacia los agentes que integran el Ministe-

rio Público, por ello es que creemos que su función no es del 

todo adecuada y apegada a derecho, toda vez que para que exis

ta un verdadero control ~cb=e l~ activiciaó de la institución -

persecutoria, debería darse tal ~evisié~ de actos por un órga

no ajeno e independiente a la institución antes citada. 
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Siguiendo con la idea de que el control interno es inef i

caz, apuntamos que por encontrarse en una relaci6n de supra a 

subordinaci6n seda necesariamente una disposición de carácter 

análogo, en todas las decisiones, al criterio que prevalece y 

que impone el superior jerárquico, por ende si un agente del -

Ministerio Público no obra conforme a las indicaciones del Pr~ 

curador en turno se ve irremediablemente, dispuesto a sufrir -

las consecuencias que dicha actitud de indisciplina le produ-

cirán. Dicho en otros términos, quien actúa conforme a dere-

cho y no conforme a las indicaciones del Procurador, se ve 

obligado a separarse de su puesto. 

La problemática que se plantea no es exclusiva de la ins

titución persecutoria, sino del sistema político mexicano, el 

cual se ha identificado, principalmente en el último sexenio, 

por su carencia de pleno respeto a las normas jurídicas impe-

rantes en la actual sociedad. Por ello es que la actitud de -

los Agentes del Ministerio Público está trazada por los linea

mientos establecidos por el Procurador y a su vez, éste último 

sigue las indicaciones de su superior inmediato, quien de 

acuerdo con el artículo 102 Constitucional, es el Presidente -

de la República. 

Así, de lo an~erior, encontramos que la falta de ejerci-

cio la acción penal, asi como de las conclusiones inacusato---
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rias, una vez debidamente comprobado el cuerpo del delito y la 

presunta responsabilidad del inculpado y habi4ndose llenado se 

tisfactoriamente los requisitos establecidos en los articules 

14 y 16 de la Carta Magna, pueden responder a intereses intime 

mente ligados a los :uncionarios en cuestión. 

En el punto anterior de este capitulo, senalamos que el -

control interno da lugar a que la conducta del Ministerio PÚ-

blico responda a intereses económicos, políticos y sociales y 

no concretamente a la normatividad positiva vigente, ésto lo -

trataremos de explicar para demostrar la ineficacia del con--

trol interno. 

Responde a intereses económicos cuando media necesariamen 

te dinero. Esto es, en la práctica jurídica diaria, aquéllos -

postulantes del ejercicio profesional de la abogacía, sabemos 

que al representar a una persona que tiene el carácter de ofen 

dido nuestra función llega solamente hasta el momento de la d~ 

nuncia y ocasionalmente se nos permite la coadyuvancia en el -

proceso, pero nunca dicha coadyuvancia en la averiguación pre

·~·.:.a, 'i sabemos que la institución del Ministerio Público tiene 

e! ~o~=pc!~o del ejercicio de la acción penal y muchas veces -

encontramos que aún cuando existe demostrada la plena respons~ 

bilidad del inculpado o plenamente der.iostrados los elementos -

del cuerpo del delito: para nuestra sorpresa no se ejerci~a --
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acción penal y no existen conclusiones acusatorias y al respeE 

to cuando se nos ha ocurrido la idea de investigar en forma -

personal ¿por qué motivos no hubo una adecuada actuación del -

Ministerio Público?, hemos sabido por voz de algunos presuntos 

responsables, que dieron determinadas cantidades de dinero a -

los secretarios o a los mismos agentes del Ministerio Público, 

para evitar que éstos últimos cumplieran con su obligación. 

Lo anterior es un secreto a voces, secreto que sólo pare

cen desconocer los Procuradores y el Presidente de la Repúbli

ca, quienes son,sin duda alguna,los funcionarios mejor inform~ 

dos de toda la Nación Mexicana. 

Responde a intereses políticos porque como es bien aabi-

do, no ejercita acción penal o bien presenta conclusionea ina

cusatorias en los casos en que se ven envueltos funcionarios -

de la Federación o individuos que dirigen a grupos de presión 

y que dichos grupos responden a los intereses del sistema poli 

tico vigente, casos que ocurren con mucha regularidad y que in 

cluso transcribimos uno de los más trascendentales como fue la 

denuncia del Doctor Ignacio Burgoa, sertalando al Ex-Pre~idente 

José Lóp~z Portillo Pacheco como presunto responsable del del1 

to de Puculado contra la Nación y que ante tal denunci~ la Prg 

c~ra~uria General de la República se instituyó en juez y parte 

?ara absolver al denominado "JOLOPO" (José L6pez Portillo), --
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asimismo las constantes denuncias que han existido contra la -

agrupación política denominada Antorcha Campesina, "acusada de 

ser brazo armado del gobierno y estar al servicio del PRI para 

combatir a organizaciones independientes" (72), organización -

política que ha sido acusada en la mis~a Cámara de Diputados -

de por lo menos óOO asesinatos, cuyas denuncias se han plante~ 

do ante las diversas agencias investigadoras del Ministerio P~ 

blico en diferentes Estados del País y que hasta la presente -

fecha no han prosperado, porque como lo comenta Guillermo Co--

rrea en la revista Proceso, son brazo armado del partido en el 

poder y por consiguiente responde a intereses del sistema poli 

tico actual. 

Son de carácter social porque ante la falta de cumplimien 

to de las funciones que el Ejecutivo Federal y los Ejecutivos 

Estatales tienen para con la sociedad que los elevó a tales 

puestos, han dejado de cumplir con las promesas hechas con 

quien los llevó al poder y más aún han dejado de cumplir con -

los reclamos que la sociedad plura! demanda, esto es, ante la 

falta de una debida prestación de servicios públicos, la soci~ 

dad se ha visto en la necesidad de =e=l~~=los por medio óe 

protestas que han alcanzado los lugares públicos y con ello al 

72 Guillermo Correa. "Revista Proceso" número 695. 26 de fe-
brero de 1990. Pág. 10. 
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apoderarse de la vía pública y de locales públicos han cometido 

diversos delitos cowo el bloqueo de avenidas, la toca de ofici 

nas del Oeparta~ento del Distrito Federal que han sido tipifi

cadas ccmo delitos contra las vías de comunicación, privación 

ilegal de la libertad, cuando no dejan salir a los funciona--

rios y empleados y estos argu.~entos, consideracos, son sufi--

cientes para que se ejercite acción penal contra los presuntos 

responsables, pero dado el carácter de los reclamos, los Proc~ 

radares se han abstenido de actuar confor=e a derecho, toda 

ve: que consideran que h.i..:crlo le t.::.:ic=i1 :::.ayeres problemas al 

sistc..~ político aún cuando conforme a derecho si es proceden

te el ejercicio de la acción penal. 

Por lo expresado en los aspectos econ6wicos, políticos y 

sociales a que se encuentra el Ministerio ?úblico, pensamos 

que el control interno es ine!icaz y que por ello la víctima -

de un delito o sus representantes, deberían de contar con un -

=ecanisrno eficaz que obligara al Ministerio Público a ejerci-

tar la acción penal hasta sus últ.üzas consecuencias y en todo 

momen~o. 

3.- NECESIDAD DE UN CONTROL EXTERNO EN VIA DE AMPARO. 

Semos exp:es~do con antelación nues~ros conceptos respec

to a la inoperancia Cel control in~erno de la acci6n penal ?Or 
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medio del 6rgano mismo encargado de perseguir al delito, ahora 

haremos un razonamiento para justificar la necesidad de un con 

trol externo para el ejercicio de la acción penal hasta su fin 

y pensamos que este control externo, debe ser establecido por 

los Tribunales encargados de velar con respecto a la constitu

ci6n, por tanto, dicho control externo debe ser en vía de arnp~ 

ro. 

Así tenemos que la Institución del Ministerio Público co

mo perseguidor de los delitos con función autónoma y como par

te del Poder Ejecutivo, fue creado por el legislador del 17 -

otorgándole su verdadero carácter de 6rgano persecutorio, pero 

sujeto a un control constitucional, en otros términos fue ere~ 

do con la finalidad de cumplir una funci6n social, esto es, r~ 

presentar a la sociedad ante el órgano juzgador y por ender 

fue limitada la posibilidad permanente de arbitrio, de ahí que 

sea un órgano inquirente y requiren~e del proceso, toda vez -

que es él quien investiga los hechos y pide al órgano juzgador 

que defina la situación jurídica del presunto responsable de -

tales hechos, por ello es que su condición de órgano persecu-

tor ciei delito se ve sujeta a disposiciones expresadas en la -

Car~a ~ag~a, así el verdadero espíritu del art!~ulo 21 Consti

tucional, obliga terminantemente a la Institución del Ministe

rio Público a cumplir con su función "la jus~icia, humanamen~e 
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entendida, no es más que la recta aplicación de la ley; garan

tizar, pues, la recta aplicación de la ley, es garantizar la -

justicia• . (7 3) 

El articulo 16 Cons=itucional menciona que nadie puede 

ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o po

sesiones, sino en virtud de ~andamiento escrito de autoridad -

competente que funde y motive la causa legal del procedimiento. 

Ahora bieü, el ilustre doctor Ignacio Bur9oa nos menciona 

•a travás del elemento personal, el acto de molestia puede a--

fectar no solamente la individualidad Psico-fisica del sujeto 

con todas las potestades naturales inherentes, sino su person~ 

lidad jurídica propiamente dicha. Sn efecto el concepto de 

••persona•• desde el punto de vista jurídico, se establece en 

acención a la capacidad impucabla al individuo, consistente en 

adquirir derechos y contraer obligaciones, ~eníendo la person~ 

lidad jurídica así expresada, co:to supuesto, la misma indivi--

dualidad Psico-fisica. Conforme al articulo 16 Constity 

cíonal, el acto de molestia, condicionado por las qarantias --

que dicho preccp~~ ~on~iene, afec~a a la ~e~sona jurídica en -

caso de que le restrinja la mencionada capacidad, irnpidiéndole 

73 ::.::-.~lic Rabasa ... El articulo 14 y el Juicio Cons'titucional• ~ 
Edi=orial ?arrúa, S.A. Máxico 1~78. Pág. 89. 
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adquirir los derechos que se atribuyan a la personalidad gené-

rica por modo abstracto o que sean inherentes a una determina

da categoría general de sujetos, dentro de lo que el particu--

lar se encuentra comprendido". (74) 

Y al referirse a la molestia nos senala que ''es una mera 

perturbación o afectación a cualquiera de los bienes jurídicos 

mencionados en dichos preceptos" (75) 

Ahora, tomando en cuenta que el artículo 14 nos expresa -

que nadie puede ser privado de la vida, de la libertad, propi~ 

dades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido an

te los tribunales previamente establecidos, en el que se curn--

plan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme 

a las leyes expedidas con anterioridad al hecho. Es fácil dedB 

cir que los preceptos constitucionales 14 y 16 rigen el proce

dimiento a que debe ajustarse el artículo 21 Constitucional --

que en la materia que tratamos se refiere concretamente a la -

actividad del Ministerio Público, luego entonces al existir la 

falta de ejercicio de la acción penal o las conclusiones no 

acusatorias cuando se haya debidamente integrado el cuerpo del 

delito y la presunta responsabilidad del inculpado, considera-

74 Ignacio Burgoa Orihuela. "Las Garantías Individuales". ~di 
torial Porrúa, S.A. México 1980. Pág. 605. 

75 Ide.7.. Pág. 603. 
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mos que es una violación por parte del Ministerio Público a -

las garantías individuales del afectado consagradas en los nu

merales citados, toda ve: que existe molestia en el sentido 

que se impide al afectado por un delito adquirir el derecho de 

ser representado por el Ministerio Público ante la autoridad -

jurisdiccional, asimismo, la Institución persecutoria esta pr1 

vando de ese derecho a la víctima del delito o a sus familia-

res, ya que siendo una au~cridad con carácter administrativo -

con la determinación de no ejercicio de la acción penal, se -

esta arrogando facultades que solo corresponden a la autoridad 

judicial; y en el case de conclusiones no acusatorias, su cali 

dad de parte le da un poder !-. un deber de actuar y no una fa-

cultad discrecional o potestativa. 

Por ello creemos que actúa en todo mo~ento como una auto

ridad aunque sujeta a una autoridad jurisdiccional por implic.!. 

cienes de nuesero sistema jurídico y político, el cual est:.abl~ 

ce una jerarquizacién en sus diversos poderes y por ello ta.m-

bién se manifiesta el equilibrio de poder. 

A!':.~::a !:.ic••, c3.ebe.':'los analizar al concep~o de a:.it.oridad pa

ra darnos •.:::.a .:.~ea ;;-.ás amplia con =especto a si el Ministerio 

Püblico es au:.oridad a:r:.e:s y duran~e el procedi:lie:ito y de es

~a !ndnera encontia~cs que pa=a los efec:.os del Derecho Admini~ 

~ra:.ivo. Toda \•ez que el Minist:.erio ?úblicc es considerado co-
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mo una autoridad administrativa. "Autoridad es la persona re--

vestida de mando, su carácter o representación emana de ser ~i 

tular de un órgano del Estado y tener facultad decisión. Por 

extensión el concepto de autoridad comprende cualquier persona 

que ejerce el poder del Estado" (76} 

Esto es, entender por poder la facultad que tiene una peE 

sana representante del órgano estatal para constrefiir a otra -

a una conducta deseada por el prim=ro, así también "Organo cie 

autoridad es todo aquel que tiene facultades de decisión y ej~ 

cución o alguna de ellas por separado" (77). Burgoa al refe--

rirse al concepto de autoridad, para introducirnos al término 

autoridad responsable en el juicio de amparo nos hace una des

cripción más amplia pues se refiere a toda autoridad "Autori-

dad es aquel órgano estatal, de facto o de jure, investido con 

facultades o poderes de decisión o ejecución, cuyo ejercicio -

crea, modifica o extingue situaciones generales concretas, de 

hecho o jurídicas, con trascendencia particular y determinada, 

de una manera i~perativa". (78) 

La primera definición nos encuadra perfectamente en las 

fu!1ciones del Ministerio Público salvo, la parte que expresa -

76 Andrés Serra Rojas. Derecho Administrativo Tomo ?rimero. Edic 
torial Porrúa, S.A. México 1979. Pág. 231. -

77 Miguel Acosta Romero. Teoria General del De= echo Adrninis~rat.i 
vo. Editorial Forrúa, S.A. México 1981. ?ág. 363. 

78 !gnacio Burgoa. El Juicio de Amparo. Edit:orial ?arrúa, S.A. 
México 1962. Pág. 338. 
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•facultad de decisión" pues en este caso la controversia se -

suscitaría al encontrar al Ministerio Público dentro del proc~ 

so penal, donde de acuerdo con la jurisprudencia, actúa como -

parte y no como autoridad, pues es bien cierto que no tiene pg 

der de decisión. En nuestro concepto, el Ministerio Público -

al plantear conclusiones inacusatorias, no ejerce un poder de 

decisión directo: pero sí indirecto, toda vez que el juzqador 

se ve impedido para dictar una sentencia pues el C6diqo respe~ 

tivo de la materia establece que se debe sobreseer, el procedi 

miento, por lo cual si aplicamos un silogis~o sencillo encon-

tramos que la premisa mayor seria la conclusión no acusatoria, 

la prc~:s~ :enor el sobresei~iento y la deducción el poder in

directo que se ejerce sobre el procedimiento, lueqo entonces,

repetimos, en nuestra opinión si existe una facultad de deci-

sión del Ministerio Público en el procedimiento penal. 

La sequnda definici6n es más clara, ya que el autor de la 

misma nos expresa una facultad de decisión o ejecución o alqu

na de ellas por separado, de donde se desprende que la simple 

ejecución de las conclusiones inacusatorias son suficientes PA 

ra sobreseer el procedimiento, luego entonces, es más transpa

rente, en nuestra opinión, para expresarnos que el Ministerio 

Público es una au~oridad aún dentro del procedimiento. 

En cuanto a lo expresado por el maestro Burgoa, su defin! 
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ción es tan amplia y clara que encaja perfectamente en las ac

tividades del Ministerio Público antes y durante el procedi---

miento, pues es tan precisa que nos lleva hasta el extremo de 

seualar que la autoridad en el ejercicio de sus funciones debe 

tener la facultad de realizar sus actos de manera imperativa y 

las conclusiones inacusatorias tienen tal carácter, pues de --

que otra manera se impide al juzgador dic~ar sentencia en la -

causa que conoce, si no es mediante tal determinación, lo cual 

las hace tener carácter imperativo, pues la trascendencia es -

de tal magnitud que se extingue totalmente el procedimiento p~ 

nal. 

De las definiciones citadas, nosotros, deducimos que el -

Ministerio Público es una autoridad antes y durante el procedi 

~iento penal, sin embargo hay quienes consideran que durante -

el procedimiento la Institución encargada de perseguir los de-

lites pierde ese carácter. 

Tal es el caso de Arilla Sas quienncs expresa •El Minis--

terio Público, una vez que ha ejerci=ado la acción penal, se -

ccnvierte de au~oridad en parte y, por ende, extinguido el pe-

riocio cie p~epara~~=~ =el ejercicio de dicha acción carece de -

facultades de inves:igaci6n•. (79) 

79 Fernando Arilla Bas. El procedi~iento Penal er. México. Ed~ 
~ores Xexic~nos Unidos, S.A. México 1976. ?ág. 70. 
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Dicho autor funda su opinión en una jurisprudencia emiti-

da por la Suprema Corte de Justicia de la Nación que en su pa~ 

te medular expresa "Las diligencias practicadas por el Minist~ 

rio Público, y remitidas al juez con posterioridad a la consíg 

nación, no pueden tener valor alguno, ya que proceden de parte 

interesada, como lo es el Ministerio Público, y que esa insti

tución sólo puede practicar validamente diligencias de Averi--

guación Previaª. {80) 

Esto es el autor de referencia apoya su dicho solo en una 

jurisprudencia sin aportar nada personal, lo cual es indicati

vo de una simple adhesión a un concepto que en nuestra opinión 

es equivocado. 

Colín Sánchez nos dice que el Ministerio Público •es un -

órgano sui generis creado por la constitución y autónomo en 

sus funciones, aún cuando auxilie al poder administrativo y al 

judicial en determinados campos y formas. 

Consecuentemente, tiene una personalidad poliiacética; a~ 

túa como autoridad administrativa durante la face prep~ratoria 

del ejercicio de la acción penal, como sujeto procesal, como -

SO Cfr. Fernando A=illa Bas. Ob. Cit. Pág. 71. El autor sólo 
cita la ju=isprudencia sin seualar la fuente especifica. 
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auxiliar de la función jurisdiccional, ejerce tutela general -

sobre menores e incapacitados y representa al Estado protegieE 

do sus intereses" {81) 

Es~e úl~ir.o autor nos acerca más a la realidad del Minis

terio Público pues en su opinión es una institución sui gene-

ris, lo cual nosotros apoyamos pues posee c~~lidades illUY espe

ciales como parte en el procedimiento penal, ésto es, como su

jeto procesal, toda vez que se le permiten actuaciones con un 

carácter muy diverso y especial que superan a los de una parte 

que debe ser considerada como tal en cualquier otra clase de -

procedimientos, prueba de ello son las conclusiones inacusato

rias en virtud de las cuales el juez se ve impedido para conti 

nuar conociendo de la causa a diferencia de la contraparte, -

ésto es, del procesado y su defensor que cualquiera que sean -

sus argumentos no impiden que el juez se vea impedido para diE 

tar sentencia. En ningún momento se refiere a la calidad de -

autoridad de este 6rgano acusado=, pero al se11alar que es órg~ 

no sui generis y al relacionarlo corno sujeto procesal que no -

co~o parte nos esta indicando la facultad de que se encuentra 

investido como autoridad. 

Bl Guillermo Colín Sánchez. Ob. Cit. Págs. 93 y 94. 
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A mayor abundamiento encontramos que "Además se ha mani-

festado que dentro del proceso el Ministerio Público puede re

cuperar su carácter de autoridad, lo cual ocurre ul formular -

conclusiones inacusatorias y desistirse de la acci6n penal, 

que son funciones de imperio dentro del proceso, y acontece 

tambi~n cuando le está encomendada la ejecución de la orden de 

captura, y en este caso el amparo contra sus actos procede en 

lo que se refiere a la ejecución" (82) 

Luego, de lo anterior, encontramos que ocasionalmente de-

ja de ser parte para ejercer funciones de imperio, lo cual nos 

remite, indiscutiblemente, a afirmarnos que sus caracteristi-

cas sui generis son validas, ya que al ej~rcer funciones de 

autoridad den~ro del proceso nos conduce a pensar que puede 

ser parte, pero también autoridad, por tanto al presentar con

clusiones inacusatorias obra en su calidad de autoridad y por 

ende posee en ese momento las características propias a un en

te del Estado con poder de ejecución. 

Aún cuando de dichas características sui generis se con-

cluyera que el Ministerio Público actúa como par~e en el proce 

so penal suponiendo, sin conceder, que ésto fuera verd¿d, no -

82 Sergio García Ramírez. Ob. Cit. Pág. 243. 
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se le debe considerar corno tal, en el concepto amplio del tér

mino dado que parte es "toda persona a quien la ley da facul-

tad para deducir una acción, oponer una defensa en general o -

interponer cualquier recurso, o a cuyo favor o contra quien va 

a operarse la actuación concreta de ley". (83} 

De ésto se sobreentiende que contra el Ministerio Público 

no opera la actuación concreta de la Ley, pues como Institu--

ción nunca se le somete a proceso, algo muy claro, entonces si 

es una parte sui generis, en nuestro concepto, mantiene su ca

lidad de autoridad, ésto en virtud de que no existe pretensión 

y contrapretensión y por tanto no se configura la parte y su 

contraparte en términos reales de un proceso normal, por ello 

su calidad de autoridad no se pierde. 

Así tenemos que el carácter de autoridad del Ministerio -

Público no se pierde, en nuestra opinión, en el proceso penal, 

de la misma manera que no se pierde en el Juicio de Amparo, 

donde de acuerdo con el articulo 5° de la Ley respectiva la ªE 

toridad responsable es "parte", y ~ampoco en dicho juicio se -

cuestiona su calidad, és~o es ~ampoco se le juzga corno tal, ya 

que lo funda~ental de dicho juicio es preservar la ConstituCiQ 

83 lgnacio Burgoa. El Juicio de Amparo. Ob. Cit. Pág. 329. 
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nalidad de sus actos. Y, repitiendo, puede ser parte el Minis

terio Público en el proceso penal, pero una parte sui 9eneris 

y no por ello pierde su calidad de autoridad. 

El Ministerio Público al dejar de ejercitar la acción pe-

nal o al presentar conclusiones no acusatorias cuando se han -

satisfecho plenamente los elementos del cuerpo del delito y se 

ha demostrado la presunta responsabilidad del delincuente, es-

tá ccmctiendo un agravio al ofendido o a su representante. To

da vez que está afectando los intereses de éstos, pues hay que 

recordar lo expresado por la Suprema Corte de Justicia de la -

Nación. "Las palabras ""parte agraviada"n se contraen a las --

personas que han sufrido un agravio y se refieren, en general, 

a la ofensa o perjuicio que se hace a alguno en sus derechos -

o intereses; la palabra perjuicio debe entenderse no en los -

términos de la Ley Civil, como la privación de cualquier gana~ 

cia lícita que pudiera haberse obtenido, sino como sinónimo de 

ofensa que se hace a los derechos o intereses de una persona, 

y es seguramente en ese sentido en el que está tomada dicha PA 

labra, en el ar~ículo 3° de la Ley de Amparow tS~} 

La determinación del Ministerio Público de no ejercicio -

S4 Se~anario Judicial de la Federación. Quinta Epoca. Tomo -
LlX. Pág. 1579. 
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de la acción penal o de conclusiones no acusatorias no afecta 

a la sociedad propiamente en su conjunto, sino directamente al 

ofendido o a su representante, dadas las repercusiones que es

tos actos de autoridad tienen sobre los particulares, pues es 

el caso de la debida acreditación de un delito a un presunto -

responsable, éste además de quedar en libertad no se ve oblig~ 

do a reparar el dano causado a la victima o a su representante 

y asimismo, éstos últimos carecen de elementos para ejercitar 

la acción civil correspondiente, todo lo cual implica una ver

dadera afectación a los derechos o intereses de las personas -

representadas por el Ministerio Público, pues éste, por sus -

características sui generis, tiene la facultad de poder, sufi

ciente para causar la ofensa o perjuicio a dichas victimas del 

delito en tanto que como Institución no sufxe ningún perjuicio 

a sus intereses y fuera del control interno, llevado a efecto 

por el mismo Procurador, no existe mecanismo legal que contro

le sus actuaciones. 

La perspectiva que desarrollamos una vez analizados los -

artículos 14 y 16 Constitucionales, nos demuestra en relación 

con los conceptos de =~~c=idad y óe parte, así como la opinión 

desarrollada por la Supre~a Co=te de Jus~icia de la Nación so

bre lo que se considera un agravio, nos lleva a resumir nues-

tra opinión con =especto a la necesidad de implantar un con--

trol externo en vía de amparo de las act~aciones del Ministe--
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rio Público, toda vez que como lo hemos demostrado, éste órga

no sí ejerce funciones de autoridad antes y durante el procedi 

miento penal, su calidad de autoridad no se pierde aún cuando 

queda, como ya lo hemos expresado anteriormente, sujeta a una 

autoridad de mayor rango por disposición Constitucional, Mach2 

rro Narváez nos dice "conquistada por el Ministerio Público su 

corapleta autonomía respecto del poder judicial, queda lisa y -

llanamente autoridad administrativa~ sujeta a todas las res---

tricciones constitucionales que solamente ceden ante el manda-

to judicial". {85) 

Por lo anterior, es conveniente que exista el control ex

terno a que nos referimos, pues al ser el Ministerio Público -

una autoridad administrativa, debe quedar sujeta a un control 

Constitucional, ya que con sus acciones, cuando éstas atienden 

a representar los intereses de la víctima de un delito, pueden 

ser violatorias de garantías dado que afectan intereses de pa~ 

ticulares y al respecto el artículo 1° fracción I de la Ley de 

Amparo establece que el Juicio de Amparo tiene por objeto re-

solver contro\~ersias que se susci:en por leyes o actos de la -

autoridad que violen las garantías individuales, por ende, con 

los actos del ~inisterio Público por medio de los cuales dejan 

SS Citado por Gt:.!.lle:.r.o Colín Sánchez. Ob. Cit. Pág. 94. 
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de inquirir y requerir un proceso penal, afectan directamente 

a la víctizna de un delito y, o a su rep=esentante legal, pues

to que le privan de.un derecho y a r:;anera de ejemplo existe el 

de reparación del dano, el cual se ven i:r.pedidos para ejerci-

tarlo. 

Ahora en lo que respecta al hecho Ce que el órgano de co~ 

trol constitucional esté ejerciendo una :unción inquisitoria -

al obligar al Ministerio Público a perseguir un delito, ésto -

es totalrnente falso, dado que no se estaría ju~gando en el re~ 

pectivo juicio de amparo la culpabilidad o inculpabilidad del 

presunto delinct:.en"t:.e, sino simple y llana::r.en-::.e el carác-:.er \•i2 

latorio del acto de autoridad del Ministerio Público que sería 

la controversia sujeta a dicho juicio. Luego, de todo lo an-

terior, encontraoos fundamen~aci6n y ~otivación legal suficieE 

te para proponer que exis~a control ex~erno en vía de aQparo -

sobre los ac~os del Ministerio ?úblico. 

4.- LA JURISPRUDENCIA. 

Lite=al~en~e la palab=a j~=isprude~cia significa conoci-

:ien~c del derecho, ac~~al~en-:.e "el tén:i.ino ft"Ju=isprudencia"ft 

designa la ac~ividad que reali.za:l los ju=is-:.as cuando ""desc::-i 
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ben""' el derecho". ( 86) 

Ahora bien, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

emitido entre otras, las siguientes jurisprudencias con respe~ 

to al tema que nos ocupa: 

"MINISTERIO PUBLICO, PROCEDENCIA DEL AMPARO CONTRA EL NO 

INTENTAR LA ACCION PENAL. Si el artículo 21 Constitucional e~ 

tablece que la imposición de las penas es propia y exclusiva -

de la autoridad judicial, y que la persecución de los delitos 

incumbe al Ministerio Público y a la Policía Judicial, está b~ 

jo la autoridad de ~quél, y si el Ministerio PQblico por impe-

rativo legal tiene una doble función al intervenir en la pers~ 

cución de los delitos, ya como autoridad, al practicar diligen 

cias previas y dentro de éstas comprobar el cuerpo del delito 

y asegurar al delincuente, o al abstenerse a ejercitar tales -

actos: y ya como parte pública, cuando ejercite la acción pe-

nal ante los Tribunales de Justicia para el castigo del culpa

ble y la civil en representación de la víctima del delito y --

del mismo Estado, el ampa=o, en el primer caso, es procedente, 

supues~o que e~ él ejerce el Ministerio Público funciones con 

imperio y decisión, y no lo es en el segundo, porque las =~~--

8 6 Rolando Taüaj•o y Salmarán. "El derecho y la ciencia del de 
recho". ~ditorial Instituto de Investigaciones Jurídicas= 
U.N.A.M. M~xico 1986. Pág. 143. 
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ciones que ejercita están sujetas a la estimación de lr. autor,! 

daJ judicial. La justificación de ésta interpretación de las 

funciones del Ministerio Público no puede ser más atinada, 

pues advierte que aún el articulo constitucional comentado di

vide en forma categórica las actividades de imperio de la aut2 

ridad judicial y del Ministerio Público: las de aquélla como -

exclusivas para la imposición de las penas, y las de éste como 

a quien incumbe la persecución de los delitos. El empleo del 

transitivo "persecución" y del tiempo verbal neutro "Incumbe", 

uno y otro empleados en la redacción del articulo citado, deng 

tan que la acción del Ministerio Público es ya, de por si imp~ 

rativa, supuesto que está a cargo de él, o en su obligación de 

ejercerla, esa persecución, pero si esta acción es función de 

imperio, al igual que la del juez en cuanto ejerce la de impo

ner penas, y la de éste último está sujeta al control, en fi-

nal término y por provenir de autoridad, del juicio de garan-

tias, no obstante su exclusividad, con cuanta mayor razón debe 

estarlo aquélla¡ que no siendo exclusiva, sino sólo de su in-

cumbencia, es proveniente también de autoridad. De aquí que -

procede concluir que si el Ministerio Público no intenta la ac

ción penal porque su voluntad de ejercer la función persecuto

ria no se inclina a ello, su acto decisivo, aún de calidad ne

gativa, debe estar sujeto, por los efectos positivos que entr~ 

rta, a una revisión, a un control Constitucional que permita -

apreciar si aquél se estructuró o no con apego a los presupue~ 
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tos de legalidad. Lo contrario equivaldría a ampliar las fa--

cultades del Ministerio Público a órbitas que el articulo 21 -

Constitucional no encuentra en él y a darle una primacía de i~ 

perio y de acción decisoria superiores a las que el texto alu

dido confiere a la autoridad judicial, supervisada por el jui

cio Constitucional, no obstante que su facultad la que el ar--

ticulo le otorga le es propia y exclusiva". (87) 

"MINISTERIO PUBLICO, AMPARO IMPROCEDENTE CONTRA ACTOS, --

CUANDO COMO PARTE, NEGANDOSE A EJERCITAR LA ACCION PENAL. Cuan 

do el Ministerio Público ejercita la acción penal o determina 

no ejercitarla por no reunirse en la averiguación previa ele-

mentes para ello, actúa como parte y no como autoridad. De -

tal suerte que si el amparo se promueve contra la confirmación 

por Procurador General de Justicia a la determinación del age~ 

te del Ministerio Público, en que se negó a ejercitar la ac---

ción penal porque no se reunieron elementos suficientes para -

ello en la averiguaci6n, el amparo debe sobreseerse por impro

cedente, dado que en la fase de la actuación del Ministerio -

Público en que nació el acto reclamado por el quejoso, aquél 

no tenia el carácter de autoridad, sino de par~en. (88) 

Si Torno LXXXVI!!. ?ág. 2118. Amparo Penal ~224/45. Olvera Mo
:eno Jesús. 7 de junio de 1946. Mayoría de 3 votos. 

86 Tribunal Colegiado del Décimo Ci::-cuito. Amparo en revision 476/ 
7.;. Miguel Bola5os Gordillo. 30 de junio de 1975. Ponente: Ra-
fael sarredo ?ereira. Secre-:.ario: Héctor Ruiz El vira. Boletín 
A::o !!. Junio 1915 Núm. 18. Tribunales Colegiados de Circuito. 
Pág. as. 
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La H. Suprema Corte de Justicia de la Nación es el valua~ 

te mismo de la Constitución y su función primordial es la de -

velar porque ésta se cumpla en toda su extensión y no debe pe~ 

mitir usurpaciones de funciones, pues es bien claro que la im

posición de las penas es propia y exclusiva de la autoridad jB 

dicial, por ende, no debería permitir que una autoridad adrni-

nistrativa corno es el Ministerio Público se arrogue funciones 

decisorias, ya que la transparencia de su actividad en el caso 

concreto de las conclusiones no acusatorias es determinante p~ 

ra hacer que el procedimiento sea sobreseído y con ello se im

pide al juzgador imponer pena alguna debido al carácter de au

~oridad con que el Ministerio Público actúa, toda vez que su -

decisión es de imperio. Algo que en nuestra opinión es un ac

to de autoridad que va en contra del espíritu del artículo 21 

Constitucional y dicho acto reúne todas las características ti 

picas del acto de autoridad que hacen posible el juicio de am

paro. 

Consideramos que la H. Suprema Corte de Justicia no ha 

cumplido con su función pricordial por car~ce= de ~~~ ~o~al iQ 

dependencia del ejecutivo, puesto que siempre ha respondido en 

los casos que así lo han requerido a intereses cornpleta..~en~e -

ajenos al derecho. 

"Conforme al modo ordinario de ~er de la naturaleza huma-
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na, un poder sobre la subsistencia de un hombre equivale a un 

poder sobre su voluntad. Y no podemos esperar que se realice 

nunca en la práctica la separación completa del Poder Judicial 

y del Legislativo en ningún sistema que haya que el primero d~ 

penda para sus necesidades pecuniarias de las asignaciones oc~ 

sionales del segundo". ( 90) 

Como se desprende de las jurisprudencias transcritas, 

existe contradicción entre la primera y las dos últimas, pues 

en tanto que la inicialmente senalada nos da un amplio razona-

miento respecto a la procedencia del amparo, las dos restantes 

carecen del argumento lógico jurídico suficiente para su expl! 

cación. 

El criterio que prevalece en la actualidad es el de negar 

la procedencia del amparo contra actos del Ministerio .Público 

en su determinación del no ejercicio de la acci6n penal, así -

com~ en el caso de las conclusiones no acusatorias, esgrimien

do corno argumento que el Ministerio Público actúa corno parte -

y no como autoridad fundamentalmente, pero ya hemos demostrado 

con antelación que dicha institución sí ejerce funciones de a~ 

toridad antes y durante el proc~ci.imien.to, por lo cual e·s que -

90 Alexander Hamilton. "El Federalista". Editorial Fondo de -
Cultura Económica. México 1987. Pág. 336. 
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consideramos que dichas jurisprudencias son equívocas, toda --

vez que no responden a un verdadero control constitucional de 

los actos de una autoridad que son ejercidos con imperio. 

Los argumentos sostenidos por la H. suprema Corte de Jus-

ticia de la Nación no responden a una conceptual interpreta---

ción del articulo 21 Constitucional, dado que dejan en estado 

de indefen5i6n al particular para ejercitar su derecho a la r~ 

paración del dafio, asimismo conceden un poder omnímodo a la 

institución persecutoria al dejar de ejercer los Tribunales de 

la Federación sobre toda autoridad administrativa o acto legi~ 

lativo contrario a lo establecido en la Constitución General. 

Por todo lo anterior y por considerar que los Tribunales 

Federales tienen "el poder y el deber de aplicar la constitu-

ción por encima de cualquier otra regla". (91). Es por lo que 

pensamos que debería de existir como medio de control externo 

sobre los actos del Ministerio Público, el Juicio de Amparo, -

toda vez que es el único medio real y efectivo que existe en 

nuestro país para liwitar los actos de autoridad y sujetarlos 

verdaderamente al control Constitucional. Pues es un hecho 

que el Control Juciicioi ~ara~=i=~ les derechos establecidos en 

91 Rolando Tamayo y Salmarán. "In~roducción al Estudio de la 
Constitución". Editorial Instituto de Investigaciones Juri 
dicas-U.N.A.M. México 1985. Pág. 270. 
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la parte dogmática de la Construcción, pues son facultades y -

derechos subjetivos del gobernado que deben ser respetados por 

cualquier autoridad; ésto es, la supremacía de la Constitución 

debe prevalecer en nuestro orden jurídico para poder seguir 

considerando a nuestro régimen como un Estado de Derecho. 

Concretizando, la H. Suprema Corte de Justicia de la Na-

ción tiene la obligación de reconsiderar las jurisprudencias -

que ha emitido en el sentido de negar la Protección y el Ampa

ro de la Justicia de la Unión contra las resoluciones de no -

ejercicio de la acción penal y de las conclusiones no acusato

rias expresadas por el Ministerio Público en sus respectivos -

ámbitos de actuación. Una vez razonada nuevamente la jurispr~ 

dencia hasta hoy emitida, deberá dicho alto tribunal fallar 

las nuevas resoluciones en el sentido de que deben proceder 

los juicios de amparo contra cualquier actuación del Ministe-

rio Público dentro o fuera del Procedimiento Penal. Pues es -

muy claro que dicho organismo administrativo actúa con imperio 

antes y después de un proceso penal. 
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e o N e L u s I o N E s 

PRIMERA.- Los antecedentes remotos de la figura del Mini~ 

terio Público los encontramos en el pueblo Griego donde apare

ce la figura del Arconte, el cual representaba a las victimas 

que carecían de parientes y ello nos demues~ra la presencia de 

un personaje que ~·a está dando representación al ofendido por -

un delito. 

SEG~DA.- Es er. Roma donde evoluciona más rápidamente el 

derecho y donde se le da el rango de ciencia, asimismo apare-

cen los Magistrados que tenían funciones de perseguir a los -

criminales, lo que sirvió para dar coección al incipiente Est~ 

do de Derecho que Roma impuso a las provincias sometidas. 

TERCERO.- Tambié~ en España, cuyo pueblo es una mezcla de 

razas, fueron creadas las figuras del Abogado Fiscal y Fiscal 

Patrimonial, así como el Procurador de la Jurisdicción Real, -

personajes que aparecen después de la reconquista y a quienes 

también debemos considerar como antecedentes del Ministerio -

PÜ.blico. 

CUARTA.- El verdadero carácter de Institución Pública con 

funciones persecutorias que caracterizan al ~inisterio Públi-

co, le e~contramos en Francia donde realmente es la cuna de -

tal Institución y a cuyo origen se apega rnás nuestra actual --
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Institución. 

QUINTA.- El desarrollo hist6rico que tiene el Ministerio 

Público en México, descolla desde la Colonia, pasando por di-

versas Constituciones que estuvieron vigentes y algunas que s~ 

lamente quedaron en la letra; pero que en todas fue considera

do como un órgano necesario para ejercer las funciones que le 

carac~erizan. 

SEXTA.- En la época moderna se han expedido diversas le-

yes orgánicas, tanto en materia local como en materia federal -

para adecuar su funcionamiento a las condiciones sociales y j~ 

rídicas imperantes en cada momento de su expedición. 

SEPTIMA.- La acción penal es un poder jurídico entendido 

como fuerza o voluntad de carácter estatal suficiente a provo

car una actividad jurisdiccional, a fin de obtener una resolu-

ción de punibilidad formulada por dicho órgano jurisdiccional 

y con respecto al presunto suje~c violador de la conducta des

crita en la norma penal. 

OCTAVA.- La acción penal se diferencia de la pretensión 

punitiva en que la primera es originada por la segunda, ésto -

es, la pretensión punitiva pre-existe, es decir surge en el rnQ 

mento mismo en que se viola la norma penal, en tanto que la a~ 

ción es consecuencia de la pretensión, pues se puede conocer -
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de la violación a la norma penal sin ejercitar la acción cuan

do no se han cubierto los suficientes elementos que haga prob~ 

ble la responsabilidad del inculpado. 

NOVENA.- Los presupuestos legales de la acción penal es-

tán establecidos en el articulo 16 Constitucional y en la nor

ma secundaria donde debe estar tipificada la conducta descrita 

en el tipo penal, y además debe ser encaminada a la persecu--

ci6n de una persona física. 

DECIMA.- La acción penal y la acción civil tienen diferen 

te naturaleza, la primera es pública, mientras la segunda es -

privada, por ello no se debe romper con su naturaleza de mane

raajurídica al cottsiderarla como parte de la pena. 

DECIMA PRIMERA.- Las etapas por las que atraviesa la ac-

ci6n pena.1 son la. persecutoria y la acusatoria y no tres corno 

se~ala la jurisprudencia de la H. Suprema Corte de Justicia de 

la Nación al referirse a la investigación, a la persecución y a 

la acusación, pues es claro que en la etapa persecutoria lleva 

i~plícita la investigación, puesto que perseguir requiere de -

averiguar, verificar, indagar, estudiar e inquirir. 

DECIMA SEGUNDA.- El ejercicio de la acción penales facul 

~ad del Ministerio Públ~co quien es el órgano señalado para -

ello por el articulo 21 de la Cons~itución General de la Repú

blica j' salvo el caso bien excepcional de la acusaciér. por de-
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lites de traición a la patria y del orden común realizados por 

el Presidente de la República, en todos los demás casos corre~ 

pande al Ministerio Público el cumplir con ese mandato Consti

tucional. 

OECIMA TERCERA.- El Ministerio Público es un representan

te del Estado más que una representación social, puesto que -

sus facultades no solamente lo hacen ser un representante de -

las víctimas de un delito, sino que sus funciones están enco-

mendadas a ser un verdadero asesor y representante del Estado, 

de acuerdo a lo establecido en el artículo 102 de la constitu

ción. 

DECIMA CUARTA.- El fundamento legal de la Institución del 

Ministerio Público lo encontramos en el artículo 21 Conatitu-

cional, de donde se desprende su función de representante ao-

cial y su carácter de público no asi su función de representan 

te del Estado que seria el sentido lato de su razón de ser. 

DECIMA QUINTA.- La relación que guarda el articulo 21 con 

los artículos 14 y 16 de la Constitución ea de mera procedibi

lidad, pues éstos últimos dos articules por su propia natural~ 

za encierran limitantes al ejercicio de ;:ualquier actividad del -

Estado y es cl3.ro que el Ministerio P\lblico es un órgano del -

Estado. 
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OECIMA SEXTA.- El Ministerio Público en los asuntos de su 

incumbencia determina el ejercicio de la acción penal cuando -

se han satisfecho plenamente los requisitos de procedibilidad 

establecidos por los artículos 14 ·y 16 Constitucionales, así -

corno los se~alados en las normas secundarias y ésto tiene como 

finalidad la de hacer valer la pretensión punitiva, ésto es, -

el castiqo al delincuente. 

DECIMA SEPTIMA.- Otra resolución que da el Ministerio Pú

blico en su calidad de órgano persecutorio, es la de no ejerc1 

cio de la acción penal cuando después de haber realizado las -

dili9encias suficientes encuentra que no existen suficientes -

elet:lentos para el ejercicio de la acción penal, el problema se 

plantea cuando sí existen dichos elementos y el Ministerio Pú

blico deter::i.ina el no ejercicio de la acción penal, puesto que 

la facultad que le otorga la Constitución es de carácter obligat.g: 

rio y no potestativo, por lo cual cae en una flagrante viola-

ción a lo establecido por el numeral 21 de la Cons~itución. 

DECIY.A OCTAVA. - En el procedir.i.iento el Ministerio Público 

también ejerce funciones de imperio, puesto que la presenta--

ción de conclusiones no acusatorias iopiden al juzgador dictar 

una resolución conforme a derecho y esta clase de actitudes -

desvirtúan el funcionamiento real de un proceso, ya que desvi~ 

culan al inculpado de un deli~o del proceso al cual se encuen-
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tra sujeto, creando con ello una auténtica falsa sentencia ab

solutoria. 

DECIMA NOVENA.- El control interno que ejerce el Procura

dor General de Justicia sobre sus subordinados, es por demás -

ineficaz, dado que en muchas ocasiones es él mismo quien dá 

las órdenes de abstenerse de ejercitar acción penal o en su 

caso de presentar conclusiones no acusatorias. 

VIGESIMA.- La necesidad de un control externo es evidente 

ante las múltiples arbitrariedades que se cometen por el Mini~ 

terio Público, tal fue el caso más conocido de la denuncia pr~ 

sentada por el ilustre Doctor Ignacio Burgoa contra el Ex-Pre

sidente José López Portillo por el delito de peculado en con-

tra de la nación mexicana, donde el Ministerio Público actuó -

como Juez y parte absolviendo al susodicho LÓpez Portillo, de

mostrando de esa manera la necesidad de un control externo y -

no sujeto al poder Ejecutivo. 

V!GESIMA PRIMERA.- El carácter de órgano de autoridad del 

Ministerio Público está plenamente demostrado al actuar en 

ejercicio de la acción penal y por ende al dictaminar un no 

ejercicio de la misma, está actuando con imperio, lo que da lu

gar a demostrar su calidad de autoridad. 
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VIGESIMA SEGUNDA.- El Ministerio Público el presentar co~ 

clusiones no acusatorias obliga al juzgador a sobreseer el pr~ 

cedimiento, lo cual tiene efectos de sentencia absolutoria lo 

que es indicativo de un acto de imperio al obligar a otro {Ju~ 

garlar) a actuar en un sentido determinado y favorable a los i~ 

tereses del órgano acusador, desvirtuando ~otalmente la natur~ 

leza del procedimiento. 

VlGESIMA TERCE..ttA.- El control externo que debe existir s2 

bre los actos de la Instituci6n persecutoria y acusatoria, de

be ser el juicio de amparo ante los Tribunales Federales por -

ser éstos últimos los encargados de velar por el control Cons

titucional, toda vez que el Ministerio Público es un órgano de 

autoridad antes y después del procedimiento. 

VIGESIMA CUARTA.- Se debe cambiar la jurisprudencia de la 

corte, con el objeto de que sea procedente el amparo contra la 

negativa del Ministerio Público de ejercitar la acción penal y 

c~li;a=lo a qua cumpla con sus funciones que constitucionalmen 

VIGESIMA QUINTA.- Por el hecho de que la Suprema Corte -

otorgue amparo en el caso en cuestión, no invade las funciones 

del Ministerio Público en cuanto a la persecución de los deli-
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tos como lo determina el artículo 21 Constitucional, ya que 

sólo lo obliga a que actúe dentro del marco Constitucional. 
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